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ADVERTENCIA 

Este trabajo - versión, introducción y notas del Pro lege Ma

nilia -, basado estrictamente en investigación bibiiográfica, está 

en deuda, naturalmente, con todos los autores que aparecen en la 

bibliografía y con otros muchos que, ciertamente., sería imposible 

mencionar. Sin embargo, cabe señalar aquellos en los cuales me 

basé de manera especial: las ediciones anotadas de John R. King y 

de c. Macdonald, por lo que hace a la comprensión del texto y ela

boración de las notas; la Historia de Roma de M. Cary, por lo que 

toca al resumen histórico, sin pasar por alto que The Last Genera

tion of the Reman Republic de Erich S. Gruen, y las enciclopedias 

Britannica e Hispano-americana, me resultaron imprescindibles para 

las notas histórico-geográficas. En cuanto al análisis ret6rico, 

si bien como se ·advierte en el propio estudio, traté de fundarme 

siempre en la retórica ciceroniana, fue inspirado y siguió en bue

na medida el método de Muruzábal, pero debe su conceptuación y ter 

minología castellana a Coll y Vehí, principalmente. Por oportuno 

consejo de la doctora Helena Beristáin, también procuré cotejar 

estos conceptos y terminología con los de Lausberg. Aquí y allá 

podrá advertirse esa influencia. 

También me habría sido imposible tener noción de los manuscri 

tos, las impresiones, y el uso y la frecuencia del estudio del 

Pro lege Manilia en México, sin la cuidadosa y exhaustiva investi

gación del maestro Ignacio Osorio, quien gentilmente me proporcio

nó, además, las copias manuscritas que hicieran de esté discurso 

los primeros estudiosos del latín en México. 

Por otra parte, la lista de los maestros de Letras Clásicas 



de la Facu.ltad de Filosofía y Letras de quien soy deudora sería 

interminable. 
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Tampoco puedo dejar de recordar aquí el apoyo y la confianza 

que me mostraron el maestro Germán Viveros, director del Centro 

de estudios clásicos del Instituto de Investigaciones Filológicas 

y el licenciado Eduardo Pérez Fernández, secretario académico del 

mismo Instituto, así como el consejo que en.muy diversas ocasio

nes recibí a"e otros investigadores de ese Centro de estudios clá

sicos; muy particularmente de la mae.stra Amparo Gaos, a quien tan

tas veces importuné con mis consultas y quien, entre otras cosas, 

frecuentemente me precisó el sentido de términos o expresiones del 

léxico ciceroniano. 

No menos valiosa me ha sido la colaboración de los encargados 

de la biblioteca del citado Centro de estudios clásicos y el soli

dario apoyo de los miembros del personal administrativo, en espe

cial de Cristina García Aviña, Alicia Avila y Teresa López quien 

con grandísimo cuidado pasó a máquina los originales. 

Con todo, a pesar de una ayuda tan amplia y generosa, nada 

podría haber logrado sin la dirección paciente y comprensiva de 

Rubén Bonifaz Nuño, director del citado Instituto de Investigacio

nes Filológicas de esta Universidad. 
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INTRODUCCION 

I Antecedentes hist6ricos 

Durante el consulado de Lucio Tulio y Emilio Lépido, en el 

año 66 a. de c., Cicerón resuelve hablar por vez primera en una 

causa pública en la tribuna de las arengas los "rostros"1 -¡ 

tiene ya cuarenta años de edad. No que no hubiera ya ocupado 

cargos administrativos en el servicio público¡ es decir, ya ha

bía iniciado el cursus honorum2 -; había sido cuestor en el 75, 

senador desde el 74, edil curul, en el 69 -. Sin embargo, a pe 

sarde haber ganado ya fama de gran orador defendiendo causas 

famosas 3 -~n· )?YiVatorum pe·riculis (Pro Lege· Man., I,2), nunca ha 

bía hablado en favor o en contra de una proposición de ley has

ta que, reci~n electo pretor primero, toma la palabra para de

fender la ley propuesta por Cayo Manilio;. tribuno de la plebe. 

Esta ley, según la cual "Mani-lio ofrecía a Pompeyo el mando de 

la guerra contra Tigranes y contra Mitrídates junto con la gu

~~rnatui;-a, q.e Bi,ti"n±a, y o.e Cilicia" 4 causcf gran indignación en

t~e lo$ Q:E?t.:j:mates5 que se opusieron a ella firmemente¡ pero los 

mj::embros ge la plebe votaron por la proposici6n de c. Manilio, 

'' ~q.uciq.os a ello por César y por Marco Cicerón'', quienes la 

a~oyaron "no porque la creyeran ventajosa para el estado o por-
1 

q1,1e qu;tst~ran :f~-vorecer a Pompeyo, sino porque como era seguro 
' 

ql;le las cosas ocurr;i.:rían así, César no sólo·quería congraciarse 

con la :rn-µ.ltit.uo. observando cuánto mas poderosa era que el sena-

4o . , st-no que allanaba el camino para que algún día aproba.-

~en una Il)edida se11Jejante en favor suyo. " En cuanto a Cicerón, 

~ ~ . aspi11aba a ser el líder del estado y se esforzaba en que 

tanto los po~ulares como los optimates vieran claramente que él 
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podía inclinar la balanza hacia la parte que se inclinase él. 116 

Cicerón puede haber estado, en efecto, buscando, como Cé

sar, la simpatía de la plebe al hablar en favor de una ley que 

ta,mbién satisfaría los deseos más íntimos de Pompeyo7 ; pero tam

poco podía mostrarse abiertamente en contra del partido senato

rial, el de los optimates. Miembro de la clase de los équites, 

Cicerón anhelaba ascender en la escala social y formar parte de 

la cl,ase dominante hasta entonces, 1a de los patricios y miem

bros agregados que fundaran su·preponderancia en la tenencia de 

la tierra; en su defensa, en su gobierno8 • Era, pues, un "hom

bre nuevo 119 , como tal, necesitaba tod<? el apoyo que pudiera ob

tener f vi.ni era o.e don.de viniere, si había de alcanzar el consu

la.4o, la magistratura más alta, y ejercer efectivamente el po

der que ésta confería. pues, aunque "Cicerón no era un novus 

horno cqal,quiera 
~ 

tr:j:unfa,r en los comicios consulares reque-

rí.a g.e un aroyo ;poderoso 11 10.. En el 66, Cicerón "cultivó cuida

gosamente ~l favor de Pompeyo Magno, a;poyando la ley que le con

fe.;r;i.r1-a, $U mano.o contra Mitr1.da,tes ,,ll ~ 

Sin em.bargq, al o.efenqer los intereses de Pompeyo, repre

sen.tao.os J?ºX' n.tanil,io en esta causa< al congraciarse con la mul

t:j._t1,1.q ele, plebe urbana, asociada a quienes representaban esos in 

tereses o mane.jada. ;por aquéllos, Cicerón hacia algo más que 

aprovechar la ctrcunstanci:a en su ;provecho personal. Como el 

pl;'OJ?i.o J?om}?eyo, como al fin y al cabo haría César12 , Cicerón de 

fendía los intereses de la clase ecuestre, la suya propia¡ él 

ll)i9mo di.ce~ "por la estrecha, relación que tengo con aquella el~ 

se" Ci.~., II, 4 l, de quien era "un hijo predilecto.13 Porque 

a'l,lnque sqs inclinaciones lo llevaran a la búsqueda de un orden 
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basado en la antigua aristocracia de los terratenientes, empo

brecida ya, estaba atado por sus lazos familiares y de educa

ción e intereses, a la clase del poder económico fundado en las 

finanzas, la industria y el comercio, el ordo· eque·ster, cuya pu -.-.-. . . -
janza, incontenible ya desde la victoria de Roma sobre Carta-

14 , 
go 'le habia dado inserencia creciente en las decisiones polí 

ticas ~ de orden externo o interno .... de la república romana. 

Esta dualidad o:-- inclinación o conviccH3n, por una parte; inte .... 

rés personal o de clase, por la otra - era quizás lo que lleva 

ba a Cicerón a estar por una causa a veces¡ a veces por otra, 

más que porque estuviera "acostumbrado a jugar un doble papel 

15 para que ambos partidos procurasen su favor" • Por lo de-

más, suele ser más fácil discernir, pasado el tiempo y vistas 

las cosas· a distanc;ta, qué fines últimos pretendía cada perso

na, grupo o clase y qu€ pol!t.tca, a la postre, habría de favo

recer a una clase, grupo o persona, El que Cicerón y César hu

QÍ:Eft:'?l:Il e§tago ge acuerdo en defender la ley Manilia no indica, 

o.;i.e.rta.Jt)ente., que la voluntad de aquél estuviera supeditada a 

lo~ gest"(Jntos de ·éste. Voluntad y designios de uno y otro pue

clen b.al)e;r; tenJdo :;;us razones pro¡,ias~ Al g.efender la ley Mani-

1.i.~, Clcerón qefend1:a abiertamente los intereses de una clase 

qu-e con.s:j:deraba el firmamento de las demás clases - ·eurn certe 

ordi.n~m firmamentlJm·. ceterorum ora·±-num rec·te· esse dicernus 

(~b,, VrI,17] .... veladamente, también se defendia a sí mismo de 

las acusaciones que pudieran hacerle de n·ovus horno cuando tra

tase de ascenqer al consulado. Acaso lo que Cicerón no pudo 

hacer años más tarde - reconciliar los intereses de las distin-

t 1 d . a· 16 t 1 ó h. 1 as cases en su concor 1a or 1nurn .... ampoco ogr acero 
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dentro de su propio s~r. Ello podría quizas, explicar también 

por qué defendió la ley Manilia, promovida y apoyada por los 

populares, con quienes muy pronto estaría en franca oposición. 

Designios confusos y encontrados que también en Pompeyo, seme

jante en origen a Cicerón, pueden haber sido motivo de su incon 

sistencia política. Pero Pompeyo no fue, como Cicerón, un hom

bre de letras, ni el propio César, en la misma medida que lo 

fue Cicerón. No se tienen pruebas por él escritas de sus vaci

laciones - veleidades para algunos. -

Podría decirse, en fin,· que por lo que atañe a los asuntos 

de la provincia de Asia tanto Cicerón y César como Pompeyo, des 

de sus respectivas posiciones e independientemente de sus ínti

mas ~spiraciones personales, apoyaron la política que demandaba 

la c;recientemente poderosa clase ec.uestre, Deb:j.do a la guerra, 

los ;fi--p,apcte;r;os romanos veían en pel~gro sus intereses en esa 

provi_nc;i.a f· ¡?ero talI}b$@n se hp.o!an visto afectados por las re

c;iente.s· dtstio~d .. ciones ge ~U:c;i.o Lúculo17 , d$.stinguido miembro de 

la clas·e senato;rial, gobernaq.0;1; y comanq.ante en jefe de la zona 

~$.ta hac1.-?l un par ge años~ Estos complejos intereses mov1an 

lo$ a.nJ.:rqo$ e i.nfl~i.an en los q.esignios políticos de la repúbli

qa, 1;orriana~ ~.;ttuación, por ·10 4emá.s, creada por las circunstan

ci,aa hi.st5rtca.s. E.n breve tiempo ..... no estaba lejos en la memo

ria ge lo§· romanos la época en que la república era un pequeño 

e$-tado 4e recd.os agr.j:cul tores - Roma habf.a logrado que toda la 

au~nca qel, ]1edj:_te.rráneo estuviese bajo su dominio militar y eco 

póil).t,co, 

En efecto, con duras luchas, Roma hab1a comenzado por en

sanchar sus f:i;onteras primitivas a costa de sus vecinos, en bus 
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ca de mejores pastos y tierras laborables. ~s, vencidos los 

enemigos, los romanos procuraron siempre hacerlos sus aliados18 

La ciudad se fue fortalec:iendo con los vastos recursos, materi~ 

les y humanos, de la península italiana. Hasta principios del 

siglo III a. de c., sin embargo, los recursos de Roma y sus domi 

nios se fundaban, primordialmente todavía, en la agricultura y 

la ganadería y en sus hombres, campesinos y soldados a la vez. 

Pero, precisamente a principios del siglo III, esta expan

sion territorial puso a Roma en franca colisi6n con las ciuda

des griegas del sur de Italia y de Sicilia. El gran número de 

campes:j:.nos y pastores que formaban los ejércitos romanos, entre 

nadas en largas luchas de defensa o expansión territorial, ven

cieron a los ejércitos helénicos19· llamados en su ayuda por Ta-

20 ;rento ·~ En el 272 cae Tarento. Con las riquezas ·de estas ciu 

(lades gri-egas, gong.e la ind1;1stria y el comercio florecían, Roma 

tambi'én he;reqa sus con;f:l±ctos.- s:j:. propter socios nulla 
~ . . . 

i'Psi· i'Il:r:u;ria lacessiti mai:ores nostr;t ~ Antiocho, cum Philip

~, cum ]\etoli--$, GURl Poen;i:$ ];;>ella ge·sserunt (ib. , VI, 14) - • El --. ~ . ~ 

mas g~ave d,e todos, el antagonismo con Cartago por el predomi

n:oo o.el COR}e;r:c:i:-o en el Meo.iterráneo occidental. 

La ciué!.a4 o.e Ca;rtago, que había crecido pr6spera en venta

josa si't'tlaoi'Ón geográf i·ca .:. frente a Sicilia, dominando el es

trecb.o que gi~vi.o.e E;il J,Jeo.t:terrá:neo en o.os partes claramente defi 

n~aiH el o;i:-i'ental y· el occtq.ental - era, hacia fines del siglo 

}V, si-n d,uga la má:s ;r;)::ca y poderosa Q.E;l las ciu4aq.es fenicias. 

~oq.o -~9-pg4er1o, s:r:n e~bargo, se fundab.a en la industria y el 

COll)_e;rci_'Q < los dom;tnios terr:ttorial,es de Cartago se reducían a 

las costas del no;rte de Afr}ca y del sur de España, Córsica, 
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Sardinia y la costa occidental de Sicilia. Hasta ese momento, 

s6lo las ciudades y colonias griegas que florecieran a lo largo 

de las costas orientales de España, sur de la Gali-a y este de 

Italia y de Sicilia, habian disputado a Cartago la supremacía ma 

ritima·y comercial. Pero los cartagineses habían logrado, fina,!_ 

mente, arrojar de España las colonias griegas que, a principi~s 

del siglo XII, se habian concentrado en las costas orientales de 

Sicil±a. Con la caída de Tarento en poder de los romanos, el p~ 

der!:o marit:tmo de Cartago parecía insuperable. Roma, aunque su 

gob±erno y recursos mi-litares eran escasamente capaces de asumir 

su nueva cond.;i:c,tón de estado preponde;rante en too.a Italia, al ha 

cerlo se colocó, ineyttablemente, frente a frente a Cartago. 

crn incidente en el estrecho de Messana21 provoc6 la contien

éla que había de prolongarse largos años. La.s guerras púnicas "':' 

del 264 al 241, la primera¡ del 218 al 201, la, segunda, también 

conocida vor An:j:.oáli-ca y del 149 al 146, la tercera que terminó 

con la destrucción total de Cartago - dieron siempre la victoria 

a RoI'f\a, s} b:j:_en ),as dos primeras después de larga y aniquiladora 

l1;1cha t Por :j::n_q.emnizac±6n de guerra, Cartago entrega a Roma ri

~ezas· eno;nnes - al t1;si:m.as sumas de dinero, oro, piedras precio ... 

sa~ ..:.,· y ~e obl;cga a. Sl'.lltd-nistrar gratuitamente cada año gran can

tJc:tad de tr;i:go que el senao.o vende en :Roma, y el producto de 

cqya ven.t~ es para. el erario pilblico. Esta enorme afluencia de 

4i':ll~~o h~c~ de la c.;rudad un imperio financiero. El imperio re

~~t.~re éle medi'Os éle defensa y vastos recl).rsos para procurarlos; 

se fab;r;):.can barcos, se equipan y tripulan¡ el dinero del erario 

p~bli-co pasa a manos é!.e empresas privadas. Surgen en Roma los 

g,ra_ndes f j::nancieros. 
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Pero tanto las ciudades griegas de Italia y de Sicilia co

mo Cartago, tenían intereses - afines o encontrados - en los es 

tados de Asia Menor y de la Grecia europea. Filipo V de Macedo 

nía hab:ía buscado una alianza con Aníbal al principio de la ll 

guerra púnica (215); derrota,do Aníbal, con Antioco de Siria, en 

cuya corte despu~s aquél encontr6 refugio~ 

Grecia y el Asia Menor, que hasta el siglo II habían perma 

necido prácticamente al margen de la política romana, comenza

ron a estar bajo su esfera de influencia~ Tibias afin las céni

zas de la l! guerra pfinica, Roma se ve envuelta en nueva guerra 

con Ftllpo V qe Maceqonia, J?r.:j:mero¡ con los etolios y Antíoco 

1¡J c!.e S;t-r±a, q.espués~ Fili~o es derrotado en Cinoscéfalos22 

r, 9J'" , t , '· A t"" l d 1 T "' ' 1 2 3 v. q ...,os e o...,¡os y n l.oco, en e . l?aso .e as ermopl as 

U9.1Lf ,i\n.t$.'Oco pasa al As:,l-a y pasan al Asia los .ejércitos roma

n.C?§f en Magnesi.a24 Antíoco sufre la qerrota decisiva (189}. Ro 

II}?l gqII}i-n.a el Me4i terráneo oriental. Se hace frecuente que rei

nos y c;i:'Q.d.a.<:!.es él.el. Medi,terr§neo oriental manden a Roma embajada 

;r;e$ que ~C"Uden a_l senado para buscar alianzas, firmar tratados, 

sol.i:c:L ta,; S1:J .arb.ítrio en tal o cual querella entre ellos mis

mas\ ,;R,esv.onsa.b).e como era,, por derecho propio, de la política 
• 

exterior de la república, el senado romano tiene que resolver 

sobre cue$tiones ele gran complejidad, poJ.tti:ca y econ6mica, en 

Grecia, y Asta zi1eno;i:: ! 

Pespués de l.a victoria, sobre Ant:íoco, a quien impone seve

ra.§ condj::c:j:ones de paz, Roma retira sus legiones de esa zona. 

~as pi;-onto choca otra vez con Macedonia (171). Vence a Perseo, 

hijo o.e F;ilipo¡ divi'd.e a Macedonia y lé impone un tributo; e~ 

el 148 la reduce a provincia romana; en el 146 destruye a Corin 
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to -Corinthum •.• totius· Gr·aec·ae lumen ·exstinctum: esse· voJ.,u·erunt 

(.ib., V, 7) - A mediados del siglo II Roma domina Grecia y está 

ya del todo inmersa en los asuntos de casi todos los estados del 

Mediterráneo oriental. 

Por este tiempo, la rica franja territorial que bordea la 

costa sur del Mar Negro, el reino del Ponto, crece en territorio 

e importancia-bajo el reinado de Mitrídates V Evergetes, primer 

rey del Ponto en reconocer la supremacía de Roma, de quien siem

pre se mostró leal aliado. En su ayuda, el rey del Ponto envió 

un contingente durante la III guerra púnica (146} y la ayudó a 

'ó d l ' d P~ 25 l d R At tomar ¡:>osesJ:: n .. e re.r.no .e ergamo qu~, ega .o a oma por . a 

lo III, muerto sin descendientes o.irectos (1331, era reclamado 

por Ar.istónico, hijo natura_! de Eumenes, el padre de Atal<;:>. En 

el 129,. Pérgamo se convierte en la provinci.a romana de Asia. 

En prem.to a sus s~rvi:cios, los romanos acordaron ceder al 

26 rey del Ponto la Frigia '.Mayor , que· también ambicionaba Nicome-

des de Biti:n.t.a27 ~ pero el senado nunca llegó a ratificar el tra

to~ Esta ci,rcunstanci:a habrfa de tener consecuencias posterio

r~s ¡ élurante años, los reyes del Ponto y de Bitinia reclamaron 

la. pos~sión ge Frt-gi·a. Sin esl?erar ;1,a ratificación del senado 

I;'omano, ;Mi,trf:dates V la ocupó, también invadió Capadocia28 com

pró además la sucesión oel último rey de Paflagonia29 y ejerció 

ci:erto protectoµ,"aq.o sobre Galacia30 • Mas en el 121 a! c., cuando 

~.§t.a.Q~ ~n ),a, CÚSJ?;i:..de de su poderi:o, veinte años después de haber 

l?-ll-b.i:4o a.1 t~on.o del Ponto, Mi trídates V Evergetes murió asesina

do~ 

En el 12a, ~itrídates VI Eupátor, llamado el Grande, as

ci-ende al trono de su padre. Pronto se vio privado, sin embar-
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go, de los territorios recientemente anexados al Ponto. ;Roma,, 

quiz&s porque habia visto con temor la expansión del Ponto, per

mitió que, a la muerte de Mitridates V, Nicomedes III de Biti

nia ocupara la Frigia. Mitrtdates guardó eterno rencor a los ro 

manos por este hecho, pero supo medir sus fuerzas y no hizo in

tento entonces de recobrar el perdido patrimonio, Acudió al lla 

mado de auxilio de las ciudades griegas de Crimea y del Golfo 

cimerio31 que no podí~n por si solas resistir los embates de las 

tribus escitas y sármatas de tierra adentro. Mitrídates las li

beró de ese peligro y asumió la defensa de toda la costa norte 

del Mar Negro,. lo cua¡ le permitió tener bajo su control el 

próspero comercio de esa región y disponer de rica zona de reclu 

tamiento. 

Así Mitrídates· VI Eupator empleó los primeros años de su 

reinado en consolidar sus dominios y acrecenta,r sus recursos, 

tratando siempre de no entrar en colisión con Ronia1 lo que no de

jaba de ser bien dif1:cil pues ;para entonces( casi· todos los est~ 

c}of?. ge. A,§.i.a :Menor eran a.liados suyos mediante diversos tratados 

ge "~oc.i.,eq?1,g. y a.mt~taq.32 
! A. Rc;>ma, por su parte, otros comprorni-

,ioij l;>élJ.cQ~ la rq?1,ntenlan ocupao.a en el norte 4e Afr.ica33 • Pero 

en. el. l0.4, c9a.ndo apenas terrgi.nada J.,a guerra yugurtina, se 

a.p~~~ta.ba a q.efender sus p~o;p.ias fronteras en el norte delta-

1.;a d . . .... . ... d'· 34 . ""d .· ........ , ~~na.za .a$ po;r una :;i..:nvasion nor .. ica , M1tr1 ates aprove-

chó la QCa$i.ón J?a,ra ocupar Galac.ia y Ca1;>adocia~ Sin embargo-, 

contra. la,s pr~siones ge los financieros romanos, que ya tenían 

negocios sustanciosos en la provincia de As.:i.a, el s·enado no ju~ 

gó oportuno ese momento para enfrascar.se en huevas guerras. El 

r.ey qe1 Ponto 1;>ermaneci,ó, pues, tranquilamente en posesión de 
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Capadocia hasta que Nicomedes de Bitinia, que había sido su 

cómplice en estas agresiones, se apartó de él y elevó una queja 

ante el senado en contra de Mitrfdates. 

Libre ya Italia del peligro nórdico con las victorias de 

C~ Mar±o35 sobre cimbrios y teutones,, el senado romano ordenó a 

Mi:tridates evacuar Capadocia y apoyar a Ari:·obarzanes, pretendien 

d l d · c · · ó L ' c 1· s·1 36 te e trono e ese rerno. om1.s1.on ·· a ucio orne 1.0 · 1. a , 

· d b c·1· · 37 t 1 96 env1a o a go ernar 1. icia como propre oren e ,. para que 

hiciera cumplir estas órdenes del senado~ Ya Mario anhelaba es

ta comisión¡ el general triunfante, líder de los populares, hu

·btera querido medir sus fuerzas con M.;i·trf-dates. 

En cumplimiento de las órdenes del senado, Sila chocó con 

' 1 d . 38 algunas tropas de Tigranes, e rey e Armenia • Mitrídates, 

que en esta ocasión acató lo que Roma disponía, se apresuró a 

;t;'obustecer sus relaciones con Armenia casando a su hija con Ti

g;i;ane$, Cqn esta alianza( el rey del Ponto aprovechó la si.

gµ--;i._~nte opo;rtunidacl qlle se le presentaba; el estallido q.e la 

Guer;t;"a, !joc.:j:._a13 9. gentro de ::rtalia (91-9.0l. Aliado a su yerno el 

r,ey de A;rmeni.ar Mi:,tridates expulsó de Bitinia a Nicomedes IV -

suce$o::t:: del JI:r - y de Capadocia al recién puesto Ariobarzanes. 

P.e:t:'o el $en.acle roillano pareció, al fin., estar determinado a ha-

- cer~obeq.ecei; en Asia~ Apena_s terminaba la <guerra Social, cuan

<lo envi.6 a *.' Aqullio, un general probado, para que expulsase a 

ijitríq.ates y a Tigranes de Bitinia y Capadociia y restaurase a 

sus destronados reyes. Mitridates no ofreci6 resistencia en un 

pr.:j:ncipio¡ pero hostigado por Nicomedes, a quien Aquilio indujo 

a cobrar caro al ~ey del Ponto la invasión sufrida, decidió, de 

una yez por todas, acabar con los romanos y su imperio en toda 
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el Asia Menor. Al frente de un ejército grande y bien disci

plinado, expulsó a Nicomedes y a Aguilio de Bitinia y no detuvo 

su invasión triünfante hasta tomar posesi6n de toda la provincia 

de Asia, cuyas ciudades, con la promesa de quedar exentas. de tri 

butos por cinco años, se rindieron al rey del Ponto sin ofrecer 

resistencia. Salvo Rodas y alguna que otra ciudad de la costa 

meridional, toda el Asia Menor qued6 en poder· de Mitrí-dates en 

una sola y rápida campaña. Este, en la euforia, quizás, de tan 

rápida victoria sobre Roma, ordenó se diese muerte a un mismo 

tiempo a todos los romanos o italianos que hubiese en la provin-

., 40 
c:i:a ~ Las ''visperas asj:--átlcas'' acabaii!.an por costar muy caras 

a Mitridates( pero, por el momento, estos tr:i:unfos le hicieron 

Il)i:ra;r hacia el poniente .. Cruzó el mar y llevó la guerra a Roma 

dentro de la propi'a Grecia¡ comienza la Primera Guerra Mitridá

tica, propl:amente cJ.i.cha. 

Nuevos conf _lictos internos i'mpic:l.ieron que Sil a, el general 

P.Qmb;r.ado por el senado, comenzara la campaña la primavera del 

8.1~ No es s.tno hasta fines de ese año que desembarca en Grecia 

al. mando o.e cinco legi'Ones¡ pero al año siguiente, vence a las 

tue.rzal;:i cJ.e M:j:.t;i;-!;da_tes en dos batallas decisivas - Queronia y Or

comenos41 -¡ en el 85, pasa al Asia por el estrecho de los Darda 

nelos con la ayuda de L. Lúculo, lugarteni,ente suyo entonces, y 

hace que Mitríq.ates acepte la paz de Dardania42 • Con este trata 

4o r el. rey se obligaba a retirar sus fuerzas de todos los terri

torios ocl}pados en As:i:a Menor; a entregar la flota que tenía en 

e;t E.geq y a pa,gar una moderada indemnización. Se le seguiría 

;r.econoc:j.endo como rey del Ponto y aliado de Roma. En el 84, Si

la dejó a Murena al mando de las fuerzas en Asia Menor, y él mis 



IJIO, luego de permanecer en Grecia algunos meses, pas6 con su 

ejército a Italia, donde gobierno enemigo le esperaba, - Su-

llam in Italiam res publica revocavit (ib., III,8) -
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Mientras Mitrídates se dedicaba a reorganizar el Ponto y a 

sofocar rebeliones en sus dominios de la costa norte del Mar Ne 

gro, Murena ocupó la provincia de Asia sin encontrar oposición 

e impuso el castigo que Sila había determinado para las ciuda

des que habían tomado parte en las "vísperas asiáticas": paga

rían a Roma 20,000 talentos por indemnización de guerra y los 

tributos atrasados de los cinco años que habían estado en po

der de Mitrídates. Además, estas ciud~des perdían las liberta

des municipales de que aún gozaran y quedaban sujetas al pago 

de impuestos regulares que serían exigidos y cobrados por· los 

publicanos. 

Enseguida, Murena penetro en el Ponto y en Capadocia con 

el pretexto de que Mitrídates se estaba armando nuevamente para 

llevar la guerra a Roma. El rey venci6 a Murena que hubo de re 

fugiarse en Frigia, y protest6 ante Sila por la agresión sufri

da. Murena fue llamado a Roma - Murenam (in Italiam) Sullam 

revocavit (ib., III,9) -. Y así dio fin la que se conoce como 

Segunda Guerra Mitridática. 

Libre ya de los ataques de Murena, Mitrídates ~ecobró el 

dominio de las costas del Bósforo cimerio y envió embajadores 

a Roma para que procurasen del senado la ratificación del tra

tado de Dardania. Cuando llegaron a Roma, había muerto Sila; 

el senado no se ocupó de ratificar ese tratado. Así, las rela

tivamente buenas relaciones del rey del Ponto con la república 

romana,terminaron a la muerte de Sila. 
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Mitr!dates se preparó para una contienda, con Roma. Para 
\ 

ella, además de tener a Tigranes por aliado, contaba con Cili-

cia, en cuyas costas se guarecían los piratas, más fuertes cada 

vez. Algo más lejos, los agentes del rey incitaban a la rebe-

1:j:.ón a las tribus de la frontera norte de Macedonia, y en el 

otro extremo del Mediterráneo, los enviados del rey buscaban 

1 , - s t ' 43 1· N h í a xanzas, en Espana, con er orio que argos anos ac a ya 

que tenía en jaque a un general romano tras otro. En ambos ex-

tremos del pnper:l.o, la guerra amenzaba a los romanos - vos 

ancípJtj:; ·c'Onte·nt;i:one districti de imperio dimica·reti.s lib., IV, 

9 )_ -. 

En efecto, eh amoos extremos a la vez, la guerra parecía 

:l.nev±table; pero en Roma, muerto Sila, aún reinaba la confusión 

creada por las luchas sangrlentas entre los populares y los op

t.:j:mates~ MJentras, M.;ttridates se armaba y aprestaba para en

frenta,rse abierta y decid±damente a Roma. En el 74, la muerte 

4e: Ni':Comedes ¡y de Bitin±a agrava la s±tuación. Nicomedes mue

re si'Jl o.e~a.r herecleros, y Roma, basada en un supuesto testamen

to en favor suyo, reclama para sí este reino y lo hace su pro

v~c:.ta. Con Blt.tn}a en su poder, los romanos controlarían los 

Da,rda.nelos y el Bós:J:oro. Mitridates perdía el libre trfüisito 

<lel mar Negro al ~.geo; decide invadir a Bitinia y la toma sin 

encontrar opos:j:·ci'Ón alguna. Aurelio Cota, el recién nombrado 

gobernador de esa provincia, uno de los cónsules del 74, no tu

vo ttempo de preparar la resistencia y aún estuvo a punto de 

caer en manos del rey: pero de ese peligro lo salvó L. Licinio 

Lilculo, el ot;i:;-o cónsul de ese año. 

l41)culo, que conocia b±en la región porque ya habfa partici 
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pado en la Primera Guerra Mitridática como lugarteniente de Si

la, había logrado que el senado lo nombrase comandante en jefe 

de las fuerzas de Asia y de Cilicia. Durante siete años comba

tió a Mitr¡.dates en largas y durísimas campañas. 

En el 73, Lúculo logró aniquilar al ejército del rey~ quien 

estuvo a punto de encontrar la muerte¡ pero logró escapar de la 

persecución de los jinetes romanos dejando tras de si parte de 

sus. tesoros "'.'" Mlthridates fugiens maximam vi-m auri atque argen .... 

tt ±:n Pento, omni:um reli-quit Cib. l .IX, 22) . ..,.. que aquéllos se 
~ ~ 

qetuv}eron a recoger~ Y as1, abandonando su reino, buscó refu

g.:j:o en el q.e Ttgranes, qui-en lo "recogió.,. reanimó\~· alentó ••• 

recobró"~ M,;i:;entras tanto, Lúculo someti-ó a la Armenia Menor, 

capturó a $~:nOJ?e y Nrt.i:so44 .,.. suibus in ºPJ?id.i:s erantdorrti-

c;t.J.í·a regi'S (Jb~, VII, 211 - y para el año 70, cuando daba 

por te;,:;m:j:na,g.a la conqu:j:·sta del Ponto, tuvo que regresar a la 

provi:nc:j_~ 4e A.sta donde una grave crisis económica exig1:a su 

presencia~ ~as ciudades de Asia se hab1an declarado en banca

r~ota~ Congenadas· l)Or Sila en el 84 a pagar los 20,000. talen

tos de t.né!em.nt:zac.í:qn de guer;i::-a, habían tenido que aceptar de 

l.Ol?. :J:tnanc.lerqs :i:-ornanos un préstam,o a un al to interés compues

to~ Coll)o nq b.ab~_an pod.i:q.o pagar de }nmediato, el adeudo suma

ba y?J.. J,2.Q, QQQ tale:mtos ~-

L-Ocul,o :j:nte,1:;vtno reduciendo el ao.eudo total a 40,000 ta

l.entes 'i{l:;J.e se ]?agarí.an en varios plazos. Este arreglo ganó a 

LOc11-lo la g;t;ati.tuo. de las ci'l,'.ldaé1es qe Asia, que incluso esta-

9lec~ron. test.:j:.y;idac}es especi-ales en su honor< pero también le 

ganó el resenthniento y la desconfianza de los financieros ro,

manos que h.±:c±eron clJ,anto estuvo de su parte por socavar el 
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las operaciones militares y el gobierno de Asia Menor. 
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Hacia fines del año 70, pues, toda el Asia Menor estaba ba

jo el control de las armas romanas. Lúculo, sin embargo, no 

creí-a term!~ada la guerra mientras el rey del Ponto no fuese 

capturado o muerto. -Oecidi6 pedir al rey de Armenia que le fue 

ra entregado_. Tigranes no accedi6 a la peti;ci'Ón de Lúculo¡ en 

el .69, ~ste c;ruz6 el rfo Eufrates y marchó sobre Armenia. 

Esta expedición de Lúculo era doblemente arriesgada. Por 

una parte,. la hacia stn h:aoer consul_tado ni- haber obtenido la 

cons;i'guj:.-ente api::obaci'6n del senado<- por otra,. emprend1-a una ca~ 

paña en terreno desconocido para los romanos y de difícil trán

si,to con 11n ej~rc}to de 16,00Q solqados fatigados y poco de

seosos de alejarse tanto, bajo las órdenes de un general exi

gente y a q1;1._:j:,en .:j.'Iltulan ya caíq.o en desgracia. Con todo, Tigr~ 

n.es fue tornado por sorpresa y destruido el ej€rcito que envió 

J;>ara életener a Lúculo, quien siguió a Ti-granocerta, la capturó 

e :j::ni¡;ta,ló a,11,f.- _sus cuarteles o.e invi'erno ~ 

:a:a,sta entonces, LÜc'l;llo hab!a venciqo una y otra vez; pero 

~ pa;rt,j:,~ ge ese Il}QII}ento ! ya entrado el 68, sus tropas, a quie

nes irnpuso largas marchas siguiendo a Mitrídates y a Tigranes 

,. b h :,.. 45 ql)e i;;e ;r:;-et;i::~a · .an ac:ca Artaxata , temerosas de irse adentrando 

~as y Il}~s en esas tierras jamás pisadas antes por romanos, can

,sa,ga_s gel éluro camino y de las inclemencias qel temprano otoño 

e:p. e.l altiplano arrnenio, se negaron a seguir adelante, - Nos ter 

autem, exerci,tus, tametsi urben ex Tigra.ni regno ceperat 

longi-nq'l,li-tate loco.rum comrnovebatur (ib., IX,23) -. 

Toq.av!a Lúculo supo sacar partido de esa situación. Cam-
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' 11 .,. ' . b. 46 bió el rurrtbo de su marcha hacia Mesopotam1a, · ego a N1,s1 1s , 

la tomó e instaló allí sus cuarteles de invierno sin que su 

ejército hubiese sufrido baja alguna. 

El afio 67 la fortuna fue aún mas adversa a Lúculo~ Ya ha

bía perdigo en Roma todo el apqyo necesario~ no solamente no se 

le ñabta confirmado en el mando general del Asia, sino que ya 

se habían enviado otros generales a que lo destituyeran en los 

q.isttntos !rentes ge la zona. Se había e~puesto a severas crí

ticas al. haber llevado la guerra a iri.granes sin la autorización 

del senado, y el arreglo financiero a que había llegado con las 

ci"Uclages de A$Ja. habS:a puesto en su contra. a la clase o.e los 

équites~ Ya en el 69" le habían quitado el gobierno de la pro

v.:j..':nci:a de ,1-\s.j:;a¡ em el 6.8 f el de C;i·l±cia ¡ le quedaban tan sólo 

el de Bit.±-nia, vecina al Ponto, y el man_do de las tropas. Ese 

a.ño 4e 6J, GaJ)inJo, tr:j:h1,;mo de la plebe, consigu:j::ó para Pompeyo 

con pqcJ.ere$ e~traorc;J.±narios la com:t:sión de combatir a los pira

tas em tog.o el ma;i:; Meél.tterráneo. La concentración en manos de 

I,>om,peyo 4e todas las· tropas disponibles para su empresa maríti

II}a, naci-a impos±ble éle cual.quier modo que se enviara a Lúculo 

refuerzo algun.0~ peor aún, el prop.j:o Gal)inio propuso y logró 

que se ~uttara a Lúc~lo el gobierno de Bitinia. Hubo de entre

gar a 11' Aci.lj:o Glabrio las pocas fuerzas que le restaban. 

$·j:n resJ:gna.::r;se a pe:t;'der lo ganado en tantos años de lucha 

contra ~t:trí.clates y Tlgranes, L-G.culo hizo toc.lavía un último in

tento~ salte de N.ts±bis hacia el Ponto para cortar la comunica

ct~n entte el ?onto y Armenia< pero a los pocos soldados que 

aijn ten:f..a cons±.go, llegó la noticia de que tenían autorización 

para pedtr su relevo. Lo e~igieron y fueron dejando solo a 



' 

23 

Lúculo-···qui tamen aliqua ex parte eis incommodis meo.eri for-

tasse potuisset partim militum qui iam stipendis confectis 

dimisit, partim M' Glabrioni tradidit (ib., IX,261 -

libre el campo a Cneo Pompeyo. 

Quedaba 

A comienzos del 66., el tri:b1Jno C., Man:j:-lio presentó ante la 

Asarr¡blea Tribal la. proposición de Ley que investirta a Pompeyo 

de poqeres amplísimos para combatir en Asia a togos los enemi

gos de Roma., Esta ley,. a favor de la c1Jal Cicerón habló en los 

rostros por primera vez, !ue aprobag~ contra la voluntag ge los 

optimates. En la primavera q.e ese año, Pompeyo, que luego de 

vencer a los J?i:r~t~s t·nvernaba en C.j:li-c.;i>a con la mayor parte de 

su ejército - in ei·s ±J?sis locis ª?S~t, u:t ha~e~:t exercitus 

U~~, xv:;u r 50} - recibió la noticia q.e su nuevo cargo con apa-

r~ntes ml:'.J.est;ras d.e fastio.io47 48 Pero partió hacia el Halys , 

i;;uplantó a ~'ilculo y le envió a Roma de inmediato. 
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II Análisis del discurso 

Cicerón escribió varios libros sobre el tema de la orato

ria en general o del orador -sus características, su formación, 

su práctica- en particular. Estos tratados, ensayos o diatri

bas, salvo lo que él mismo consideró después como poco menos 

que pecados de juventud1 , fueron escritos cuando su fama y 

prestigio de orador y su posición política, incluso, estaban 

ya perfectamente establecidos. Son, pues, trabajos fundados 

en su propia experiencia, resultado de toda una vida dedicada 

a la práctica y al estudio, a la acción pública y a la refle

xión privada. 

Es indudable que Cicerón poseía una aguda. sensibilidad de 

orador que le permitía calibrar los sentimientos y las reaccio 

nes de su auditorio, para acomod·ar las palabras y el tono y el 

estilo del discurso a la situación concreta del momento; sin 

embargo, también es indudable que, si bien las circunstancias 

pudieran mostrarle cuál fuera el mejor modo de dirigirse a 

quienes le oían y, acaso, de alterar por ello su proyecto de 

discurso, esto le era posible porque la estructura del mismo 

estaba en el sustrato de cualquier eventual improvisación. 

Así pues, dado que el discurso Pro Lege Manilia fuera di

cho unos once años antes que Cicerón tratase sobre retórica en 

los trabajos que él mismo considerara el fruto de su edad rnadu 

ra, he tratado de analizar este discurso tornando corno base pre 

ferentemente los conceptos retóricos expresados por el propio 

Cicerón en aquel su primer "tratadillo 112 • Después de todo, 

puesto que resumía en él sus estudios previos sobre la materia, 
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es donde pudo haber fundado aquella práctica suya con que él 

mismo enriqueci6 esos estudios que después trató de sistemati

zar en De Oratore, "para que conozcas (hermano Quinto) qué si!!. 

tieran acerca de toda la razón del decir los varones más elo

cuentes y más claros de todos 113 • 

Cabe notar ahora, que unos veinte años despu~s de haber 

pronunciado su discurso en defensa de la ley de Manilio, Cice

rón consideró este discurso como ejemplo de un determinado es

tilo. 

dad" 

que 

En efecto, para describir al orador ideal, que en reali

no existía, jamás había existido o existiría114 dice 

sera elocuente, pues, quien pueda hablar de lo peque-

ño con senéillez; de lo moderado, con templanza; de· lo magno, 
• 

5 con gravedad" .i busca enseguida entre sus propios discur.sos al 

guno que ilustr~ c6mo hablar con propiedad de lo pequeño, de 

lo moderado y de lo 1qagno. ~ def en·sa de Cecina, sería un 

ejemplo de. cómo hablar de un asunto de. pequeña importancia¡ En 

defensa· de' Rab"iri:o, ilustrar'.i~a el estilo que convenía cuando 

se tratase de un tema de. importanc.;i::a suma, y cuando se hubiere 

de hab¡ar de algo de importancia moderada, convendría hacerlo 
• 

con la templanza que habló cuando"~~~ Pompeyo debió ser hon-

rado; coq templado discurso procuró el acopio de adornos retó

ricos116 ~ 

Asi, aunque s;i:empre pusiera Cicerón -mucho cuidado en sus 

di'scursos, de· acuerdo con .la materia de que tratasen, ..-.ya en 

el momento de defender la Ley Manilia tenía bien ganada fama 

de abogado in privatorum p·eri:culis- sin duda convendria al re

cién electo pretor primero triunfar como orador en la defensa 
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de una causa pública. Por ello, seguramente, eligió muy bien 

las palabras, el tono y el estilo con que hablaría en esta oca 

sión, la primera en que se dirigiría a los quirites desde los 

rastra. Procur6·, entonces, ser "sutil para probar, modesto 

para deleitar, vehemente para persuadir 117 • Veamos, pues, has

ta que' punto· y· con qué "acopio de adornos retóricos'' lograra 

el efecto buscado en esta composición ejemplar~ 

En primer lugar, se observan en Prn Le·ge Manilia los dos 
8 . 

géneros más·frecuentes en una composición; el deliberativo, 

que aconseja o di.suade, y· el demostrativo o epidícti.co, que 

alaba o ·vitupera. Luego, en cuanto a la división de la, 11)ate

ria del d:j:scurso, se trata de una causa de estado conjetural9 

-la cuesti.ón resulta de· si se debe o no debe dar todo el man

do a Pompeyo para la guerra contra Mitrídates- y en cuanto al 

grado de concreción del género, se trata de una cuestión fini-

d t ' d lO 1· ' 1 ' t ' t' 1 ta o e .errn1.na a ""se ;r:m:i:-ta a as c.rrcuns anc1:as par 1cu a-

res· de. POillpeyo y supone ya la cuestión universal o infinita-~ 

es deci'r 1 de. acuerdo con el orador, la duda está no en si se 

debe· lleva-~ la .. gue;rra contra Mitrídates, sino en si la lleva

rá PomJ?ey'o~ J\qué.lla, e.s la tesis11 ; ésta, la hipótesis. 

Por úl t.:bno, si oien '' de acuerdo con el plan dictado por 
• 

la ·misma naturaleza 1• 12 , el discurso tendría cuatro partes 

pri'r1cipales, s}:guiendo el plan prescrito por Cicerón13 , se di ... 

v±dira, este discurso, para su análisis, en seis partes: exor

dio, narración, división, confirmación, refutación y epilogo. 
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EXORDIO (1-3) 

Exordium est oratio animum auditoris 

idonee comparans ad reliquam dictionem 

quod eveniet si eum benivolum, attentum, 

docilem confecerit 

De inv., r,xv,2014 
--.. 

El orador se felj.cita de que sean precisamente los méri

tos de Pompeyo el tema de su primer discurso desde una tribuna 

Úbl . d 'd 15 1 d . p rea. Pero antes, en os perio os argos, ca enc1osos, y 

perfectamente balanceados, explica por qué hasta el momento 

nunca había hablado en ese lugar, para él tan distinguido. Re 

firiéndose a su talento, con grandísima modestia, se dirige con 

mucho res¡,eto a los quirites, pa;ra tratar de ganar la voluntad 

de quienes le oyen,. Cicerón divide el exordio en dos partes: 

" . ' . . . . .... 16 prrnci:p10 e rns-rnuacton ~ 

~e dice que el exordio justo o l~gi-timo debe tomar en 

cuenta el car&cter de las personas a quienes se va a dirigir y 

des¡,ués el género de. la causa que se va a tratar para que, se

gún la naturaleza de la 1tlisma, ponga el orador el ánimo de 

quienes le oyen en condici.ón favorable para recibir el resto 

del discurso y merecer su atención, y ganar su simpatía¡ y fi

nal.mente,. que debe procurar no caer en ninguno de los siete 

vicios) es· decir, el exordio no debe17 ser vu~ga;r, común, con

mutable,. largo, se¡,arado del discurso, tras·ladado ni contra 

l.os J?recei>tos. 

Comienza este. exordio, pues, con un periodo pleno, si 

b ' . á d ' l:. 18 1 ' i:en no t.rene 1n s c¡ue os m1:emuros ·; e primero, quamquam 
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mihi quirites ("aunque a mí quirites"), que constituye 

la prótasis o antecedente, es grato al oído por la~ofu~ión 

de sílabas largas y ausencia de erres y otras consonantes áspe 

ras; y lleva suavemente hasta el comienzo del segundo miembro, 

la apódosis o consecuente, unido al primero por la partícula 

G ' 1 ' ' '· 'd t 19 h"- t tamen. rac1as a as proposiciones inci en es , · 1c au em 

locus orn·atis·s'imum (''más aún este lugar distinguidísi-

mo 11 } , en la prótasís y- qui· semper pat\Üt l"que siempre 

se ha abierto·"}, y ~ ·1·n·eunte aetate' susceptae tlldesde la pri!!_ 

cipiante edad tomadas''}, en la apódosis, el periodo es numero-

20 so o pleno ¡ pero, sin estas prOJ?OSiciones quedar1a desnudo, 

reducido a la mera J?roposición lógica, y perdería la musicali

dad con que el orador quie.re envolver a su auditorio. Ahora , 

para conciliar su benevolencia, empieza por hablar con humil

dad acerca de sí mismo y con grandísimo respeto hacia quienes 

le escuchan -i.nsinuación-, es decir, por el primero de los cua-

21 tro luga.res de donde puede adquirirla. Tenemos aquí un pe-

ríodo de tres -miembros: el primero, desde n·am cum auderem 

t''pues· como osara"l; el segundo, desde statueremque 

oportere ("y determinara convenía 1') y· el 'tercero, desde 

omne~ q putavi (''pensé que tooo •. n '' L ":L'anto el primer perio-- .. -. -, ~. ( 

do como el segundo terminan con las palabras·· p:~ohibu·erunt y 

~!~n·smi,~tendu~rr.putavi, suficientemente largas· para marcar el 

fin de cada uno y dar una pausa a orador y oyentes, quienes en 

este punto queo.arán en suspenso esperando la continuación del 

dí-scu:r:so. 
\ 

La prótasis de. este periodo consta de los do·s primeros 

miembros; la apódosis, del tercero. Sin faltar al sentido, el 
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orador pudo haber omitido el segundo miembro que es una ampli-

f · • -- 22 1 d ' ... t d 1 1cac1on por a causa; es ec1r, por que causa, apare e a 

edad, había Cicerón resuelto no. alcanzar hasta entonces la au

toridad de ese lugar tan distinguido. Los miembros de este 

periodo están unidos por las part1culas ~, en la prótasis, e 

ideo, sobreentendido, en la apódosis. Y así desliza en el si

guiente periodo que mientras otros defendían las causas públi

cas, él, caste i~~eg~eczy.e, ~e ocupaba en defender los asuntos 

privados~ Insinuación que upenetra con disimulo en el ánimo 

23 de los oyentes" ~ 

Fue éste un periodo de dos miembros -la prótasis termina 

en la palabra defenderent ¡ la apódosis, en consecutus- cla·ra 

mente definidos, de voces· suaves y final preciso. 

praescriberetis; en este otro periodo 

bi'mernbre con.tinO.a, por insinuación, presentándose a sí mismo 

el orador, pt,1es: hablando con humildad recuerda, sin embargo, 

que tres veces fue declarado pretor primero, 1o cual, con to

do, le hace. por ello mismo estar más obligado a11n a servir a 

la república., 'l'e;rmina el primer periodo, la prótasis, con la 
\ 

pal.abra. S1JII!. y el s~.gun.cio, la a:pódosis, con. praescriberetis .. 

Sigue· un per·toé!.o -nn;1.y numeroso o pleno, pues consta de 

cuatro IJI};iemb;ros,. cada un.o q.e los cuales termina con palabras 

muy armon;i,osas;- voluistis y· adferre,. los que forman la próta

si,s, y dederunt y duxerunt, los que contienen la apódosis. Ya 

se ha conc±ltaao la benevolencia el orador, mostrándose humil

de y ag;radecJ4o al pueblo romano """"."quienes le escuchan- y lo 

l'talaga24 dici.endo que ~l no tiene más autoridad ni más honores 

que· l.os que de ese mismo pueblo ;recibiera. 



Atque illud in primis 

P"II..OeG>PIAl. 
111 Uft'IIAli. 

quam modus in dicendo quaeren-
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dus est. Y ahora pasa, finalmente, a exponer con toda senci

llez el asunto que les reúne allt en estos cuatro periodos que 

carecen, aparentemente, del artificio de los anteriores. Pues 

si en su propia presentaci6n era preciso que hablase con suma 

gravedad y miramientos, el nombre de Pompeyo y el honor e in

ter~s de la patria bastaban por s1 solos para merecer la aten

ci6n de sus oyentes. 

Vemos as!. que este exordio no es vulgar porque, habiendo 

nacido de la causa misma, no puede ser acomodado a cualquier 

otra; no es común, porque no podria ser usado por el adversa

rio¡ ni conmutable, porque no podría servir en ninguna otra 

circunstanc±.a con alguna leve alteraci6n¡ y no es largo, sino 

breve, porqtJ.e guarda prdporci6n con el resto del discurso y no 

int.roduce en ~l nada superfluo. Tampoco tiene el vicio de ser 

sepa~ado,. porque nace de la naturaleza misma de la causa, es 

deci'-r, de las circunstancias y personas¡ ni de ser trasladado, 

J?Orq_ue no t~ata el orador de conciliarse la atenci6n cuando se 

l):a de conc±.l±.ar l.a benevolencia o la benevolencia, cuando quie 

re conc±l±.a:rse. la atención. Por último, evita el vicio contra 

los· p~eceptcts, J?On±..endo cuidado en componer el exordio: habla 

con gra:veda,d y amvl±fica con deferencia la majestad del pueblo 

romano y el lugar donde habla._ 

25 Por lo dem&s, como el. género de esta causa es honesto , 

ello seria suficiente a ganar el interés de los oyentes. 



31 

NARRACION (4-5} 

Narratio est rerum gestarum aut 

ut gestarum e:xpos"itio 

De inv. I, XIX, 21 26 

El final del exordio ha de encajar con el comienzo de la 

narraci6n, pero quedando bien claro que ha terminado el uno y 

empieza la otra. Vernos aqut que la transici5n, atque ut ·inde 

oratio ~ proficj:s·catur (" y para que mi discurso parta .•• ") , 

es un tanto brusca, como para hacer énfasis en que ya se va a 

hablar sin adornos o circunloquios pues, corno se ha dicho, to

dos estarán atentos y ansiosos de oír lo que se refiera a Roma 

y a Poyqpeyo. 

Dos reyes ensoberbecidos, Mitrídates y Tigranes, llevan 

la guer;ra al }\sia ~-emp~eza la narración propiamente dicha de 

los· hechos~ Tal es el peligro para los c_iudadanos de esa pro

·v±nci-a., que sol.amente el nombramiento de cierto general seria 

esperanza y única garantía de obtener la victoria. Cicerón 

tiene. noti'c±as constantes· de esta situaci6n por las cartas que 

di:ariamente llegan a los l:3quites romanos. 

Del género de composición plena y de acento grave de los 

primeros pe;i:iodos del exordio, el orador pasa a narrar los he

chos clara y sencillamente. De este modo, sigue tratando de 

gana:r: la s:,i..".mpatÍ:a de sus oyentes al instruirles sin afectación 

alguna 'de lo ocul.lrido en Asia. La narración ha de cumplir con 

estos· tJ:es requisitos, seqún los maestros de ret6rica, quienes 

" ••• ordenan que sea breve, clara y verosímil 1127 • La na-

r:r:ación de este discurso es l'.>reve, porque no ·aumenta ni dismi-
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nuye la sustancia del asunto, pues toca sus tres partes suma

riamente; de ser más extensa, nada dejaría para la confirma

ci6n. Es clara, porque sigue el orden de los tiempos, contan

do los hechos acaecidos desde el comienzo de la guerra hasta 

el momento del discurso. También es verosímil o probable, por 

que de la buena fe del orador que los relata y de la de los 

équites romanos, a quienes llegaban las noticias diariamente, 

no cabía dudar; ya oportunamente había deslizado el orador que 

siempre había él trabajado cast~ e íntegramente y con la misma 

oportunidad se había referido a los équites, no diciendo que 

fueran varones honestísimos lo que acaso pudiera dar cabida a 

controversias; sino que usa el calificativo como parte esen

cial del sustantivo, cual si decir honestísimos varones fuese 

lo mismo que decir équites romanos. 

Vemos, pues, que esta narración logra instruir o ense

ñar, primera de las tres cosas que debe hacer un orador28 Ve 

remos como deleita y mueve en el resto del discurso. 

DIVISION29 (6) 

Quae partitio rerum distributam oontinet 

expositionem, haec harere debet: brevitatem, 

absolutionem, paucitatem. 

De inv. I, XXII, 32 30 

Con una transición perfecta31 , .E__aul§_ quae sit consi-

derate ("cuál sea la causa considerad"), Cicer6n pasa a la 

división del discurso. Ya instruyó a los oyentes a grandes 

rasgos (propositio) del asunto que les trae allí. Hablará en 



particular ahora de las circunstancias que habrán de probar c~ 

da parte para moverlos a apoyar la ley propuesta por c. Mani

lio. 

Divide su discur!o en tres partes: dirá primero acerca 

del g€nero de la guerra; después, de su importancia y, por úl

timo, del general que debe ser nombrado para llevarla a cabo. 
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La división de este discurso es breve; no usa más palabras 

de las necesarias para evitar que, atraída por otros adornos re 

tóricos, se disperse la atención del auditorio - brevitas ~' 

~ nisi necessarium nullum assurnitur verburn (De inv. !,XXII, 

32) -. También es perfecta porque abarca todos los argumentos 

que convienen a la causa, y ninguno de sus miembros se contiene 

en el otro. En efecto, la guerra podría ser necesaria sin que 

fuese de gran envergadura, e importante sin. qU:e fuese forzoso 

que la dirigiera Pompeyo. Además es concisa esta división, con 

lo cual ayuda a la memoria del orador e impide la confusión y 

el fastidio de quienes la oyen que no perderán el hilo de la ar

gumentación. 

CONFIRMACIÓN (6-50) 

Confirmatio est per quam argumentando 

nostrae causae fidem et auctoritatem 

et firmamentum adiungit oratio. 

De inv. I,XXIV,34 32 

En la conf:irmación, Cicerón usará de estos medios de per

sua¡ión: dai:á argurnentos 33 , que prueben lo propuesto en la na

rración y división; recordará costurnbres34 , que inspiren con

fianza en él, excitará pasiones 35 , que pongan a quienes le 



oyen en una disposición de ánimo tal que los mueva a pensar y 

obrar como él quiere. 
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Empezará entonces, por hablar del género de la guerra; y 

para confirmar su aserto se valdrá de un silogismo oratorio36 

de tres proposiciones: mayor, menor y consecuencia. La propo

sición mayor -implícita en el discurso- es que una guerra en 

donde esten en juego el honor y el interés de Roma, es necesa

ria. La menor,· que la guerra de Asia pone en juego el honor y 

el interés de Roma; luego .-consecuencia- que la guerra de Asia 

es necesaria. 

La proposición mayor es válida para todos los hombres, 

pues su natural les lleva a defender su honor y su interés; 

no necesita prueba. Mas es preciso ·que el orador pruebe la 

proposición menor, si quiere convencer a su auditorio. 

Esta proposición menor tiene cuatro miembros; dice, el 

género de esta guerra debe excitar e inflamar los ánimos por

que están en juego a) la gloria del pueblo romano, b) la vi-

da y la seguridad de los aliados, c) los tributos más altos y 

más seguros de Roma y d) los bienes de muchos ciudadanos. 

Puesto que todo ello está en juego en esta guerra, la guerra 

es necesaria 

Et quoniam semper appetentes 

("y puesto que siempre apetecedores 

in Asia luce versari 

a plena luz del Asia 

moverse") (7) Con este razonamiento va a tratar de probar el 

primer miembro de la proposición menor. Pues sin duda es un 

agravio muy grande a'1). honor del pueblo romano, que siempre 

apeteció la gloria más que las demás gentes, el que Mitrída

tes haya quitado la vida a tantos ciudadanos romanos y que, 



encima de todo esto, intente invadir el Asia con un ejército. 

Este primer argumento es importante para convencer a sus oyen 

tes, pues el honor impulsa a los hombres a grandes empresas, 

y tanto más cuanto más ultrajada haya sido su grandeza. Así, 

Cicerón aconseja esta guerra para conservar el honor en un 

lugar que debía recordarles las hazañas de sus antepasados, 

pues estaba adornado con los despojos de barcos ganados a los 

enemigos. Mide el daño por las. circunstancias, quod is, qui 

uno die '.{ .. el que ése, quien en un solo día ••• "), llevan-

37 do por aumento a un clímax, y haciendo énfasis en que hayan 

sido cives romanos precisamente a quienes Mitrídates hizo tal 

injuria, pues bien sabido era que ser ciudadano romano traía 

consigo el goce de grandes privilegios. 
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Cicerón advierte, sin embargo, (9-10) que a este primer 

argumento se pudieran oponer otros que si bien no negaran, a 

lo menos disminuyeran su evidencia, puesto que ya Sila y Mure-

na habían vengado con las armas la ignominia sufrida por los 

romanos. Se vale entonces de una narración historica38 para 

mostrar que, aunque aquellos generales ganaron algunas bata

llas a Mitrídates, éstas no bastaron a reprimirlo del todo; 

al contrario, se preparó para atacar de nuevo a Roma. Con 

todo, Cicerón alaba con artificio a Sila y a Murena y disculpa 

a Lúculo, para no incurrir en el odio de algún oyente ni en-

grandecer a Pompeyo a costa de las faltas de otros. "Sed de 

Lúculo dicam alio loco Pero de Lúculo hablará en otro 

lugar; de la dignidad y de la gloria de vuestro imperio" 

tratará ahora. Vuelve pues, con suavidad a traer a todos al 

asunto, impidiendo que se disperse su atención y se recuerde 



demasiado a Lúculo. Así, como na.die puede negarl~ lo que relata 

tan ponderadamente pues reconoce los m~ritos de otros romanos 

ilustres, deja probado con estos argumentos el primer miembro de 

la proposición menor. 
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Ahora bien, no basta que el orador convenza. con la razón; 

también precisa que mueva los ánimos de sus oyentes para incitar

los a la acci6n y hacer que apoyen su causa con entusiasmo; en es 

te caso, la proposición de la ley de c. Manilio. 

Cicerón va a mover los ánimos con amplificación y con afec

tos39 o pasiones (10-12). Para lo primero usará comparaciones de 

menos a más: es menos grave tratar mal a los mercaderes que qui

tarles la vida; menos, ofénder a unos embajadores, que matar a un 

embajador; menos, privarlos de libertad que asesinarlo? y, por úl 

timo, es menos grave ultrajarlos, que darles una muerte ignominia 

sa. 

Para lo segundo, las pasiones, moverá el odio del pueblo 

contra Mitrídates, recordándoles los agravios recibidos de ese 

rey por el propio pueblo romano, y les hará sentir pudor, porque 

se reputarán cobardes si no toman venganza. 

Tanto al amplificar como al hacer uso de afectos, Cicerón 

se vale de cuatro interrogaciones40 , quo tandem animo esse debe

tis? ••• etcétera (ll¿con qué ánimo ••• ? ¿Soportaréis que siga impu

ne ••• ? ¿Pasaréis por alto •.. ? ¿Consentiréis vosotros?"). Pregun

tas retóricas con las que recuerda al pueblo romano la actitud de 

sus mayores, quienes jamás permitieron siquiera afrentas mucho 

más leves, mostrando así más graves las recibidas de Mitrídates 

por todos los romanos de ese día. Termina el primer miembro de 

la proposición menor con una reflexión que equivale a un epifone-



ma 41 , pues luego de haber referido hechos muy lamentables, evoca 

el esfuerzo de los antepasados para compararlo con la inacci6n 
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de los presentes, a menos que se resuelvan a tornar las armas con

tra Mitrídates. 

Quid quod? Salus sociorum apud quos ille diutissirne 

comrnoratur ("¿Qué? El qu.e la salud de los socios •• : entre quienes 

él más largo tiempo permanece.") (12-13). 

Habiendo probado el primer miembro de la proposici6n menor, 

pasa el orador a probar la validez del segundo y confirmar que 

también están en juego la vida y la seguridad de los aliados. 

Según las leyes de una buena correspondencia social y amis

tosa, debe favorecerse a quienes nos hayan dado más muestras de 

lealtad. Por ello es inherente al imperio socorrer a los amigos, 

-dice Cicer6n intentando persuadir por medio de lo honesto42 • 

Usa una transici6n imperfecta43 al pasar de un miembro a otro, 

pues no toca lo que trat6 primero, sino que apunta solamente a lo 

que va a tratar después. 

El argumento es innegable porque los équites romanos a quie-

' nes ya el orador aludio en la narraci6n, tienen noticias ciertas 

de los dato.s que presenta corno prueba. Dudar de la palabra de 

esos honestísimos varones, sería agraviarlos. 

Ariobarzanes, amigo del pueblo romano - sigue informando 

Cicer6n -, está en medio de enemigos; Asia y Grecia piden ayuda 

a·Roma y no claman abiertamente por Pompeyo, aunque es a quien a~ 

helan, por respeto al pueblo romano, cuya voluntad no quieren for 

zar con su~ instanc.ias. 

Este argumento puede reducirse al testimonio humano y perte-
. . 

44 necea los lugares extrínsecos , es de gran fuerza cuando los 



testigos son de conocida integridad. El estilo aquí ~sado es 

sencillo; sin afectación, mueve a misericordia al ex~~~er la cala 

midad sufrida por esos pueblos que padecen sin culpa. 

Qua re, si propter socios, nulla ipsi iniuria la~essiti. •. 

("Por lo cual, si a ca~sa de los socios no habiendo sido ellos 

mismos hostigados por ninguna injuria ••• ") (14) 

Como al terminar el argumento del primer miembro, Cicerón re 

fl · t ; . . ; 45 _ ex1.ona nuevamen e; pero aqu1. con una comparac1.on :e menos a 

más, para contrastar la actitud de los mayores con 12. del pueblo 

romano del presente; a menos que éste resuelva lleva~ la guerra a 

Mitrídates. 
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El hecho -dice- de que sus mayores hayan tomadc _3.5 armas con 

tra Antíoco y contra Filipo y contra los etolios y. l:.~ cartagine

ses, por defender a los socios, es menos que el hecl-_·: ~e que las 

tomen ahora los romanos por defenc.er sus propios int'::::'::ses y por 

vengar ultrajes por ellos mismos recibidos. Después :2 esta comp~ 

ración por ejemplos, termina con una interrogación cr.-~= moverá al 

auditorio a sentir vergüenza, quanto vos studiosius agatur? 

(cuanto más afanosamente a vosotros .•. cuando se tra'°:.'=: ..• ") Y cie 

rra la argumentación de este segundo miembro de la p=~9osición me

nor con una transición también imperfecta que lo une. =-=- tercero 

porque, luego de haber probado el asunto por lo hone~,:, pasa así 

con ironía a probarlo por lo út1146 • 

Nam ceteraru..rn provinciarum vectigalia 

provincias los tributos •.• ") {14-16) 

(IIPue~ ::e las demás 

El tercer miembro de la proposición menor, trat::: :e los tri

butos más altos y más seguros del pueblo romano. Pt:l=~ :.os tribu

tos que a Roma pagan las demás provincias - dice, si·;·:._endo la 
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ironí~ - ni siquiera alcanzan para defenderlas. Y, ya con toda 

seriedad, vuelve la atención de nuevo al Asia "tan opima y f~r

til que fácilmente a todas las tierras sobrepuja", para recordar 

entonces las funestas consecuencias de una guerra, cuando el mie

do ante la cercanía del enemigo causa tanto o más daño que el en~ 

migo mismo: se abandonan los rebaños, el cultivo de los campos, 

etc~tera. Y con una serie de interrogaciones vehementes, amplifi 

ca esas pasiones, especialmente el miedo, y concluye con estilo 

e. • d 4 7 re1p1 o este tercer miembro de la proposición menor. 

Ac ne illud quidem vobis negligendµm est ("Y tampoco de 

be ser visto con negligencia por vosotros ••• ") Con otra transi

ción imperfecta el orador presenta el argumento con el cual trata 

rá de probar el cuarto miembro de la menor del silogismo oratorio 

(17-19) 

Arguye por lo útil diciendo que los bienes de muchos ciuda

danos romanos están en Asia; si no defienden el Asia, la repabli 

ca sufrirá por ello porque no es más el todo que la suma de sus 

partes. Para reforzar esta reflexión de suyo firme, añade a su 

firmeza la experiencia: la calamidad sufrida al principio de la 

guerra de Asia, que el mismo Mitrídates infirió a los romanos. 

Mueve la pasión del miedo en estilo de grave dicendi genus48 • 

Así, pues, en esta primera parte de la Confirmación, Cice

rón arguyó por lo honesto en los dos primeros miembros del silo

gismo oratorio; por lo útil, en los dos últimos, con lo cual con 

vencería al pueblo romano con razones puesto que estaban en jue

go su gloria y sus intereses. Y para resumir lo tratado sobre 

la naturaleza de la guerra, termina- la primera p~rte de la Con

firmación con un epílogo o recapitulación donde enumera lo que 
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trat6 extensamente en el razonamiento; es dec.ir, la guerra es ne

cesaria porque se trata de defender la gloria de Roma, la seguri

dad de los socios, los tributos más ·sustanciosos y la fortuna de 

muchos ciudadanos unida a la fortuna de la república. 

Con una transici6n perfecta - quoniam de genere belli dixi, 

~ de magnitudine pauca dicam - pasa el orador ahora a probar 

la importancia o magnitud de la guerra (20-26) 

Esta segunda parte de la confirmación se reduce a una narra

ci6n histórica: refiere sucesos notables y otros acontecimientos 

de las guerras mitridáticas anteriores, los cuales no podía pasar 

por alto Cicer6n ni podían negar quienes le oían. Divide en dos 

miembros esta parte, tanto para hacer más clara la secuencia de 

los hechos, como para poner de manifiesto el desinterés que le 

mueve a hablar en favor de la Ley Manilia. 

Va el primer miembro desde la transici6n citada arriba pasta 

Lucullum similiter ex hoc loco~ laudatum; es decir, puesto 

que ya habl6 del género de la guerra, dirá algo acerca de su mag

nitud, y terminará con ,la alabanza a Lúculo. Con ésto último, Ci 

cerón intenta ganar la simpatía, o la benevolencia al menos, de 

aquellos mismos a cuyos dictámenes se va a oponer. Como había 

prometido (10) habla ahora de las hazañas de Lúculo sin escatimar

le méritos en un estilo claro y sencillo49 • 

Mas deja para el segundo miembro de esta parte de la confir

maci6n -- desde requireretur fortasse hasta partero Glabrioni tra

didit -- el disipar una preocupación50 : se le preguntará, quizás, 

c6mo pueda ser esta guerra tan importante todavía, si ya Lúculo 

había vencido a Mitrídates en tantas batallas, al punto que este 

rey, arrojado del suyo patrio, había tenido que buscar refugio en 
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otro reino. A este argumento que pudieran oponer a los suyos fá

cilmente, sale Cicerón al encuentro con una narración histórica 

donde recuerda otros sucesos de la guerra. Pero antes de referir 

hechos reales y como para dar una pausa y deleitar a su auditorio, 

hace el orador un símil51 con una fábula52 , evocando la historia 

de Medea, a cuyo padre, al perseguirla, detuvo el dolor, corno a 

los romanos, al perseguir a Mitrídates, detuvo la avaricia. Mien

tras los romanos se detienen a recoger los tesoros reales, Tigra

nes, el rey armenio, recogió, reafirmó, alentó y recobró al perdi

do rey del Ponto. Con esta serie de oraciones - rex armenius ex-

cepit confirmav"it erexit recreavit - terminadas en sí-

labas cortantes y rimadas, breves, de sonido y ritmo semejantes53 , 

que como marcha bélica cantasen el triunfo de la codicia romana, 

se hace más dramático el contraste puesto de relieve con la histo

ria de Medea. 

Luego de haber hecho esta digresión con la cual debe de ha

ber exaltado los ániMos de su auditorio, suponíendole ya parcial, 

modera el tono el orador sin duda para calmarlo y torna a un esti

lo más lento en la narración histórica del final de esta parte 

d 1 d . u t . -~ 54 e iscurso. na pre er1c1un multa praetereo consulto --

da término a la segunda parte de la confirmación, moviendo el 

,Vecto del miedo al hacer la recapitulación de los argumentos 

ofrecidos para probar que la guerra es muy importante, pues po

tentísimos reyes la llevan, agitadas naciones la renuevan, pue

blos íntegros la adoptan y un nuevo general romano la recibe con 

un viejo ejército repelido. 

Puesto que ya el orador mostró que la guerra es necesaria y 

que su importancia es grande, hablará, finalmente, del general 
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que deberá nombrarse para llevarla a cabo. Intentará probar aho

ra Cicerón que Pompeyo es el único capaz de conducir esta guerra 

a feliz término (27-50). 

Esta parte del discurso podría considerarse del género de

mostrativo, pues ensalza a Pompeyo por sus múltiples cualidades; 

sin embargo, como lo que Cicer6n se propone es probar que todas 

las circunstancias favorecen la elección de Pompeyo como general 

en jefe, para persuadir a los oyentes a que apoyen la ley propue~ 

ta por Manilio, el discurso sigue siendo preponderantemente del 

género deliberativo, - .•• ut haec· vobis deliberatio ···-· - -----· 
La tercera parte de la confirmación se une a las otras dos 

por una transición perfecta - satis mihi restat ut de impe-

ratore ad id bellum deligendum. Como en las dos anteriores, Ci

cerón arguyó por lo honesto y pQr lo útil, arguye en esta parte 

por lo fácil y conveniente55 • Será fácil para Pompeyo vencer a 

Mitrídates cuando ya venció a otros enemigos poderosos y además, 

sus cualidades morales no permitirán que se esfume la victoria. 

También disipará el temor infundido al final de la segunda parte 

de la confirmación, pues recuerda a quienes le escuchan que tie

nen un general capaz de vencer al enemigo, vengar las injurias, 

proteger a los socios y poner a salvo sus intereses todos. 

"¡Ojalá, quirites, tuviéseis de varones fuertes copia tan-

t 11, C t t -~ 56 · 1 1 b d P a. on es a op ac1on comienza a a a anza e ompeyo. Habla-

rá de las cuatro virtudes que debe tener un general, ciencia de 

la cosa militar, valor, autoridad y felicidad, para demostrar c6-

mo Pompeyo las posee en grado sumo. ¿Pues quién, sino Pompeyo, 

puede saber más de la ciencia militar? A la interrogación si

guen varias respuestas donde la repetición del pronombre qui -



43 

qui extrema qui saepius - pone énfasis en 

el hecho de que sea sólo Pompeyo el único, que realizara esas 

proezas y desde edad tan temprana. Hay aquí también varias .hi

pérboles57: Pompeyo había conducido, en verdad, muchos ejércitos 

y obtenido muchas victorias; pero no todas esas hazañas habían 

sido, ni con mucho, de la importancia que tuvo la campaña contra 

los piratas. La magnitud de esta última contienda queda unida en 

el discurso - por la rapidez del estilo, pues habla por miembros 

y con disiunctio - a la pueritia de Pompeyo durante sus primero9 

hechos de guerra. Todo ello penetraría, como formando un todo, 

en la mente y el ánimo de los oyentes. 

Porque ¿en qué género de guerra no habría ejercitado a Poro-

peyo la república? -Quod denique quae huius viri scientiam 

fugere possit? - Cicerón distribuyó en partes esta interrogación 

al amplificar quod genus belli. El final de lo que toca a la 

ciencia militar de Pompeyo es un esque~~te~58 de varios incisos 

y donde también se usa de disolución59 , con lo cual se logra este 

estilo vehemente. 

Luego de demostrar con esta exaltada relación de hechos que 

nada puede escapar a la ciencia de Pompeyo en la cosa militar, pa 

sa Cicerón a decir de su valor con una transición imperfecta~ 

iam vero - y dos interrogaciones - quae invenire? Quid est 

possit adferre? -

Nuevamente toma como un todo al conjunto de cualidades que 

deben acompañar a un general - labor fortitudo etcétera -

e ilustra el valor de Pompeyo por medio de prosopopeyas60 - tes-

tis est Italia testis est Sicilia, etcétera - en que va pasan 

do de lo limitado, por más que fuera extenso, a lo ilimitado o 
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genérico; es decir, de una región determinada a todos los mares y 

golfos y puertos. También se encuentran aquí otras figuras y 

tropos: repetición61 ~ apóstrofe62 e hipálage o metonimia63 . 

estilo es rápido y la prosopopeya, que según los retóricos64 

El 

nunca debe ser muy frecuente, no está en este discurso en dema

sía - sólo se encuentra en esta parte - y le da, en cambio, in

tensidad muy grande. 

Tampoco sería muy grato quizás, abusar de repeticiones; sin 

embargo, debe haberse juzgado el orador ya dueño de l_a voluntad 

de sus oyentes, pues deja ahora que fluya larga serie de interro

gaciones donde la repetición del pronombre quis se interrumpe tan 

sólo por otras repeticiones - conjunciones, adverbios, adjeti

vos - para tomar nuevo aire al final del periodo donde a la repe-

tición de taro turpe taro vetus tam late siguen siete 

relativos interrogativos en rápida sucesión. Con todo, impide la 

monotonía el hecho de ser los relativos en género o caso diferen

tes, al tiempo que la repetición sí acelera el ritmo y la vehemen 

cia del discurso para excitar los ánimos en alabanza al valor de 

Pompeyo. Porque vano sería el intento de Cicerón de persuadir a 

los romanos a tomar las armas en contra de Mitrídates y de poner 

a Pompeyo al mando del ejército, si no movía los ánimos de sus 

oyentes con toda la pasión y entusiasmo posibles. Por ello, si 

en la primer~ parte de la confirmación habló Cicerón con gravedad 

y en la segunda instruyó con claridad, en la tercera buscó cuanto 

adorno retórico le pareció apropiado para mover los afectos e ins 

tara la acción. 

"Pero ¿por qué traigo a la memoria cosas lejanas?" Ya en

vuelto el auditorio en el hilo de su discurso, sigue el orador 



45 

en el mismo estilo rápido. A la pregunta quid commemoro? 

º6 65 . d correcci n con que quiere contrastar, e nuevo, el pasado y el 

presente, sigue una conduplicaci6n 66 - fuit hoc quondam, fuit ____ ...., ___ --
proprium - que otra vez les hará sentir pudor. Porque debido 

a su negligencia, el imperio de Roma no era respetado ya como en 

tiempos de sus mayores. Cicerón pinta vivamente entonces la tri.:!_ 

te situaci6n en que se hallaban los romanos, hasta que Pompeyo 

los librara de tan grande ignominia. Después, en los siguientes 

periodos, enumera los agravios recibidos de los piratas por los 

socios del pueblo romano y los compara, en relaci6n de menos a 

más y por ejemplos, con los recibidos por el propio pueblo roma

no. Pues es menos grave que los extranjeros que venían a Roma 

fueran capturados por los piratas, que los legados del pueblo ro

mano fueran redimidos; menos, que los mer~aderes no pudieran nave 

gar en mar seguro, que doce segures cayeran en poder de los pira

tas. Y siguiendo con el mismo argumento de menos a más, se añade 

1 -~ · 1 67 d ''G ·d c 1 f~ b" a enumeracion por eJemp os , e nr o o o o un o Samos, no i-

lísimas urbes", pero al cabo lejanas, llega hasta sus propios 

puertos, y a esos, precisamente, de donde quienes le oyen sacaban 

"la vida y el aliento". Cuanto más notables y próximos los ejem

plos, mayor relieve se dará al valor de Pompeyo que pudo liberar 

a tantos de .males tan grandes y en tiempo tan breve. 

Pro di immortales! Tantamne navem esse audiatis? (XII,33) 

La exclamaci6n68 dará ~nfasis a las hazañas de Pompeyo, y la 

invocaci6n69 a los dioses inmortales hará que los calificativos 

divino e increíble, atribuidos al valor de Pompeyo, parezcan apr~ 

piados puesto que su valor trajera la luz a la república. Las 

metáforas70 - lucero adferre y el traslado del sentido de ostium 
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Tiberinu~ a ostium Oceani - enriquecen aún más este periodo, de 

suyo lleno ya de implicaciones, que deja a Pompeyo como envuelto 

en un hálito divino. 

Ensalzado el valor de Pompeyo porque ~l solo hubiera vencido 

a tantos y tan grandes enemigos, hubiera libertado a tantas y tan 

distantes ciudades y regiones, amplificará71 ahora por la circuns 

tancia del tiempo tan breve en que lograra todo (34-35). 

Atque haec qua ce1eritate gesta sint media aestate con-

fecit ("Y aunque veis con qué celeridad han sido hechas estas có-

sas concluyó a la mitad del verano"}. 

Y para mostrar la presteza con que Pompeyo llevara a cabo es 

ta empresa, también usa Cicerón un estilo rápido que dé a los 

oyentes la impresión de que siguen el curso de Pompeyo con igual 

celeridad. Se vale para ello de las figuras apropiadas para dar 

esa sensación de celeridad comparable a la de los hechos que se 

refieren, i.e. Siciliam adiit, Africam exploravit, in Sardiniam 

~ classe venit, donde hay disyunción, isocolon y similidesinen

cia72 Vuelven a encontrarse estas figuras donde resume lo dicho 

sobre la rapidez con que Pompeyo llevara la guerra a los piratas, 

porque acabó guerra tanta, tan larga y anchamente dispersa, entre 

el final del invierno y la mitad del verano - extrema hieme appa

ravit, ineunte ~ suscepit, media aetate confecit. 

Ya habló Cicerón de la ciencia militar y del valor de Pornpe

yo, "divina e increíble virtud del general"; pero - dice el ora

dor - en un general sumo,muchas otras virtudes deben buscarse ad~ 

más del valor para guerrear: probidad, temperancia, confianza, fa 

cilidad de trato, ingenio, humanidad. Estas cualidades, "las cua 

les poco antes comenzara a recordar" son las artes eximiae, que 
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acompañan y sirven al valor. El orador muestra la importancia 

que les confiere con esta transición, quid? Ceterae 

tae sunt, pues en buen orden retórico, quid indica que el argurnen 

to que sigue es de más peso que el antecedente. 

Considerará brevemente en que'grado se encuentran en Pompe

yo estas virtudes y cómo podrán ser apreciadas mejor si se les 

compara con las faltas de los demás generales. 

Probará la inocencia o probidad de Pornpeyo (37-39) con un 

paralelo 73 : relata hechos que ponen de relieve ·la falta de probi-

dad de otros, mas sin nombrar a ninguno, guare ira$ci rnihi 

nerno poterit; pero. sin dejar de advertir vestra adrnurmuratio, 

quirites, para que todos se diesen cuenta de que se refería a he

chos y personas de todos conocidos. Por· medio de interrogacio

nes, recuerda las malversaciones y otros abusos cometidos en las 

provincias, no sólo por los generales, sino por el ej€rcito en 

pleno. Y es natural que el ejército se comporte de ese modo, di

ce, porque neque enim potest exerciturn is continere imperator, . --=--- --- =---- ------
qui se ipsurn non continet qui alios in se severos~ iudi-

ces non vult. Esta sentencia cornpuesta74 sintetiza la falta de 

probidad de otros generales y hace que sobresalga la inocencia de 

Pornpeyo, cuyo ejército pudo marchar sobre Asia sin dejar rastro 

de su pisada ni "lastimar a pacífico alguno" porque, corno quisie 

ron sus mayores, "del invierno, no de la avaricia 1175 buscó refu

gio en los techos de los socios y de los amigos. 

Para probar la temperancia de Pornpeyo (40-41) pasa Cicerón 

con una transición imperfecta - age vero - a mostrar su desinte

res, lo poco que le importaba satisfacer deseos o gustos person~ 

les o necesidad de descanso, incluso, cuando estaba d~ por medio 
• 



el interés de la república. ¿De dónde, sino de su te~perancia, 

hab1a sacado aquella celeridad y aquel "increíble curso" que le 

permitiera acabar con los piratas en menos de cincuenta días? 

A su propia pregunta - unde illam putatis? - responde 
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Cicerón con una serie de oraciones negativas que, por una par

te, ensalzarán la temperancia de Pompeyo, al mostrarla en con

traste con las faltas de otros generales; por otra, al enumerar 

esas faltas, haci~ndolas notar con la repetición del adverbio 

non, refutará el orador, de manera velada, cualquier propuesta 

de otro candidato que no sea el propuesto por C. Manilio. De no 

ser Pompeyo, a cualquier otro, sugiere todo este periodo, po

drían encontrar culpable de esas faltas que no "retardaban" a 

Pompeyo en el cumplLmiento de su deber. 

Y para terminar con el elogio de la temperancia de Pompeyo, 

también se hace un contraste, de manera sutil, entre el presente 

- se repite cuatro veces la palabra ahora, nunc in iis locis. 

de caelo delapsum intuentur; nunc denique incipiunt credere 

nunc irnperii lucero adferre coepit; ~ intellegunt - y 

el pasado inmediato, cuando a los ciudadanos de esos lugares pare 

cía "increíble y falsamente trasmitido a la memoria" que alguna 

vez hubiera habido romanos con esa continencia. 

Para hacer más vívida la celeridad de PompeyQ, usa el ora

dor de incisos, de disolución y adyunción 76 que imiten la 

respiración cortada que acompaña a un movimiento veloz. 

En los cuatro periodos que siguen - desde iam vero ita faci-

les a m~nsuetudinem victi dilexerint - Cicerón habla breve-

mente de las otras cuatro cualidades que, con la probidad y tempe 

rancia, han de acompañar y dar auxilio al general sumo. 
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La fórmula de transición - iam vero - con que comienza a de 

cir sobre la afabilidad de Pompeyo, señala la importancia del 

asunto, aunque no diga otra cosa sino que Pompeyo, "que en digni 

dad excede a los príncipes, en afabilidad es par a los más ba-

j os". 

Tampoco abunda el orador sobre el buen consejo de Pompeyo, 

"en cuya misma cosa reside .cualquier dignidad de general", por

que de éste, como de la gravedad de su palabra, todos tuvieron 

conocimiento con frecuencia, en ese mismo lugar. 

En cuanto a la buena fe o fidelidad de este general ¿qué p~ 

dría añadir Cicer6n cuando los enemigos mismos la juzgaran sagr~ 

da? Y finalrnenter trata de la humanidad de Pompeyo con una anti 

tesis77 : utrum hostes magis v:Lrtutem eius pugnantes timuerint an 

mansuetudinem victi dilexerint. 

Termina de referirse a estas cuatro virtudes, amplificando 

un poco con un. epílo90 el buen consejo de Pompeyo: acaso porque 

conceda a. esta cualida.d más importancia - et quisquam dubitabit 

diviho quodam cons~lio natus esse videatur - y nuevamente de 

ja sentir que en él pareciera haber algo divino. 

Probados hasta aquí la ciencia militar y el valor de Pompe

yo, pasa el orador a probar su autoridad (43-46). Et quoniarn 

auctoritas ••• quantum apu~ exteras nationes valituram esse exis-

timetis ("Y _puesto que la autoridad 
, . 

cuanto estimais que haya 

de valer entre extranjeras naciones"). Mas el haber dicho de 

estas seis cualidades "auxil.i.ares y compañeras del valor" inmedia 

tamente antes de hablar de la autoridad de Pompeyo, habrá prepara 

do el ánimo de su auditorio para comprender o estimar mejor esa 

autoridad, fundada ya en tantas cualidades. 
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Pasa Cicerón ahora de un miembro a otro del dis~urso con una 

transición imperfecta - et quoniam auctoritas valet - y dispo 

ne los argumentos que ofrece para probar la autoridad de Pompeyo 

en un silogismo oratorio, no menos disimulado que el de la prime

ra parte de la confirmación, analizado ya. 

En sus términos lógicos, el silogismo estaría así dispuesto: 

el mejor general para una guerra, es el que tenga más autoridad 

(premisa mayor); Pompeyo tiene más autoridad que cualquier otro 

(premisa menor}; luego, Pompeyo es el mejor general para esta gue 

rra (conclusión). 

En términos de oratoria, la proposición mayor, dice así: 

"¿quien ignora que, para administrarla guerra, importa enorme

mente lo que los enemigos, lo que los socios estimen de nuestros 

generales?" -- vehementer a·utem quis ignorat - Aunque esta 

proposición es evidente - premisa mayor del silogismo - Cicerón 

la prueba, sin embargo, "cuando sabemos que los hombres son 

conmovidos -cum sciamus aliqua ratione certa commo-

veri -. La dificultad está, naturalmente, en probar la premisa 

menor. Dice entonces: "¿qué nombre, por tanto, fue alguna vez 

más claro - Qu·od ig·itur nomen um:qüam diuturna pax effice-

re potuisset. ~sta es la prueba de la premisa menor, porque, si 

el pueblo romano en pleno - cum-universus populus romanus referto 

foro - lo nombró para llevar una guerra en que peligraba su pro

pio sustento e integridad como tal, pues "de qué hombre voso-

tros tantos y tan preclaros juicios hicisteis?" Cuál no se-

ría la autoridad de Pompeyo, continúa el orador, que el solo 

anuncio de su nombramiento como general en jefe para la guerra 

contra los piratas, había abaratado el grano en Roma, luego de 
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larga escasez y carestía - tanta repente vilitas annonae ~ summa 

inopia et caritate rei frumentaria consecuta est. Quedaba así 

probada la autoridad de Pompeyo en Roma; con el siguiente argumen 

to se probará que también gozaba de gran autoridad en las provin

cias y entre los enemigos, pues cuando "la fortuna del pueblo ro

mano" llevó a Pompeyo al Asia, su sola llegada "contuvo a Mitrída 

tes, inflado por la insólita victoria" y "·retardó a Tigranes, que 

amenazaba al Asia". Y para dar-más fuerza a este argumento, lo 

amplifica con una comparación de más a menos, •i¿qué no habrá de 

lograr con su valor quien con su autoridad ha logrado tanto?" 

- et quisquam dubitabit quid virtute qui ipso nomine~~-

re defenderit? - porque más es venqer al enemigo con la sola fama 

de su nombre, que vencerlo cori las armas. 

Para terminar de probar la autoridad de Pompeyo - premisa .me 

nor del silogismo - da una serie de ejemplos: a Pompeyo se rindi~ 

ron los cretenses, aun antes pé tomar las armas; más aún, el mis-

' mo Mitrídates le envió embajadores - quid idem ipse Mitridates ••• -

Aprovecha la ocasión aquí el orador para desmentir, de manera su

til, una acusación hecha a Pompeyo de haber tenido tratos subrep

ticios con Mitrídates. 

El estilo de toda esta parte de ·1a confirmación es ágil y 

enérgico, instando el orador con interrogaciones vehementes. 

Probada así la premisa menor, concluye el silogismo oratorio 

"ya, por tanto, podéis determinar, quiritás ••• ", dejando a la 

consideración de los oyentes cuán grande será la autoridad con 

que Pompeyo podrá llevar la guerra a "aquellos reyes", de ser nom 

brado general como propone C. f.fanilio. 

Por último, con una transición imperfecta - ·reliquum est 
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ut - hablará Cicerón de la felicidad de Pompeyo (47-48), cuaE_ 

ta de las virtudes esenciales que ha de tener un general sumo. 

Hablará "tímidamente y poco"; de no de decir nada, sería no agra

decer a los dioses la felicidad que otorgaron a Pompeyo; decir en 

demasía, sería como considerarlo dueño de su fortuna, lo quepo

dría indignarlos. 

El argumento ofrecido aquí es de probabilidad78 ; es decir, 

si Pompeyo llevó a feliz térm:Lno muchas guerras, es muy probable 

que también acabe felizmente la guerra contra Mitrídates. Apoya 

el orador su afirmación en ejemplos: la república confió a sus 

ejércitos a Máximo, a Marcelo, a Escipión, a Mario y a los demás 

generales, no sólo porque eran v~lerosos, sino también porque la 

fortuna les era favorable. Con todo, no se explaya Cicerón al 

hablar de la fel·icidad de Pompeyo, no fuera su discurso a ser mal 

visto por los.dioses inmortales o parecer ingrato, - ne aut ~

sa q.iis immortalibus oratio nostra aut ingrata esse videatur. 

Y para concluir con lo que toca a la felicidad de Pompeyo, 

no contará Cicerón cuántas cosas llevó a cabo aquél en casa y en 

la milicia - itaque ~ sum praedicaturus -, preterición que sin.:. 

tetiza lo que ya dijo sobre el valor y los hechos gloriosos de 

Pompeyo y que sugiere la existencia de muchos más. Enseguida, 

con otros artificios retóricos - aumento, similidesinencia, dis

yunción y disolución - moverá Cicerón los ánimos de sus oyentes 

para elevarlos en admiración ante la felicidad casi divina de 

Pompeyo, que ha sido tal, que siempre "a sµs voluntades los ciu

dadanos hayan asentido, etcétera" - ut eius semper voluntati-

bus 

dierint 

cives adsenserint, socii obtemperarint, 

venti tempestatesque obsecundarint -

hostes oboe-
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Hay aumento en. estas oraciones porque, si comienza por afir

mar que a la voluntad de Pornpeyo los ciudadanos siempre habían 

asentido, que ya era mucho, más era que los socios más aún 

que los enemigos e infinitamente más que los vientos y las 

tempestades le hubieran sido favorables. Termina así con una hi

pérbole que ~esulta natural, precisamente por la forma gradual en 

que va en aumento el ámbito y la irnpqrtancia de la influencia de 

Pompeyo, porque pone el orador ejemplos cada vez rná~ notables; irn 

posibles casi de presentarse en cualquier otro ser humano que no 

tuviese el favor de los dioses como lo tuviera Pornpeyo. 

La similidesinencia y la disyunci6n se advierten en el uso 

de los verbos - adsenserint, obternpe~arint, oboedierint, obsecun

darint - con que se canta la alabanza a la fortuna divina de Porn

peyo. S6lo resta, para no ser ingrato a los dioses, pedirles que 

esa felicidad le sea duradera, por su propio bien y por el de la 

república. 

Tratado el último punto de la tercera parte de la confirma

ci6n, una recapitulaci6n perfecta pareciera dar fin a esta parte 

del discurso: "por lo cual, corno la guerra es de tal manera nece-

saria de tal manera grande y como podéis poner al frente 

de ella al general en quien la ciencia de la guerra es eximia 

etcétera guare cum et bellum ei irnperatorem praeficere pos-

sitis -. Sin embargo, a este párrafo que resume de manera tan 

precisa las tres partes de la .confirmaci6n, siguen otras reflexio 

nes que abundan sobre la conveniencia de poner a Pompeyo al fren

te de esta guerra, dado que, si aun estando en Roma - Pompeyo es

taba en Cilicia entonces - él era el mejor general para esta gue

rra, a esto se añadía que se encontrara en el lugar de los hechos 
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- ad ceteras sumrnas utilitates opportunitas adiugatur -; ¿qué 

esperaban, pues, que no confiaban esa guerra a quien habían con

fiado tantas otras? Con interrogaciones, el orador insta a tomar 

una decisión pronta, acaso para evitar que, calmados los ánimos 

del auditorio que Cicerón sentiría ya suyos, pudiera prevalecer 

la opinión de que-, a pesar de todo, no conviniera dar facultades 

tan grandes a Pompeyo. 

REFUTACION (51-68) 

Reprehensio est per quam argumen

tando adversariorum confirmatio 

dilu~tur aut infirmatur aut ele

vatur79. 

De inv. !,XLII, 78 

Una suave transición a la quinta parte del discurso "mas, en 

efecto, Catulo", parece contestar a las preguntas que dan fin a 

la confirmación - sugiere la causa de por qué no se hubiera toma

do aún una medida de todo punto acertada como acaba de demostrar 

el orador. Ya Cicerón probó los tres miembros en que dividió la 

argumentación - género de la guerra, su importancia y el general 

que debía ser nombrado para llevarla - sin duda tendría ya ganada 

la voluntad del pueblo romano; pero también Hortensia y Catulo 

tenían razones para no querer dar a Pompeyo todo el mando. Era 

preciso, por tanto, que el orador refutase esas razones, oponien

do, a cada una, alguna otra de más peso. 

Comienza por las de Hortensio - quid igitur ait Hortensius -

que dice no estar en contra de Pompeyo, si conviniere dar todo 
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niente dar todo el mando. 
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Cicerón ignora la cuestión, responde a Hortensio con un argu

mento ad hominem. No dice por qué convenga dar a un solo hombre 

el imperium infinitum que pide la Ley Manilia, sino cuán provecho 

so fue para el pueblo romano que para combatir a los piratas se 

hubiera enviado a Pompeyo con ese mando, como también prescribía 

la Ley Gabinia. Por ello, se asombra y aún indign~ Cicer6n de 

que Hortensia repita los argumentos que manejó el año anterior en 

contra de esa ley que, aprobada contra su parecer, tanto bien tra 

jera a la república - Nam tu idem Hortensi, multa pro tua cooia 

ac singulari facultate dicendi Luego, a la exclamación 

"¡por los dioses inmortales!", siguen varias preguntas retóricas 

· "" . í so 1 d d que sugieren, mas con sarcasmo que con iron a , a ver a era pre 

gunta del orador: ¿qué hubiera sido de la república s·i la autori

dad de Hortensia hubiera prevalecido sobre la del pueblo romano? 

Puede hacerse la refutación negando abiertamente el hecho o 

dicho que propone el contrario, o disminuyendo su eficacia; pero 

también rechazando al contrario con un hecho igual al que propo

ne, o menospreciando sus razones con "indignación". Cicerón optó 

por esto último. Así, usó de un estilo cortado, impetuoso en el 

largo periodo de interrogaciones y repeticiones con las que vuel

ve a traer a la memoria de todos la deshonrosa situación en que 

se hallaban antes de la ley Gabinia. 

Ya Cicerón había pintado vivamente cómo estaban las cosas 

en Asia amenazada por Mitrídates y Tigranes. Ya, de igual mane

ra, había hablado de la pericia militar de Pompeyo, de su carác

ter, de su fortuna en la guerra. Con mayor vehemencia, ahora, 



recordará la triste situación en que se hallaban las ciudades, 

las islas y costas todas del mar Mediterráneo y las de Italia 

misma, hasta que una sola ley, un solo hombre y un año solo, las 

liberara de aquella miseria e ignominia - una lex, unus vir, 

unus annus. 
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La refutación a Hortensia, pues, va a consistir en una comp~ 

ración entre hoy .... hodie~J libres ya del agobio de los piratas, 

"¿tendríamos esta gloria y este imperio?" y el pasado inmediato, 

"cuando eran capturados; cuando nos estaba prohibido; 

cuando ni podíamos ya atender" - curo capiebantur; ~ 

prohibebamur; curo obire possemus - y de ahí, al tiempo aquel 

en que el imperio romano era tan respetado y temido que una isla 

lejana, pequeña, sin muro, nada temía. El contraste no es explí

cito, se desprende del orden y la forma en que se presenta la re

lación de lo acontecido. El sarcasmo que se advierte en las in

terrogaciones que Cicerón dirige a Hortensia hace más dramático 

el relato de los penosos hechos, "¿o te parecía entonces un 

imperio?" La repetici6n de entonces y cuando, marca el cambio en 

el tiempo de manera inexorable. 

Ejemplos múltiples ilustrarán ahora la época gloriosa de las 

victorias romanas. Nuevamente las preguntas retóricas se suceden 

para abrumar con ejemplos; a la repetición de relativos - con fun 

ción adjetival o sustantiva - acompañan otras palabras o frases -

"jamás antes, .• en otro tiempo ... hasta nuestro tiempo" - de manera 

que no se pierde la idea del tiempo que Cicerón se propuso tomar 

como punto de referencia para el contraste: 

"¿Qué ciudad antes 

vez "¿qué ciudad, diré, fue antes ... ?" 

quondam; qui - y otra 

Cuanto más elogiadas por 
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su poderío y grandeza, mayor habrá sido la gloria .de los mayores 

que vencieran a tantas ciudades y dominaran ese mar que, en otro 

tiempo, tuvieron los atenienses y los cartagineses y los rodios, 

cuya disciplina y gloria naval aún permanecía. Y repite la nega-

ción - non atheniensium •.• non carthaginiensium non 

rhodiorum - nota tónica de la total caída de todos ante el poder 

romano. La grandeza de Atenas, de Cartago y Rodas hará más dramá 

tico el contraste en esta última: "¿qué ciudad, repito, fue tan 

tenue o tan pequeñita que sus puertos y campos por sí misma 

no defendiera?" - quae civitas, inquam, ante tam tenuis ••• 

Llevado ya el auditorio a imaginar lo indefenso de una isla 

pequeñita, una exclamación: "¡por Hércules!", los sacude y lleva 

a sentir cuán indefenso era el pueblo romano antes de la Ley Ga

binia. Ese mismo pueblo que había vencido a enemigos poderosos 

- Cicerón los acaba de recordar con artificio-, r refiere ahora 

las victorias sobre Antíoco, Perses y los cartagineses. Lleva y 

trae a quienes le oyen de un confin del mar al otro; lo levanta 

hasta la cumbre de sus gloriosas victorias: "nosotros, que antes 

no solamente a Italia .•• ", y lo sumerge en lo más hondo de la 

ignominia, "nosotros mismos ya de la Vía Apia carecíamos". 

"Y en esos tiempos no se avergonzaba un magistrado del pue

blo romano", resume este periodo cuyo valor dramático no preten

día convencer al refutar a Hortensio, sino mover el ánimo de sus 

oyentes llevándolos de lo grande a lo pequeño; de la humildad, a 

la arrogancia; de la gloria, a la humillación, de la cual, sola

mente una ley y un hombre sólo los lograra sacar. 

Tan provechosa fue la Ley Gabinia que Cicerón se indigna de 

que no se hubiera nombrado a Gabinio lugarteniente de Pompeyo 
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"que afanosamente lo pedía". La defensa de los derechos de Gabi

nio, digresión81 en la refutación a Hortensio, muestra cuán gana

do tendría ya en ese momento el ánimo de su auditorio; de aquella 

gravedad y humilde tono con que había comenzado su discurso, cual 

conviene en el exordio, se muestra desafiante ahora, apoyado como 

se-sentiría en el favor del pueblo. Pues, si los cónsules no re

fieren la cuestión del nombramiento de Gabinio ante el senado, ~l 

mismo la habrá de referir y nadie, salvo el veto de un tribuno, 

lo habrá de detener. Es decir, ~l y el pueblo son una misma co

sa; han hecho causa común en contra de "aquellos que objetan esta 

ley". 

Una transición imperfecta ahora - reliquum est - sirve 

de paso a la segunda parte de la refutación. Va a responder a 

Catulo que tambi~n intenta, con sus razones, que no sed~ a Pomp~ 

yo todo el mando para llevar la guerra contra Mitrída"tes. 

Estas palabras encierran el primer argumento de Catulo: "si 

algo sucediere a Pompeyo, en qui~n habríais de poner vuestra es-

peranza?" - si quid~ facturo esset Pero el pueblo romano, 

recuerda Cicerón, respondió a Catulo que en ~l mismo pondrían su 

esperanza. De aquí se infiere cuán grande debe haber sido la es 

timación que todos le tenían; Cicerón hace un elogio amplio y g~_ 

neroso de Catulo; no usa sarcasmo ni la apenas velada burla e in 

tento de hacer sentir pudor que quiso hacer sentir a Hortensia, 

su otrora rival en las cortes civiles y quien contra esta ley, 

dice, "grave y ornadamente" profirió tantas palabras. 

Mas por esas mismas razones que Catulo proponía, disiente 

Cicerón "vehementís.;i.mamente". La república debe aprovechar "la 

vida y la virtud de los varones sumos" mientras lo permitan los 
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aioses inmortales. 

Al segundo argumento de Catulo, que nada nuevo se hiciere 

contra la costu..~bre establecida por los mayoLes, responde el ora

dor muy fácilmente demostrando con ejemplos, c6mo ellos siempre 

acomodaron "a los nuevos casos de los tiempos, las razones de los 

nuevos designios". Con una preterici6n, "no diré en este lugar", 

. t . 1 d . 1 1 . 182 . 1 comienza un argumen o por eJemp os e igu.a a igua ; igua. que 

ahora, como en el caso de Pompeyo, se a1ter6 la costumbre enton

ces, cuando a "dos guerras máximas, la púnica y la hispaniense" 

enviaron a un mismo general; cuando "se puso la esperanza del im

perio" en C. Mario y se envió a él mismo como único general en j~ 

fe a combatir a Yugurta y a los cimbrios y a los teutones. Y pa

ra hacer más evidente la falta de solidez en el argumento de Q. 

Catulo, Cicerón termina la lista df; ejemplos de igual a igual, po 

niendo al propio Catulo de ejempl0, quien, como sus mayores ha

bían enviado a Escipión_ y a Marir; a combatir con todo el mando 

repetidas veces a enemigos pode1:.)sos, también a un mismo general, 

Pompeyo, con la anuencia de CatJ.lo se había enviado con todo el 

mando a combatir al enemigo. !.Jues "recordad cuán muchas son las 

cosas nuevas por la voluntad de Q. Catulo establecidas". Y re

fiere entonces con preguntas, que el oradór mismo se responde83 , 

larga lista de casos en que la práctica reciente casi pone en 

ridículo el argumento de Catulo, "¿Qué tan nuevo ..• ? ¿Qué tan 

contrario a la costumbre ... ? ¿Qué tan inaudito ••. ? ¿Qué tan· inu

sitado .•• ? ¿Que tan singu:i.ar .•• ? ¿Qué tan increíble ••• ? La re

petición de quid tamal comienzo de cada pregunta da al periodo 

una intensidad creciente, al tiempo que la.respuesta breve, ro

tunda, suena como prueba irrefutable de los hechos, "lo reunió ..• 
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lo comandó ••• la movió .•• " 

Un breve paréntesis, las palabras de L. Filipo, - non se 

illum consulibus mittere - sirve de preámbulo a un epifonema 

que trae la atención, de nuevo, a la gravedad del asunto, no fue

ra la vehemencia del relato a excitar los ánimos al punto que ol

vidaran el asunto concreto que los llevara allí. 

Continúa así Cicerón refiriendo las cosas que se habían alte 

rado, en contra de lo establecido por la ley o la costumbre, en 

el caso de Pompeyo; pues las cosas nuevas constitu~das para todos 

los hombres desde tiempo inmemorial no eran tantas, dice, como 

las que se han visto en Pompeyo solo. Y "todas ellas partieron 

de la autoridad de Catulo y de los demás hombres ilustrísimos". 

Hasta aquí la refutación a Catulo en lo particular. Masco

mo resumen de los argumentos que opuso a Catulo y a Hortensia, • 

viene ahora una advertencia, vean que no sea inicuo e into-

lerable (para el pueblo romano) que la autoridad de aquellos ••• " 

porque si Catulo y Hortensia y "los demás de su misma dignidad" 

hicieron esto temerariamente ••• ; es decir, si el pueblo romano 

concedió a Pompeyo tantos honores, contra la ley y la costumbre, 

por condescender con la autoridad de Catulo y de Hortensia, tam

bién deben éstos conformarse ahora a la voluntad del pueblo roma

no que quiere enviar a Pompeyo a esta guerra como general en je

fe; propone un argumento indisoluble por la argumentación, un di

lema84; es decir, ¿sabiamente eligió el pueblo romano a Pompeyo 

para la guerra contra los piratas, o no fue sabia su elección? 

Si es cierto lo primero, y Catulo y Hortensio se opusieron a esa 

determinación, aunque también ahora se opongan y con las mismas 

razones que se opusieron entonces, el pueblo romano debe elegir 
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a Pompeyo, puesto que fue sabia su elecci6n. Ahora bien, si 0s 

cierta la segunda pctrte del dilema, el pueblo romano no habría he 

cho una elección acertada. Pero como esta consecuencia es falsa 

porque, al elegir a Pompeyo, el pueblo romano "en contra de ague-

!los mismos" vio más por la repfiblica trajo "la dignidad a e~ 

te imperio, la salud al orbe de las tierras", también en esta oca 

si6n Pompeyo debe ser el elegido. 

En rigor, la refutaci6n habría concluido en este punto; sin 

embargo, vuelve Cicer6n sobre el tema de las virtudes que deben 

acompañar a un general y que son s'ingulares en Pompeyo, de lo cual 

había tratado ya en la tercera parte de la confirmaci6n. Parece

ría curioso, pues, que insista en hablar de los vicios que domina 

ban a muchos romanos, y de los cuales Pompeyo estaba libre. Pero 

Cicer6n había usado de argumentos· "ad hominem" en la refutación; 

quizás por ello consideró que no estaba por demás entonces refor

zar el hecho de que se trataba de un hombre excepcional por sus 

cualidades morales y non solurn militaris para "esta guerra asiá

tica y regia" dond~ tantos otros no podrían "cohibir las manos, 

los ojos y el ánimo" "del oro y tesoro regios". Por ello, para 

dar fuerza incontestable a la refutaci6n, acude otra vez a los 

afectos; habla del odio que a los romanos tenían las naciones ex

tranjeras, debido a la codicia de los generales que enviaban a 

ellas con imperio. Ante nada se detiene la codicia: "¿qué tem-

plo ha sido venerable qué ciudad santa, qué casa suficien-
D . 

temente cerrada y protegida?" Con interrogaciones, insta Cicet6n 

a Catulo y a Hortensia, sabiendo que no podrán responder "porque 

conocieron las heridas de los socios 

quejas". 

su calamidad sus 
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· f · t.,. . t d . ,. 85 La misma 1gura re or1ca -:ra ucc1on oone de relieve ~1 

contraste entre lo que se esperaría de los generales que envia

ban a las provincias, y lo que ocurría en realidad con ellos, 

cuando dice:•¿pensáis vosotros ·que enviáis un ejército contra los 

enemigos o más bien contra los socios y amigos?", y cuan-

do di6e también "pensáis que alguna ciudad pacificada sea 

. . é t t ºfº d ,, rica; que •.. sea rica, parezca a sos es ar pac1 1ca a? - ecquam 

putatis civitatem pacata fuisse Ecquam esse 10::upletem 

Y para terminar este periodo y suavizar la forma, amenazante 

casi, que us6 para volver a hablar de las virtudes de Pompeyo 

- "que al fin reconozcan estos príncipes que deben plegarse 

a la autoridad del pueblo romano" - en tono tranquilizador dice 

a quienes se oponían a la Ley de Manilio: "no dudéis en entregar 

todo a este solo ••. el único ••• " que es tanto como decir: no du

déis en hacer lo que no quieren Catulo y Hortensia, pues si no 

quieren que se entregue todo el mando a uno s6lo, éste solo es so 

lamente ~o, Pompeyo, el único. 

Mas si todas las razones de Cicer6n no fueren suficientes, y 

a la autoridad de Catulo y de Hortensia fuera preciso oponer auto 

ridades, hace saber qué ciudadanos probos apoyan la proposici6n 

de Manilio. 

El argumento de autoridades que deja para el final de la re

futaci6n, es de gran fuerza en la medida en que sean mucho el va

lor, el ingenio, la prudencia, la integridad y constancia de quie 

nes apoyen la proposici6n que se defiende en esta causa. Con to

do, se reduce al testimonio humano y cabe dentro de lo verosímil 

86 o probable • 
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PERORACION (69-71) 

Conclusio est exitus et determinatio 

totius orationis. Haec habet partes 

tres: enumerationem, indignationem, 

conquestionem87 

( De in v. I , LI I , 9 8 ) 

Al tratar sobre la enumeración, primera de las tres partes 

que "tiene" la peroración, decía Cicer6P. que si siempre era trat~ 

da del mismo modo, para todos sería evidente que se hacia con al

gfin artificio88 • En este discurso, Cicerón prescinde de la enume 

ración; seguramente le parecería innecesaria, ya que al final de 

cada una de las tres partes de la confirmación había hecho la re

capitulación de lo que dejaba ya tratado. 

Por ello, "como las cosas sean así" -f6rmula de transición 

con que abre esta parte final de su discurso - hace un elogio de 

Manilio y le insta a que se mantenga firme y nada tema. Asi pues, 

vendría ahora la segunda parte de la peroración, la indignaci6n; 

pero, más que la indignación-por medio de la cual "se levante el 

odio contra alguien o se concite un sentimiento de ofensa grave 

ante alguna cosa1189 - en la peroraci6n de este discurso, Cicer6n 

va a procurar el inflamar los ánimos moviendo el afecto dP. espe

ranza; ofrece a Manilio cuanto en él haya "de afán, de consejo, 

de laboriosidad, de ingenio". 

Y pasa, al fin, a la tercera parte de la perorac~ón, la con-

t ·' 90 d · 1 . 1 t . . d. cues ion ; es ec1r, a queJa o amen o que mueva a m1ser1cor 1a 

al auditorio. 

Cicerón vuelve suavemente al tono de la filtima parte del 
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exordio. Como entonces la figura de Pompeyo y la dignidad de 

la república erán bastantes a interesar al auditorio, también 

ahora bastarán a conmoverlo. No hay aquí, pues, exclamaciones 

ni preguntas, ni oraciones cortas o repeticiones enfáticas, ni 

ningún otro recurso oratorio que procure mover los ánimos con 

vehemencia. Usar de un estilo vehemente - ya lo hizo en otras 

partes del discurso - podría poner en duda lo cierto de las 

virtudes de que se ufana el orador y la validez de su majestad 

pretoria. Con acento grave, en oraciones largas, cadenciosas, 

de ritmo lento y tono mesurado, vuelve al punto de su integri

dad moral. En todo lo cual está, precisamente, el artificio 

oratorio por medio del cual tratará de inspirar confianza y 

mover a misericordia. 

Moverá el sentimiento de confianza porque con palabras 

no rebuscadas, pone por testigos a todos los dioses de que lo 

que ha dicho ha sido por el bien de la república; moverá a 

misericordia porque se muestra sencillo, inocente, expuesto a 

grandes peligros sin más protección que sus virtudes ni más 

honor o beneficio que los que del mismo pueblo romano recibie

ra. No quiso el orador dar la impresión de que deseaba mover 

los ánimos en exceso, al final de la peroración, como tampoco 

quiso excederse en adornos retóricos al final del exordio. Ya 

debían de haber quedado convencidos sus oyentes de la conve

niencia de una ley que no tenía más propósito que conservar la 
D . 

dignidad de la ~epública, la salud de los socios y la de las 

provincias, lo cual Cicerón anteponía a todas sus convenien

cias y razones. 
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III Pro Lege Manilia en México 

A pesar d~ ser breve, de e~tar tan clara y precisamente cons

truido y de tener muy grande interés histórico - por la compleji

dad del trasfondo, la alusión o referencia a personas y hechos con 

temporáneos o anteriores -,en México, éste no ha sido tan favorecí 

do por los maestros de latín y de retórica como otros discursos y 

textos ciceronianos. 

De acuerdo con el estudio de Ignacio Osario Romero (Tópicos 

sobre Cicerón en México, Cuadernos del Centro de estudios clásicos, 

México, UNAM, 1976), la primera traducción impresa del Pro lege 

Manilia aparecida en la Nueva España· es la que figura entre las 

Oraciones escogidas de Marco Tulio Cicerón, vertidas al castellano 

por Rodrigo de Oviedo, de 1693 y reimpresa en el 1756. En esta 

edición de M. Tulii Ciceronis Orationis duodecim selectae, a la 

que se añade una Breve Rhetoricae Compendium de Cipriano Soares, 

Pro lege Manilia ad populum oratio es la primera de las oraciones 

seleccionadas. Por otra parte, añade el maestro Osario, esta se

lección fue reimpresa después en muchas ocasiones, de modo que 

"en México fácilmente se localizan ejemplares de las ediciones de 

1836 y 1870". 

Muchos más, sin embargo, parecen haber sido los manuscritos 

con traducciones "emprendidas más por práctica escolar o ejercicio 

literario" (ib. p.219). Con el número 363, hojas 48 a 73 (ib. p. 

219), se conserva un manuscrito con la Constructio orationis pro 

lege mani1ia, seguida de pequeño tratado de retórica. basado en el 

mismo autor, titulado Latini sermonis elegantiae; y con el no. 

1573 de la misma BNM, hay un manuscrito que contiene varios "párra 
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fos -extractados de pro lege Manilia" traducidos por Fr. Felipe 

Fernández (ib. 22Q). 

F.G 

En suma, si bien de acuerdo con el citado autor parecen haber 

sido más estudiados los discursos Pro Marco ~arcello, In Lucium 

Catilinam I y Philippica IX, no cabe duda de que el Pro Lege Mani

lia, tanto en ediciones impresas como en manuscritos, era también 

muy conocido en la Nueva Espa5a y en el México independiente entre 

los estudiosos del latín y la retórica. 

o 
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NOTAS A LA INTRODUCCION 

I Antecedentes históricos 

1 Los rostros Tribuna en el Foro, desde donde hablaban los 

oradores en las asambleas populares; era llamada así por los 

rostros de navíos que la adornaban - trofeos de guerra tomados 

a los anc¡os en el 146 A.U.e. (338 a.c.). 

2 Cursus honorum El curso de los honores o cargos honoríficos, 

es decir, la sucesión regular y ·ascendente de cargos en la admi 

nistración pública. 

3 Causas famosas Ya Cicerón había acusado a Verres, en el 70; 

defendido a Fonteyo, en el 69. 
1 

4 "Manilio ofrecía Cilicia" C:f. Dion Casio, Historias, 

XXXVI, 42 y 43. 

5 Optimates Literalmente, los mejores (cf. nota 4, al texto 

español}; en po11t!ca, se decía a los partidarios o miembros del 

partíoo conservador y aristocrático. lCf. infra, nota 7) 

6 "In"duct·clo·s· ·a· e'l'l·o· • • . se· ±n·clin·ase él" Cf. ib. XXXVI, 4 3. 

7 Los de·s·eos· n1a:s· ·tntimo·s· de· Pompeyo Según Plutarco (Pompeyo, 

XXX, 5 y 6}_ Pompeyo odiaba a Lúculo, por lo cual y por su ambi

c.j.'Ón q.e poder ... dice - deseaba v:;i:.vamente que se le encomendase 

el mando supremo en toda el Asia Menor, aunque gustaba simular 

que le abrurnaean el exceso de responsabilidad y de honores que 

se le conferian, También D. Casio (op.cit.XXXV!,45} hace refe

rencr-a a esta de:Ollídad de Pompeyo, quien aparentó molestarse 

- cuerit~ ~ porque stempre el partido contrario lo "sobrecargaba 

de oolrgactones para que encontrase algún contratiempo"; pero 
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f. 8 

que Pompeyo, "en realidad, recibió la noticia /de su nuevo '._~0-

mando en Asia/ eón la mayor alegría". 

Patricios y miembros agregados ••• su gobierno Patricios, 

los miembros de la nobleza romana (patricii maiorum et patEi

cii tn;ino·rum, segi1n fueran de las familias más antiguas o de -.-, 

las más recientes). Miembros agregados, eran los procedentes 

de otras clases que lograron alcanzar cargos públicos y entrar 

al circulo cerrado de las familias dominantes. Cf. Cary & Scu

llard, A Histo·ry o·f Rome, Cap. V,5", Social and Political GrouE_ 

ing~"; Cap. IX,4, "The Patr;icio--Plebeian Nobility" y Cap. 

XVI:r::r,2, "The New Nobility". Tambié~, ct. Julius Koch, Histo

·r·ta· de· ·Roma (trad. de J,Cam6n Aznar), el cap. II, "Patricios y 

Pleoeyos", y s,:r. Kovalion, Historia de Roma (trad. de M.Ravo

ntl J, Cap. VI, sobre la posesión de la tierra y origen proba

tlle qe la organización de las ·gentes patricias. 

Novus horno E.l pr:j:.mero de su famil;i:.a en obtener un cargo cu 

rul· un hombre recientemente admitido en las filas de la noble ' . 
za romana. Mediante la Ley Licinia Sextia (367 a.C,) que orde 

naba que uno de los dos c6nsules debía de ser plebeyo, algunas 

fami'l}as pleoeyas económicamente poderosas fueron entrando al 

c1.-rculo cerrado de quienes gobernaban a la república. Pronto, 

st:n eil\l'5argo, los m.;i:smos plebeyos que hab!an entrado a formar 

J?c3,:t;'te de la. clase dirigente impedían el acceso a nuevos miem-

oros de su m.;i:sma clase. Cf, supra nota 8. 
D 

Cf. Erich S. Gruen, The Last 

Press, 1974, p. 138, "Cicero was no ordinary novus horno". 

''Cu'ltivo· • • • Cf. ib, p. 179. 
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Como ... haría César Sobre las alianzas de Julio César con 

el ordo e·gue·ster, cf. D.Casi_o, QE_.cit., XXXVIII, 7, 4, "Y se 

atrajo a los- équites relevándolos de ¿pagar el erario públicº7 

una tercera parte de los impuestos que habían contratado". 

Acerca de la Lex Iulia de publicanis (59 a.C.l cf. Gruen, op. 

·cit., p.91 y p.319, "En el 60, cuando los publicanos de Asia 

demandaban la reducción de su contrato sobre los impuestos 

cabe observar que Mt Craso estaba sumamente interesado en ello, 

y probabl_eTI)ente teni-a dinero invertido en esa empresa. Y J. Cé

s..a;i:; r CO.TI)O có!1sul del !;5iguiente año CS 9 l , concedió la demanda; 

IIJe:r;-ceq q1Je Planct:o reconoció conspicuamente". Y también, cf • 

.Ap.:j.:ano, ~-~~~, :n:, 13, "Como entonces César no quería nada con 

el Senaoo, si:no que solamente estaba usando al pueblo, perdonó 

a los. publicanos la tercera parte de sus obligaciones. Por es

te favor .:j.:nesperaoo, que estaba mucho más a1·1a o.e sus aspira

cione~., loS. équites. enqiosaron a César. Así, con este acto de 

gobi~:rno, un grupo más poq.eroso que los plebeyos se decidió 

en favor o.e César." 

Gruen, op.cit., p.139. "Un hijo predilecto" 

Rolf)a sobre Ca.rtago éobre todo, después de la II Guerra Pfi-

nica, y definitivamente desde la destrucción de Cartago en el 

146. a.c. Cf, Introd1Jcción, infra. 

"Acostumbrado .•• favor" Cf. D. Casio, op.cit. XXXVI,43,5. 

16 Concordia ordinum •.. Después de su consulado (63 a.C.) Cice-
0 

rón quiso aprovechar el prestigio alcanzado para promover una 

alianza política entre las distintas clases que constituían la 

ciudadan!a romana, especialmente entre la clase de los équites 

y la hqblez~ s~natorial. Esta coalición, cuyo promotor, Cice-
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rón, seria el verdadero jef:e, tendria en Pompeyo su figura 

principal. 

Las disposiciones de L. Lúculo Es decir, su intervención 

70 

para resolver la cr:j:sis económica del 70 en las ciudades asiá

ticas. Cf. inf·ra. 

Bajo su domi'nio o liderazgo, Roma fue agluti

nando en torno suyQ a los pueblos conquistados mediante un co~ 

plej o s·:i::-stema de alianzas. En '.!'.talia así, quedaron sujetos a Ro 

Itlaf C'llyos c.t:u4a.4á.nos gozaban de plenos q.erechos civiles y poli 

ti.ces., los ItlUn:j:_éi'!'~:os con ge;recho qe voto ~unicipia ~ ~

~;tag;l,qt, los ll}1lnt.ctpios y cfa1q.aqes s:tn élerecho de voto (munici-

·,p±a,, si-Re- suff;ragi.ol, etcétera. Más adelante, a estas comunida 

4es ital:j::anas se aña4i'eron las provincias y los estados o rei

nos, aliados a R,oma en mayor o menor grado de dependencia tso.

c.j;~i,: ~ an}i.ci: populi roman±·l , 

151. .Ej~rci·tos- hel~nicos ~l mando de Pirro, rey de Epiro, que 

20 

21 

gozaba fama de b~en estratega en una ~poca en que las hazañas 

ge A,lejanq.ro l1agno habían dado a los griegos gran prestigio mi 

T.arento L.a ma,s importante de las ciudaq.es griegas del sur 

de ltal:j:~ (la ·Magna Grecia}, situada en.la costa norte del gol 

!o gel mt·smo nombre. Fun4ada corno colonia espartana a fines 

gel, §i-:gl.Q y¡:~t_:1:_, e~tenq.i_Ó Sl;}S QOJllin.:j:.os tierra adentro en una ZO 

na f~rt±-1 famosa po~ el olivo y el ganado lanar. En sus costas 

abundaba la pesca y el molusco de la púrpura, que hizo flore

cer la industria del tejí.do de lana. 

Messana Ciuda4 de Sic±-lia thoy Mesinal situaq.a en lugar e~ 

trat€gico domi-nando el estrecho del mismo nombre. En el 289 
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a.c. quedó en poder de una banda de mercenarios qtie as! mis

mos se llamaban "mamertinos", hijos de Marte. En el 264, Mes

sana fue sitiada por Hier6n de Siracusa que quiso castigar de~ 

manes de los ~amertinos, quienes se libraron del asedio con 

ayuda de los cartagineses; pero viendo que @stos permanecían 

en Messana inde:J:iniclamente, los mamertinos llamaron en su auxi 

fio a R,oma, otreci@nd..ose como aliados suyos. 
,.;.,_:(~-:, 

Ci'Iloscéf a los Cadena q.e montañas no muy elevadas de Tesa-

empeñó 
... , 

1±-a cerca ge la. cual se la batalla en que Quinto Flami . , 
n.j:no yenci--5 a Fil,ipo ge r,iaceq.onia en el 1g.1 a.c. 

Te,:móp.j:1:as . '· ~ ~gesto _paso que corre a lo largo ge unos 8 ki-

l,6met;ros entre el monte Eta y el Gol!o Mal!aco uniendo a Lo

c:r:i·s con Tesalia.- 'l'iene <los estrechamientos, ''puertas", e·n ca

ga e}ttremo y uno en el centro por donde, en tiempos de Herodo

to, l?ólo pod!-a pasar un carruaje a la vez. El Paso de las Ter 

lT}ópt':las e§· mas conocí:qo en la hj:.sto;ri-a por la hazaña de Leóni-

4as, ;rey 4e Esparta, que con 300 hombres solamente pudo conte

ne;r;- la i.nvastón ele Jerjes de l?ers±a a.l frente de numeroso ej~r 

c}to en el 480 a.e~ Aqu1 se trata de la victoria de los roma

:P.oª, cqn. M1 }\c.-j:·l.i9 Glabx-;i::o al frente, so?>re Ant!oco de Siri~, 

en. el 19:1 ",c. 

Magnesia (hoy Manisal., ciudad de Lidia, en el Asia Menor, 

a unos· 64 kiJ6metros al noreste de Esmirna, a orillas del río 

Hepnes y al pie del Monte siptloe No hay mención alguna de es

ta cl-uda.d ha,sta, el, 190 a .. c. cuando Antioco el Grande de Siria 

tue derrotado junto a sus murallas por el cónsul romano L. Es

ci-pi:ón el Asi-ático. 

Pérgamo Antigua ciuclad de Misia; se levantaba en una coli-



na aislada en medio de un ancho y f~rtil valle, a unos 24 ki

lómetros de la desembocadura del Caico. Alcanzó su mayor es

plendor bajo el reinado de Eumenes II (197-159] qui,en, leal a 

Roma en su lucha contra Ant!oco de S$ria y Perseo de Macedo

nia, extendió las fronteras de Pérgamo a la mayor parte del 

,Asia Menor occidental, abarcando a Misia, Lidia, gran parte 
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de Frigia, Jonia y Caria. Todo este territorio, salvo la Fri-
>.~{t\\.11th~~,~;_:. 

gia Mayor·que · ros "romanos cedieron a Mitrídates V del Ponto 

·C-cf. ·tnfra, nota 26), constituyó a la muerte de Atalo III 

(133 a.c.} la provincia romana_ de Asia. 

Comarca del Asia Menor; confinaba al norte 

con Bitinia, al este con Capadocia y Licaonia, al sur -con Li

díit, pan:jrilia e Isauria y al oeste con Misia, Lidia y Caria. 

Se q.~vt4i6 en dos partes en tiempos de Dario:- la Frigia Menor 

o 4el Heles~onto, que se e~tendfa a lo largo de la Propóntide 

~asta la~ fuentes del Sangario y comprendfa la Tróade hasta 

las irqnteras de Mtsi.'a., al su;q y la Frigj.a Mayor, entre- el 

li~).y~ ,. a.l. .e$te¡ l,~ :tiicaon.i'a y la P;i:s.idta, al sur¡ la Caria y 

1a :ti~i'a., a.l oeste,. y la B-.it±nia y la Paflagonia, al norte. La 

!:riv~stón de los galos (279I. y el su;rg.bni'ento g.e los reinos de 

B:!-·t!nia y qe Pé~gamo hici-e;ron ¡;,e;ro.er a los sel~ucidas la Fri

g!-a Xeno;r;i .y años qes¡;,'Ués, Antfoco el Grande tuvo que ceder a 

E'l,Utlenes de Fé!gamo la Frigta Mayor, luego de la derrota sufri

da en Magnes!a po;r Ant!oco. (~. notas 24 y 251 

2"J Bitinia Pa1s ge Asia Menor, entre el Ponto Euxino y la 

Pro¡;,6ntM,e, al norte; la Paflagon;i:a, al este¡ la Frigia y la 

Galacia, a1 sur, y la Mi-s±a, al oeste. 

28 Capadocta. Extensa región de Asia Menor, conf-inada al nor-



te por el reino del Ponto; al este, por la Gran Armenia; al 

sur, por Cilicia, y al oeste, por Frigia y por Galacia. 

29 Paflagonia País de Asia Menor, limitado al norte por el 

Ponto Euxino; al este, por el reino del Ponto: al sur, por la 

Galacia, y al oeste por la Bitinia. 
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30 Galacia Región de Asia Menor, también llamada Galo-Grecia, 

que estaba entre Bitinia y Paflagonia, al norte; el Ponto y la 

.capadocia, al este; Licaonia, al sur, y ~rigia, al oeste~ 

Es decir, la Laguna Me6tides o Mar de Azov; 

era llamado cimerio por los individuos de un pueblo que largo 

tiempo moró en su margen oriental. 

32 ~·soci·eáad·, y amistad,'' El pueblo romano daba a algunos de 

sus aliados el t5':tulo honorifico de· socii et amici populi Roma 

nl-. Cf. nota 18 ~ 

3.3 Compromisos bélicos •.• 1\.frica 

tl.urqid, i.-a -

La guerra contra Yugurta de 

34 Invasión nórdica A fines del siglo II a.c. extensas zonas 

de Europa central y occidental sufrieron la invasión de des 

t:r:i;'óus nórdicas, los cimbrios y los teutones, arrojadas de sus 

hogares en Jutlangia y en Frisia por grandes entradas del mar. 

35 Las vi·cto'r'ia"s de· C. Mario En el 101 y 102, respectivamen-

te. Cayo Mario (157-86) el gran general romano, reformador del 

ejército y 11der de los "populares~. Oriundo de Cereate, cerca 

de Arpino, ciudad que no hacÍa mucho había obtenido la ciudada 

nta romana tcf. nota 181, fue tribuno el 119, pretor el 115, .,....,.._ 

cas6 con Julta, tia de Julio César, hacia el 111. Electo eón-. 
sul el 108, venció a Yugurta de Num±dia el 104, gloria que hu

bo o.e compartir, a su pesar, con Cornel±o Sila de quien des--
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pu~s seria mortal enemigo. 

36 Lucio Cornelio Sila (138-78 a.C~l El famoso general roma-

no, por sobrenombre Félix1 politico lfder de-los optnnates y 

dictador de Roma; era miembro de una empobrecida rama de la fa

mosa gens patricia 'de los Cornelios. Cuestor el 107, sirvi6 ba

jo.las órdenes de.Mario, a qui~n disputa el m~rito de haber ter 

minado la guerra_yugurtina - Sila capturó al propio Yugurta -; 
,, 
':.·>·;,_., 

pretor el 93; propretor en Cilicia el 92, con la misión de obli 

gar a Mitrídates a devolver Capadocia a Ariobarzanes. De vuelta 

en Roma el 91, part:J:.cipa con éxito en la Guerra Social (cf. in

fra, nota 39li electo cónsul el 88, es comisionado para llevar 

la 9uerra a Mitr1dates 4el Ponto-. I Guerra Mitridática - y 

luego de cuatro años de vi.etarias sucesivas - Atenas, Queronea, 

Orcomenos - J:"egresa a Italia el 83 para enfrentarse con las ar 

rna,s al partNo cont;rario - la +acc.:j:ón mariana-; se le unen al 

9UllOª- jóvenes· ±:-lustres, entre ellos, éneo Pompeyo. Luego de 

venc~J; en italta a. 5-us enem~'gos, gobierná en Roma con -sangrien 

ta, 4tctagu~a h~sta e1 79, en que se retira a Puteoli (hoy Po~

z-uol.t'l. 4Qnge muere el 78, 

3:J Ci,};~c}a • , t R.~gt5J.l 4e. Asta 1,1enor, l,:j.m~té\q.a al norte por la Ca-
' . r.a.4oc~a. < a_l este, per s·±:r ia ;- al sur, por el Mediterráneo, ·y al 

oeste pQr P9,nf~li.'a: y Ptst.éJia~ En Ciltc±-a y en Creta estaban 

lo~ ¡;,ri.nctpales· focqs ele. pirateria, 

38 A;rmen:t:a ·~· Extensa, región del Asia occidental, situada en la 

c¡ran meseta montañosa entre el Ca.ucase, a,l norte, -y las llanu

ra.s ele ~eso1;>otalt)ia,, al su;r;-; está cruzada por altas cordille

ra.s ~ el Ararat, la montaña más al ta (5,155 m.} es célebre en 

la histor:r.a -, valles con profundos lagos sin salida y ríos 
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que descienden en todas direcciones. Por su altitu4 y por ~s

tar expuesta a los vientos del Asi-a central, en Armenia los 

inviernos son largos y severos. Haci~ el 74,. cuanao comien

zan las campañas de Lúculo (cf. 'infra, Introducción}., el impe .... 
r.t;o armenio extendía su frontera norte desde el mal.'. Negro has 

ta el Caspio,.. bordeando la iadera meridional del Cáucaso, y 

llegaba por el sureste hasta el Mediterráneo or!ental. 

OJa .... ss a.c'!.l La rebelj:;5n de las ciuda

ges y esté!.4os ttalianos que;. unidos en una confederación, de .. 

·mano.aban de ~oma- el goce Q.e los 4erechos plenos de un c.tudada 

no romano Ccf. nota 181 

OrQ.enó se atese lllUerte ... ! en la provincia "Todos los 

as~ti,.'Cos asea-~aron a los romanos a. 1::1.na indicación de Mi.trí

date.s¿. sola.mente -los ae '!'ralles no :mataron a ninguno ellos 

lt)~mos,. s.j.'Ilo contrataron a un tal 'l'eófilo, un paflagonio 

_.(D, Ca,$·:l:o, QP, cj.:t. XXXI, 101 l '! 
~ ~ 

41 Queronea-y Orcomenos Queronea (hoy Caprenal, ciudad de 

Beoc.ta, en Grec~.,s±tuadc;1, a or!llas del C~firo ·y célebre en 

la l'rl..'sto~~ por las batallas famosas a las cµales dio nombre. 

Or.coltleno.$, ctu4aéJ de la Arcadia,. al este y l.igeramente al sur 

qe. ·Man tf.nea y Tegea. 

42 Dardan.i-a, C:l:uéJa<l de la regi$n ele ~gual nombre, cerca de la 

antt9ua. T:roya. y <lel estrecho de los DarQ.anelos (Helesponto); 

conociqa, en la historra precisamente porque fue donde Sila 

;ftrm6 con M.:t.trf:qa,tes el tratado de paz que puso fin a la Pri

mera GuE!r.r.a Mttr t4á ttca (8 4 a. e 'l } • 

43 Serto:rio Q. Sertorió, valiente capitán adicto a c. Mario; 
\ 

hubo ge h.u.j.'%' a, ~spaña c~ando la facc±ón mariana fue derrotada 
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por Lucio Sila en el 90 a.e, En España, Sertorio. organizó en

tre los lusitanos y otras tribus de la Península una rebelión 

que mantuvo en jaque muchos años a los sucesivos generales ro

manos que llegaban para combatirlo. A trav~s de los piratas, 

Sertorio hizo contacto con Mitrídates que le envi5 a L, Magio 

y a L. Fannio, desertores del ejército de Mario que servfan .en 

el suyo, para que negociasen una alianza. Como resultado de 

este trato, Sertgi:io rec,tbió apoyo económico·y naval de Mitrí

dates •. 

44 Sinope y Amiso Sinope, ciudad de Paflagonia (cf. nota 29} .. . 
en la costa del Ponto Euxino, a unos 180 kilómetros al oeste 

de Amiso-. t.st~,. c:j."Udad gel Ponto, situada en un golfo del Euxi 

no, t'lJ.e ocupag.a ¡;>or x.t,trt·q.a tes, quien hi-zo g.e ella una de sus 

rest,denctas favo;r$;tas, 

45 Artax~ta ,,~ Cap}tal q.e la Gran Armenia, a orillas del río 

~ax~, Tqm,ó nolllbre del rey Arq.aques, su fundador. 

4Ei Ni.sib}s ••• Anttgua ciudad y fortaleza del norte de Mesopota

ItJi-a, ce;i::ca del l~gar donq.e el Mi-gdonio deja las montañas por 

·'9n estrecho q.es:J;:$:-laclero~ 

4J Rect-oi-ó el nuevo cargo con • , • fast.:j:d.io Plutarco (.QE,.cit. 

XXX, 6r pqn~ esta exclamáción en. boca de Pompeyo: "jPor Zeus, 

I'f}!& tnteX'!!linaoles luchas! jCÓmo serl,a preJerible ser uno de 

esos oscuros mortales, si nunca quedaré libre del servicio mi

li,ta;r;- nt. ele la, env!.dia, nj: .escaparé ñ.acia el campo a residir 

con mi rquj er ~" (.cf, nota 71 

48 Ralys , •• El ;rto mas cons.:j:~erable qe Asia Menor. Desagua en 

el Ponto E.uxino ~or el golfo de Amiso (cf. nota 44}; despu~s 

Qf:. ;i::e,g~r ].a CaJ?agqcia y la Galacia, separaba el Ponto de la 

]?a.f l.~gonia. 
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II Notas al análisis del discurso 

1 Pecados de juventud En De Oratore I,II,5, Cicer6n se re-

fiere a los trabajos sobre oratoria escritos en su juventud 

como "incompletos y rudos, apenas dignos de esta edad -tenía 

unos 55 años cuando escribió el De Oratore - y de la experien 

cia adquirida en tantas causas" - commentariolis nostris in-

cohata et rudia 

2 "Tratadillo" 

consecuti sumus. -

De Inv.entione, que Cicerón calificó de com-

mentariolis, cf. nota l. 

3 "Qué ••• más claros de todos" Cf. De Orat, I,II,4, ut 

cognoscas quae viri omnium eloquentissimi clarissimique sen

serint de omni rationi dicendi. 

4 " ... no existía ••• existiría •.• Cf. Orator, 101, Nemo is, 

inqüies, unquam fuit ne fuerit. 

5 11 será elocuente ••• gravedad" Cf. ib. 100, Is~ 

enim qui et humilia subtiliter et alta graviter et mediocria 

temperate potest dicere. 

6 " ••• Pompeyo •. adornos retóricos" Cf. ib., 102, Fuit or-

nandus in l'!anilia lege Pompeius: temperate oratione ornandi 

copiam persecuti sumus. 

7 "Sutil .•. persuadir" Cf. ib., 102, Sed qua officia orato-

ris tot sunt genera dicendi: subtile in probando, modicum in 

delectando, vehemens in flectendo. 

8 G~neros Según la materia del discurso y teniendo como base 

la relaci6n del objeto del discurso con el auditorio, se obtie 

ne la división en los tres géneros aristotélicos: judicial, d~ 

liberativo y demostrativo. - Aristoteles, autem tribus in 
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generibus rerum versari rhetoris officium putavit, demonstra

tivo, deliberativo, iudicali" (De inv. I,V,7) Cf. Aristóteles, 

Retórica, I,III,l. También, cf. Cic. De Orat.III, XXVIII, 

109. 

9 Estado conjetural El estado (6T4~ LS) de una causa es la 

primera cuestión que surge a la vista de las declaraciones con 

tradictorias de las dos partes relativas a la esencia de esa 

causa. Cicer6n (De Inv. I,VIII,10) traduce el término griego 

por "constitución": earn igitur quaestionem ex qua causa nasci

tur constitutionern appellamus. Se9t1n el estado o constituci6n, 

pues, una causa puede ser conjetural, cualitativa, definitiva 

o translativa. En el género delj.berativo se presentan general 

mente los cuatro estados. El status coniecturae tiene la mi-

sión de comprobar los hechos. 

10 Finita o determinada Según el grado de concreción, una 

cuestión puede ser infinita o finita. "Hay dos géneros prin

cipales de cuestiones sobre las cuales versa la elocuencia, 

uno infinito, otro cierto". -duo prima genera quaestionum 

unum infinitum, alterum certum (De Orat. II,X,41) Infinita es 

una causa en la que se trata una cuestión o tesis general; fi 

nita, determinada (cierta), aquella en que se tratan personas 

o hechos concretos o definidos. 

11 Tesis La cuestión infinita (abstracta, general, te6rica); 

hipótesis: la cuestión finita (concreta, individual, práctica), 

haec igitur quaestio a propriis personis et temporibus 

ad universi generis orationem traducta appelatur 

XIV,46) Cf. nota 10. 

<'.:.·,-'.··· '~ 
1.;,c 1a1:,;,, (Orator 

12 "De acuerdo con ••. la misma naturaleza" Cf. J. Gómez Her-
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mesilla, El arte de hablar, "Reglas generales de la oratoria". 

13 Por Cicer6n En De inv. {I, XIV, 19) Eae partes sex ~ 

ornnino nobis videtur: exordium, narratio, partitio, confirrna

tio, reprehensio, conclusio. 

14 Exordio "El exordio es la oraci6n que prepara de manera 

id6nea -el ánimo del oyente para la restante exposici6n de la 

causa; lo cual sucederá si le hace benévolo, atento, d6cil". 

15 Periodos "Al que los griegos dicen periodo ('7fet°/oa"aV), no-

sotros ámbito o circuito o comprensi6n o continuaci6n o cir

cunscripci6n" {Orator LXI,204); es una cláusula· compuesta; es 

decir, que contiene dos o más oraciones principales, y en la 

cual éstas están íntimamente unidas por medio de conjuncion~s 

expresas, relativos o gerundios, de tal suerte que el sentido 

conceptual de la cláusula no se completa o cierra si falta al

guna de las oraciones que la componen. Cf. infra nota 18. 

16 "El exordio se divide Exordium in duas partes dividi-

tur: in principium et insinuationem (De inv. XV,20) 

17 El exordio ••• contra los preceptos Vitia vero haec sunt -----.-
certissima exordiorum quae summopere vitare oportebit: vulga

~, cornmune, commutabile, longum, separatum, translatum, con

tra praecepta (Ib. XVIII,26) 

18 Miembros El miembro es una parte del periodo que no acaba 

todo el sentido, sino que lo deja suspenso. El inciso es par

te del miembro. El periodo compuesto tiene dos miembros por 

lo menos, en los cuales se han de encontrar, por fuerza, el 

antecedente o pr6tasis ·Y el consecuente o ap6dosis, no necesa-

riamente en este orden. "Consta este ámbito fperiodg.7 de 

cuatro partes aproximadamente, las cuales decimos miembros" 
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(Orator, LXVI,221) Cf. nota 15. 

19 Proposiciones (u oraciones) incidentes 

dispensables para el sentido. 

Las que no son in-

20 Numeroso o pleno 

sición lógica. 

Es decir, que no está reducido a su propo 

21 Lugares Hay cuatro lugares o fórmulas de donde puede adqui 

rirse la benevolencia de quienes oyen-· primer objetivo del 

exordio-: de nuestra persona, de la de los adversarios, de la 

de los jueces, de la causa - Benivúlentia quattuor ex locis 

comparatur: ab nostra, ab adversariorum, ab iudicum persona, a 

causa (De inv. XV,22) 

22 Amplificación Amplificar oratoriamente es presentar un he-

cho en toda su amplitud; es decir, el orador desarrolla una 

proposición o una idea explicándola de varios modos o añadien

do algún punto que tenga relación con ella para hacerla más 

expresiva. La amplificación es un género de locución grave 

que hace probables la~ cosas con su vehemencia. 

23 Insinuación •.• de los oyentes Insinuatio est oratio guadam 

dissimulatione et circumitione obscure subiens auditoris ani-

~ (Ib. XV,20) 

24 Lo halaga "Se capta la benevolencia de la persona de los 

oyentes si se dan a conocer las cosas por ellos hechas con 

fortaleza, sapiencia, mansedumbre, pero sin que se manifieste 

una lisonja desmedida; si se muestra cuán honesta estimación 

y cuánta esperanza se tenga del juicio y de la autoridad de 

ellos" - Ab auditorum persona benivolentia captabitur si 

res sit ostendetur (Ib. XVI,22) Aquí, Cicerón parece que-

rer mostrar la "honesta estimación" que tiene del juicio de 
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sus oyentes porque éstos hubieran demostrado su "fortaleza, 

sapiencia y mansedumbre" al elegirlo pretor primero, con cu

ya investidura podía dirigirse a ellos en esta ocasión. 

25 Honesto Cornó género de causa. "Los géneros de causa son 

cinco: honesto, admirable, humilde, ambiguo, oscuro. El ho

nesto gana de inmediato, sin nuestro concurso, el favor del 

auditorio" - Genera causarum auditoris anirnurn (Ib. XV,20). 

26 Narratio est "La nar+ación es la exposición de las cosas 

ocurridas o corno ocurridas". 

2 7 " ••• ordenan. • • verosímil" Oportet igitur earn ~ habere 

~: ut brevis, ut aperta, ut probabilis sit (Ib. XX,28) 

28 Un orador El orador debe enseñar, deleitar y conmover 

Tria videri ~ quae orator efficere deberet, ut doceret ut 

delectaret ut rnoveret (Cic., Brutus, LXXX,276); y erit igitur 

eloquens qui ita dicet, ut probet, ut delectet, ~ 

flectat (Orator XXI,69) y también docere_debiturn est, delec~ 

tare honorariurn, perrnovere necessariurn (De op.gen oratorurn I, 

3) • 

29 La división o partición es la parte del discurso en que 

se enumeran los puntos que comprende el asunto y que el ora

dor tratará por separado y en el orden en que los haya enun

ciado. 

30 Quae partitio "La partición, la cual contiene la exposi-

ción distribuida de los ternas, debe tener estascualidades: 

brevedad, perfección, concisión". 

31 Transición perfecta La transición consiste en anunciar con 

brevísimas palabras que se va a pasar a otro punto; es decir, 

de un terna a otro o de una parte del discurso a otra. Si la 
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que se va a decir, se llama transición perfecta. 

32 Confirmatio est "La confirmaci6n es fla parte del discur-
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soJ por medio de la cual, argumentando, se da crédito, autori

dad y .fundamento a nuestra causa". 

33 Argumentos Es decir, apelará al intelecto con pruebas ra-

cionales y deductivas basadas en los datos de la causa. "To

da argumentaci5n deberá ser o probable o necesaria'• - Om

nis· autem ·a·r·gume·ntatio aut probabili aut necessaria debe

bit esse (De inv., I,XXIX,44) 

34 Costumbr·es Costumbres oratorias son aquellas reflexiones 

o pensamientos que hace el orador ante su auditorio para ins

pirarle conf~anza. 

35 Pasion·es Pasiones oratorias son las emociones violentas o 

de gran intensidad que el orador agita deliberadamente con sus 

palabras en el ~nimo de su auditorio, para que abrace su causa 

o tome la provldenci-a que él quiere que se tome. 

36 Silogismo oratorio Se distingue del silogismo 16gico en 

que a cada premisa acompaña la prueba, la cual puede hacerse 

con un s1mil, uno o más ejemplos, etcétera. Cf. De inv., I, 

XXXIV a XXXVII (57 a 67) 

37 Aumento Uno de los cuatro gene·ra amplificationis, el au-

mento o gradación consiste en presentar una serie de ideas 

en progresión de menos a más o de más a menos {ascendente o 

descendente, respectivamente). 

38 Narración histórica No como parte del discurso (cf. nota 

26}., sino que el orador, que tiene gran libertad en la compo

sición, se ,vale aqui de la sencillez narrativa del historia-
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dor para dar mayor validez a su argumento. 

39 Afectos La conmoción psíquica a que lleva el orador a su 

auditorio para que tome partido por la causa que defiende; pe

ro de manera suave, no violenta como con las pasiones {cf. no-

ta 35). 

40 Interrogaciones Como figura de pensamiento o sentencia, 

consiste en preguntar no porque se ignore la respuesta, sino 

por hacer más impresi6n en e.l ánimo de los oyentes,. dando por 

hecho que tienen la misma opinión que el orador. 

41 Ep'ifone:ma Figura de pensamiento, lógica, que consiste en 

poner al final de un razonamiento una reflexión general que 

puede tener el carácter de una comprobación, después de la na

r;ración, o de una reflexi6n conclusiva,. después de la confir-

mación. 

42 Lo honesto No como género de .causa (.cf. nota 25), sino ca-......-

mo una de las condiciones que ha de tener lo que se aconseja: 

que sea honesto, útil y facil de ser ejecutado. Cf.ib., LII a 

LVI¡:I, 157 a 176 ~ 

43 Transición· imperfecta Las palabras o frase idiomática que, 

al señalar el paso a otro punto o parte del discurso anuncian 

solamente lo que se va a decir (cf. nota 31) • 

44 Lugares extrínsecos Los argumentos o pensamientos que con-

vengan a la argumentación se toman de distintos loci argumen-

torum: guosdam locos, ex quibus omnis ·argumenti ratio 

i'nveniretur C:De Orat. ,II,XXXVI,152). Son lugares intrínsecos 

los que nacen de la propia naturaleza de la causa; extrínsecos, 

los que se toman de circunstancias externas: extrinsecus 

autum, quom ea, quae sunt foris neque haerent in rei natura, 
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colliguntur C.ib., XXXIX,163 a 1781. También extrinsecus autem 

ea ducuntur quae absunt longeque disiuncta sunt (Topica,II,8). ---,---- --- --- . 

45 Comparación Uno de lps cuatro ·genera amplificationis, co-

rresponde al lugar de menor a mayor. Como menor, se elige un 

ejemplo - suceso histórico o irreal - que se compara paramos

trar cómo queda superado por el asunto de que se trata. En es 

te caso se presenta una serie de comparaciones en gradación as 

cendente (cf. nota 37) combinando así estas dos figuras retóri 

cas. 

Cf,. nota 42, 

47 E'stilo r-"á,pido O ·conci t·atum d·i·c·endi genus, consiste en dar 

la i'mpresión de ra¡;;,idez o vehemencia de los afectos por medio 

de ar-ti'--ficios retóri'cos: hablando con oraciones o frases suel

tas - estilo cortado-, no periódicas, haciendo uso de miem

bros y disyunción (cf. infra notas 53 'y 58). Aquí las oracio

nes están claramente definidas; es decir, son más enfáticas, 

por el uso de algunas figuras de dicción: repetición anafórica 

de guas (cf. nota 61}; asíndeton (cf. nota 59), etcétera. 

48 Grave dicendi genus El orador, cuyas funciones son probar, 

deleitar y conmover o persuadir, debe considerar qu~ estilo o 

·genus dicendi deba ser más apropiado tanto para cada discurso 

·{cf. notas 5 y 7) , como para cada una de sus partes - Sed cum 

hoc· tantum> sit non modo partis orationis sed etiam causas 

tatas al.ia,s al"ia fúrma dicendi esse tractandas (Orator, XXII, 

74). Asf, podrá ser summissus 

imitans Ctb. XXIII, 76) o -uberius 

et humilis, consuetudinem 

aliquantoque robustius 

(ib,, XXVI,91I o amplus, copiosus, gravis, ornatus lib., 

XXVIII- 1 97). 
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49 Estilo claro y sencillo 

(cf. nota 48). 

Es decir, sumrnissus et humilis 

SO Preocupación También llamada anticipación, ocupación o 

prolepsis, es una figura retórica de sentencia, lógica, que 

consiste en proponer las objeciones que pudieran hacerse a un 

razonamiento, para refutarlas de antemano. 

51 Símil Figura de sentencia, descriptiva o pintoresca, que 

consiste en hacer notar la semejanza de un objeto con otro. 

52 Fábu:la Historia f±~gida que encierra una enseñanza moral. 

53 De sonido y ritmo s·emejantes Se reúnen en este pasaje va-

,:ios artifi:ci:os ret6ricos; hay disyunción C.f igura de dicción) 

po;rque las· oraciones que. se suceden son completas - cada una 

t±ene su propi'O verbo - e independientes entre sí, pues ningu-
' 

na necesita para su sentido cabal de la que la precede o la 
\ 

si'gUe; tamb±€n se da el isocolon, es decir, la yuxtaposición 

coordinada de dos o más miembros o incisos de casi un mismo 

número de st.labas y con el mismo orden de sus elementos res

pect.i-vos-¡ hay si'm±lidesinencia, figura de dicción por semejan

za que cons.t.ste en la igualdad de los sonidos de los miembros 

consecut.±:vos· que forman el isocolon; y similicadencia, la cual 

se pr-o4-uce cuando o.os o -más incisos o -miembros terminan con 

palabras que cumplen una -misma f~nción o con verbos en el mis

mo t±einpo y persona, como sucede en el pasaje analizado; y 

por 11lti'1no, hay gradación ascendente (~. nota 37) y polis!n

deton, ¡¡>ues repetidas conjunciones unen entre si todas estas 

oraciones, 

54 Preterición Figura de sentencia que consiste en manifestar 

que se va a pasar por alto cierta cosa, la cual se dice expre-
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samente· en realidad; sólo se renuncia a tratar el asunto con 

detalle: la imaginación del auditorio suplirá lo que se calla 

para dar así más énfasis al asunto. 

55 Lo fácil y conveniente Cf. nota 42. 

56 Optación Figura de sentencia, lógica. El orador manifiesta 

vivo deseo de alguna cosa, con lo cual hace más dramática la 

falta o ausencia de la cosa deseada. 

57 Hipérboles 
e 

Tropo de sentencia. Consiste en atribuir a algu 

na. cosa cualidades que en rigor le corresponden, pero nunca en 

tan alto grado como dice el orador. La hipérbole, como medio 

de intensificación gradual, fortalece la evidencia. Saepe 

supra feret quam fieri possit (Orator, XL,139) 

58 Esquenotes Se da cuando a una oración principal se entrete 

jen varias incidentales, suficientemente cortas, produciendo 

la impresión de que el discurso corre rápidamente (cf. nota 

47). 

5:9 Disolución O asíndeton, figura de dicción por supresión. 

Consiste en suprimir las conjunciones de modo que el hilo del 

di·scurso queda cortado en breves incisos unidos asind~ticamen-

te. 

6·o Prosopop·eyas Tropo de sentencia por semejanza. El orador 

atribuye cualidades propias de los seres animados y corpóreos 

a los seres inanimados o abstractos, y les hace hablar o se 

di:-r±ge a ellos:· 

6:1 Repetición 

muta quaedam loquentia inducat lib., 138) 

Figura de dicción. Consiste en repetir una 

m±-sma palabra en la cláu_sula, generalmente para mover por me

dio de los afectos. Según la colocación de la palabra repeti

da, recibe distintos nombres. Se llama anáfora a la repetí-



ción intermitente, a distancia, y al comienzo de un miembro o 

de un inciso, como ocurre en este pasaje. 

62 Apóstrofe Figura patética, de sentencia, por medio de la 
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cual el orador, como apartándose del punto que estaba tratan

do, se vuelve a hablar con los oyentes o con quienes están au

sentes, incluso seres inanimados o abstractos. 

63 Hipálage o metonimia La metonimia es un tropo de dicción 

que consiste en poner en lugar de la palabra lógicamente apro

piada.- verbum :propiurn ... , otra, cuya significación esté en re

lación real con la palabra puesta. La hipálage, dentro del fe 

nómeno ·metonimia, ·es un cambio o variación de la grarná~ica; 

por ejemplo, cambiar uno por otro dos casos dependientes de un 

veroo¡ pero Cicerón no hace diferencia entre estos dos t~rmi

nos¡ dice que los gramáticos llaman metonimia al cambio de pa

labras por palabras y los retóricos hipálage ~ 

rhetores,. quia quasi surnrnutantur verba pro verbis,fiéTG&Jv~{~v 

granunatici vocant (Orator, XXVII, 931 

64 Seg11n Tos ·ret6ricos CL G. Herrnosilla, op.cit., p. 94. 

65 Corrección Figura de sentencia, lógica. El orador simula 

arrepentirse de haber dicho alguna cosa por considerarla poco 

apropiada o temer que el auditorio· la juzgue inconveniente; 
1 

la corrige entonces, con lo cual la hace más notoria. 

66 ConduJ?licación Figura de dicción por repetición (cf. nota 

61). Para intensificar la expresi6n, se duplica una palabra 

o grupo de palabras, ya al principio, en el medio o al final 

de una cláusula. 

67 Enumeraci6n por ejemplos La enumeración consiste en pre-

sentar de un modo rápido una serie de ideas u objetos que se 
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refieran todos a un mismo punto, y cuando cada cosa enumerada 

se acompañe de negaciones o afirmaciones, la enumeración se 

llama distribución. Citar ejemplos, en oratoria, es contar 

algún suceso que sirva para probar el asunto de que se trate; 

dentro de los loci argumentorum, es lugar intr'inseco (cf. nota 
. 

441 Ille quem expetimus /él orador? utatur exemplis; ut 

aliud alii tribuens dispertiat (OratorXL,138}. En este pasa

je del discurso, la enumeración por ejemplos está en forma de 

aumento o intensificación gradual (cf. nota 37). 

68 Exclamación Figura patética, de sentencia; es la expresión 

verbal de ideas o juicios que reflejan y trasmiten vivamente 

los afectos y las pasiones. 

69 Invocación En la medida en que la ayuda o protección que 

se postula es a los dioses o a seres inanimados, la invocación 

está dentro del fenómeno prosopopeya o personificación (cf. no 

ta 60}. 

70 Metáforas Tropo de dicción por semejanza. El más usado 

de los tropos, consiste en sacar una voz de su significación 

propia para darle otra significación basada en alguna semejan

za que ambas tengan entre si. Según Cicerón, el orador puede 

quizas usar de metáforas más frecuentemente ["que de otros tro

pos o figura§] porque ocurren con toda naturalidad en el len

guaje, tanto de la gente del campo como de la urbe: tralatio

~ fortasse crebrior qua frequentissime sermo ornnis utitur non 

modo urbanorum sed etiam rusticorum tOrator, XXIV,81}. Tam--
bién cf. De Orat., III, 155 a 157. 

--.- -
71 Amplificará Cf. nota 22. 

72 Disyunción, i:socolon y similidesinencia. Cf. nota 53. 
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Paralelo Comparación tcf. nota 45) en que se establece la 

correlac±ón o correspondencia de un hecho con otro; de una 

persona o cosa con otra. Aquí, por medio de interrogaciones 

(cf. nota 40), el orador señala una a una las faltas de algdn 

general que no nombra pero que todos conocen - es· decir, hace 

alusión, tropo de sentencia por reflexión - y l_as opone una a 

una a las virtudes de Pompeyo para hacer más dramático el con 

traste. 

74 Sentencia compuesta Sentencia, figura de pensamiento, ló-

gica, es una reflexión profunda que, expresada concisa y en€~ 

gicamente, encierra una verdad moral incontestable o un pens~ 

miento de la sabiduría popular. En este caso., tenemos una 

sentencia compuesta porque consta de dos miembros: el primero 

termina en\ co·ntinet; el segundo en non volt . 

nota 77. 

76 ·, Ady·unc·i6n 
• . . <' :; 

...-- -,------,-

Hay una antítesis¡ cf. ±nfra 

Figura de dicción por supresi5n. Un mismo verbo 

suple a varias oraciones construidas del mismo modo, de suerte 

que el verbo que se repetiría en todas, se sobreentiende fácil 

·mente. 

77 Antíte·sts· ,. ~ ,. F!.gura. de pensa!Ilierito, desc,riptivéi o pi~.t.o;r::-esca, 

que consiste en la contraposición de palabras o expresiones de 

sentí.do contrario o invertido. 

78 Argume·n~o .•• de. probabilidad Probabile autem est id quod 

fere ~o'l~t fieri aut quod in QPinione positum est aut quod 

habet in se ad haec quandam similitudinem, sive id falsum est 

s~ve yerum (De inv., XXIX,46}. e~. nota 33~ 

J'I Refutación "La refutación es la parte del discurso por me-
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dio de la cual, argumentando, se disuelve o invalida o debili

ta la confirmación de los adversarios''. 

80 Sarcasmo .•• ironía Si en general la ironía, tropo de sen-

tencia, consiste en hacer comprender y sentir a quienes oyen 

todo lo contrario de lo que literalmente se expresa - ut con

tra ac dicat accipi et sentiri velit (Orator, XL, 137) -, den

tro de ese mismo fenómeno lingttístico, el sarcasmo es una iro

nía cruel con la que se hace escarnio de aquel a quien va diri 

gida. 

81 Digresi6n O apartamiento del asunto principal para ocupar-

82 
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se incidentalmente de alguna cosa que surja en relación con ~l. 

Cicerón coloca este recurso oratorio entre las numerosas figu

ras y tropos, ·?·rnam:e·nta sententia·rum, de que ha de hacer uso 

el perfecto orador - ut de"clinet a proposito deflectatque ~

tentiam tOrator, XL,.137} -¡ sin embargo, no está de acuerdo 

con Hermágoras en que la digresión sea necesaria y constituya 

en sí una parte distinta en el discurso - _Hermagoras digressio

~ deinde, tum postremam conclusionem ponet lDe inv., I,LI, 

97} 

Ejemplos de igual a igual Es decir, hay una comparación, 

recurso de que frecuentemente se vale el orador como medio de 

prueba -(cf. notas 45 y 67) -
Preguntas . . . se responde Es decir, hay aquí un caso de 

subyección o sujeción, figura de pensamiento, lógica, ya.que 

las inter~ogaciones están subordinadas a las respuestas, ex-

pl.tcaci'ón o consecuencia de las primeras - ut interrogando 

µrgeat< ut rursus guasi ad interrogata sibi ipse respondeat 

(O;rator, XL, 137l ~ 
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84 Dilema O syllogismos cornu tus, es un argumento. en forma de 

silogismo que tiene en su conclusión una proposici6n disyunti

va, cuyos dos miembros son afirmados igualmente; mas de suerte 

que si uno de ellos es verdadero, el otro es necesariamente 

falso y viceversa. 

85 Traducci6n O poliptoton, figura de dicción que consiste 

en repetir una palabra en distintas funciones sintácticas. 

86 VerosS:mil o probable Cf. nota 78. 

87 Peroración "La conclusión [ó peroració:rJ.7 es el final y 

limite de todo el discurso. tsta tiene tres partes: enumera

ción, indignación, queja. 

88 Evidente ••• algtln artificio 
e . • . 

Haec si semper eodem modo 

·tr·acta·b'itur,' ·eer·s:p~cue ·ab omnibus artificio quodam tractari 

i~te11e9e·~ur '(De ~-, I, LII, 98). 

89 ''Se levante ••• alguna cosa" Indignati~ est oratio per 

~ conficitur ut in aliquem hominem magnum odium aut in 

rem gravis offensi.o concitetur (Ib., LIII, 100} 

go Concuestíón Conquestio est oratio auctitorum misericordiam 

captans (lb~ ,LV,. l0:6L 



Textos latino~ español 



I. 1 Quamquam1 mihi semper frequens 2 conspectus vester multo3 

iucundissimus, hic autem4. locus ad5 agendum .amplissimus, ad di 

cendum ornatissimus est visus, Quirites, tamen hoc aditu6 lau-
- . 7 . -:~·- , • ·>{{~+::, -~: :, 

dis, qui sempex: optimo cuique max1me,patu1t, non mea me volun 

tas adhuc, sed vitae meae rationes ab ineunte aetate susceptae 

prohibuerunt. Nam cum8 antea per aetatern nondum huius9 auctori 

tatem loci attingere auderem statueremque nihil bue nisi per

fectum10 ingenio, elaboratum industria adferri oportere, ornne 

meum tempus amicorum temporibus transmittendum11 putavi. 2 

Ita neque hic locus vacuus umquam fuit ab iis qui12 vestram 

causam defenderent, et meus labor, in privatorum periculis cas 
( -

te integreque versatus, ex vestro iudicio fructum est amplissi 

mum consecutus. Nam cwn propter dilationem comitiorum ter prae 

tor primus centuriis cunct-is renuntiatus sum, .facile intellexi, 

Quirites, et quid de me iudicaretis13 et quid aliis praescrib~ 

· 14 t t · t t · . t t . t t retis. Nunc, cum e auc or1 a is in me an um ___ s_i. _, quan um 

vos honoribus15 mandandis esse voluistis, et ad agendum facul

tatis tantwn, quantum homini vigilant_i ex forensi usu prope e~ 

tidiana dicendi exercitatio potuit adferre, certe et si quid 

auctoritatis in me est, apud eos utar, qui eam rnihi dederunt-, 

et si quid in dicendo consequi possum, iis ostendam potissi

mum, qui ei quoque rei fructum suo iudicio tribuendum esse du-

( 
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I 1 Aunque a mí siempre la plena presencia vuestra, con mucho, 

agradabilísima; más adn este lugar1 , para deliberar2 , amplísimo; 

para decir, distinguidísimo me pareci6, quirites3 ; con todo, de 

esta entrada de la fama que siempre a todo 6ptimo4 de manera má

xima se ha abierto,. no a mí mi voluntad, sino de mi vida las razo 

nes, desde la principiante5 edad tomadas, hasta aquí me aparta

ron. Pues como antes, por la edad, la autoridad de este lugar no 

osara adn a.lcanzar y determinara 6 que nada, sino lo perfecto por 

el ingenio, lo elaborado por la industria, convenía que fuera 

traído aquí, pensé que todo mi tiempo debía ser dedicado a los 

tiempos7 de mis amigos. 

2 Así, este lugar jamás vacío estuvo de aquellos que vuestra 

causa8 defendieran, y mi labor, casta e íntegramente9 aplicada a 

los peligros de los particulares10 , de vuestro juicio consigui6 

un fruto amplísimo. Pues cuando, a causa de la dilaci6n de los 

comicios11 , tres veces pretor primero por las centurias todas 

fui proclamado, fácilmente comprendí, quirites, no s6lo lo que 

de mí juzgábais, sino lo que a otros prescribíais. Ahora, cuando 

no sólo de autoridad en mí haya tanto, cuanto vosotros, al enco

mendarme los honores12 quisisteis que hubiese, sino de facultad 

para deliberar, tanto cuanto a un hombre vigilante pudo traer, 

por el uso forense13 , el casi cotidiano ejercicio del decir, 

ciertamente, también si algo de autoridad en mí hay, de ella usa

ré entre aquellos que me la dieron; y si algo con el decir conse

guir puedo, lo mostrari principalmente a aquéllos que con su jui

cio consideraron que también14 a esa labor un fruto debía ser con 
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xerunt. 3 Atque16 illud in primis mihi17 laetandum iure esse 

video, quod in hac insolita mihi ex hoc loco ratione dicendi 

t 1 . bl t t . t · d · · · t 18 causa a is o a a es, ~n qua ora 10 eesse nem1n1 possi .. 

Dicendum est enim de Cn.Pompei singulari exímiaque virtute; 

huius autem orationis diffícilius est exitum quam príncipíum 

invenire. Ita mihi non tam copia quam modus in dicendo quaren

dus est. 

\ II 4 Atque19 ut inde oratio mea proficiscatur, unde haec om

nis causa ducitur, bellum grave et periculosum vestris vectig~ 

libus20 ac sociís a duobus potentissimis regíbus infertur, Mi

thridate et Tigrane, quorum alter relictus, alter lacessitus21 

occasionem sibi ad occupandam Asiam oblatam esse arbitrantur. 

Equitibus Romanis, honestissimis viris, adferuntur ex Asia co

tidie litterae, quorum magnae res aguntur, in vestris vectiga

libus exercendis occupatae; qui ad me pro necessitudine, quae 

mihi est cum illo ordine, causam rei publícae periculaque re

rum suarum detulerunt: 5 Bithyniae22 , quae nunc vestra pro

vincia est, vicos exustos esse complures: regnum Ariobarzanis, 

quod fínitimum est vestris vectigalibus, totum esse in hos

tium potestate; L. Lucullum magnis rebus gestis ab eo bello 

discedere; huic qui successerit non satis esse paratum ad tan

tum bellum adrninistrandum; unum ab omnibus sociis et civibus 

ad id bellum imperatorem deposci atque expeti, eundem hunc 

unum ab hostibus metui., praeterea neminem. 

1 
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cedido. 3 Y veo que en primer lugar ello debe alegrarme con de 

recho, el que en esta raz6n del decir, ins6lita para mt desde es 

te lugar15 , causa tal se me ha ofrecido en la cual el discurso 

faltar a nadie pueda. Debe decirse, pues, de la singular y exi

mia virtud de Cneo Pompeyo; de este discurso, empero, más difi

cil que el principio es encontrar el fin. As!, por mi, no tanto 

la abundancia como el modo en el decir debe buscarse. 

II 4 Y para que de allí mi discur.so parta, de donde toda esta 

causa es extraída, guerra grave y peligrosa contra vuestros tri

butarios16 y socios es llevada por dos potent!simos reyes, Mitr! 

dates y Tigranes, de los cuales uno dejado a su suerte17 , otro 

insultado18 ; juzgan que la ocasi6n se les presenta para ocupar 

el Asia19 • A ~quites20 romanos, varones honestísimos, cuyos gra~ 

des capitales invertidos21 en recaudar vuestros tributos están 

en juego, cotidianamente son traídas cartas de Asia. Ellos .a mí, 

por la estrecha relaci6n que tengo22 con aquella clase, la causa 

de la repdblica y los peligros de sus capitales me hicieron sa

ber. 

5 Que de Bitinia, que ahora provincia vuestra23 es, fueron 

arrasados por el fuego muchos poblados; que el reino de Ariobar

zanes24, el cual es vecino a vuestros tributarios, está por ente 

ro en poder de los enemigos; que Lucio L6culo25 , después de gra~ 

des hazañas, se retira de esa guerra; que a éste26 que lo había 

sucedido, no había preparado bastante para administrar guerra 

tan grande; que para esa guerra, s6lo uno27 como general era re

clamado y vivamente deseado por todos los socios y ciudadanos28 ; 

este mismo, el dnico temido por los enemigos; fuera de él, ningu 

no. 



6 Causa23 quae sit videtis; nunc quid agendum sit considera 

te. Primum mihi videtur de genere belli, deinde de magnitudi

ne24, tum de imperatore deligendo esse dicendum. 

Genus· est eius belli quod25 maxime vestros animes excitare 

atque inflammare ad persequendi s.tudium debeat; in quo26 agi

tur27 populi Romani gloria, quae vobis a maioribus cum28 magna 

in omnibus rebus, tum summa in re militari tradita est; agitur 

.salus sociorum atque arnicorum, pro qua multa maiores vestri 

magna et gravia bella gesserunt; aguntur certissima populi Ro

mani vectigalia et maxima, quibus arnissis et pacis ornamenta 

et subsidia belli requiretis; aguntur bona multorum civium, 

quibus esta vobis29 et ipsorum et rei publicae causa consulen 

dum. 

III" 7 Et quoniam30 semper appetentes gloriae praeter ceteras 

gentes atque avidi laudis fuistis, delenda est vobis illa macu 

la Mithridatico bello superiore concepta, quae penitus iam in

sedit ac nimis inveteravit in populi Romani nomine, quod is, 

qui uno die tota31 in Asia, tot in civitatibus, uno nuntio at

que una significatione litterarum cives32 Romanos necandos tru 

cidandosque denotav;it, non modo adhuc poenam nullarn suo dignam 

scelere suscepit, sed ab illo tempere annurn iam tertium et vi

cesimurn regnat33 , et ita regnat, ut se non Ponti neque Cappad~ 

ciae latebris34 occultare velit, sed emergere ex patrio regno 

atque in vestris vectigalibus, hoc est in Asiae luce versari. 
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6 Cuál sea la causa29 , veis; ahora qué deba hacerse conside

rad. En primer lugar, paréceme debe decirse del género de la 

guerra, luego de su magnitud, después del general que debe ser 

elegido. El género de esa guerra es lo que de manera máxima ·debe 

excitar e inflamar vuestros ánimos para el afán de llevarla a fe 

liz término. En ello está en juego la gloria del pueblo romano, 

que no s6lo grande en todas las cosas, sino suma en lo militar, 

a vosotros por los·mayores fua trasmitida; está en juego la se

guridad de. socios y de amigos, por la cual vuestros mayores mu

chas grandes y graves guerras movieron; están en juego los trib~ 

tos más ciertos y máximos30 del pueblo romano, perdidos los cua

les, tanto los ornamentos31 de la paz como los subsidios de la 

guerra buscaréis en vano; están en juego los bienes de muchos 

ciudadanos, a quienes, tanto por la de ellos mismos, como por la 

causa de la rep6blica vosotros debéis consultar. 

III 7 Y puesto que siempre apetecedores de la gloria más que 

las demás gentes y ávidos de alabanza fuisteis, borrada debe ser 

por vosotros aquella mácula32 , en la anterior guerra mitridáti

ca33 contraída, que hondamente se fijó ya y demasiado se invete

ró en el nombre del pueblo romanof el que ése, quien en un solo 

día, en toda el Asia, en tantas ciudades, con un solo mensaje y 

la sola señal de una carta, indic6 que los ciudadanos romanos de 

bían ser dados a muerte y destrozados, no solamente hasta ahora 

pena ninguna, de su crimen digna, ha sufrido, sino que desde 

aquel tiempo, ya en el vigésimo tercer año reina, y de tal mane

ra reina que no en las latebras del Ponto34 o de Capadocia ocul

tarse quiere, sino salir del reino patrio y entre vuestros tribu 

tarios, esto es, a plena luz del Asia, moverse. 8 Y en efecto, 
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8 Etenim adhuc ita nostri cum illo rege contenderunt impera 

tares, ut ab illo insignia vi.ctoriae, non victoriam reporta

rent. Triumphavit35 L. Sulla, triumphavit L. Murena de Mithri

date, duo fortiss·imi viri et summi imperatores, sed ita trium

pharunt, ut ille pulsus superatusque regnaret. Verum tamen 

illis imperatoribus laus est tr±buenda, quod36 egerunt, ve-· 

nia37 danda, quod reliquerunt, propterea quod ab eo bello Su

llam38 in Italiam res publica, Murenam Sulla revocavit. 

IV 9 Mithridates autem39 omne reliquum tempus non ad obli

vionem veteris belli, sed ad comparationem novi contulit; qui 

pastea, cum maximas aedificasset40 ornassetque classes exerci

tusque permagnos quibuscumque ex gentibus pótuisset41 , compa

rasset et se Bosporanis, finitimis suis, bellum inferre simul~ 

ret42 , usque in Hispaniam legatos ac litteras misit ad eos du

ces, quibuscum tum bellum gerebamus, ut, cum duobus in locis 

disiunctissimis maximeque diversis uno consilio a binis43 hos

tium cop.j:is bellum terra marique gereretur, vos ancipiti con

tentione districti de imperio dimicaretis. 10 Sed tamen alte 

rius partis periculum, Sertorianae atque Hispaniensis, quae 

multo plus fírmamenti ac roboris habebat, Cn,Pompei divino 

consilio ac singulari virtute depulsum est; in altera parte 

ita res· a L. Lucullo, summo viro, est administrata, ut initia . 
illa rerum gestarum magna atque praeclara non felicitati eius, 

sed virtuti, haec autem extrema, quae nuper acciderunt, non 

culpae, sed fortunae tribuenda esse videantur. 



hasta ahora, de tal manera contendieron con aquel rey nuestros 

generales, que de €1 las insignias de la victoria, no la victo

ria reportaron. Triunf6 Lucio Sila35 , triunf6 Lucio Murena sobre 

Mitrídates, dos fortísimos varones y sumos generales; pero de 

tal manera triunfaron que aqu€1, repelido y superado, reinara. 

No obstante, a aquellos generales alabanza se debe atribuir por 

lo que hicieron; excusa se debe dar, por lo que abandonaron; 

porque de esa guerra, a Sila la república36 ; a Murena, Sila~ 

llam6 de regreso a Italia. 

99 

IV 9 En tanto que Mitrídates, todo el tiempo restante dedicó 

no al olvido de la vieja guerra, sino a la preparaci6n de la 

nueva. í>espu€s, como hubiera construido y provisto máximas arma

das y preparado ej€rcitos37 muy grandes de entre las gentes cua

lesquiera que había podido, y. simulase38 que €1 llevaba la gue

rra a los habitantes del B6sforo39 , sus vecinos, envi6 legados y 

cartas hasta España a esos capitanes40 con quienes entonces mo

víamos la guerra, para que, cuando en e.os lugares separadísimos 

y de manera máxima diversos, con un solo designio por dos fuer

zas de enemigos, 1~ guerra fuera movida por tierra y por mar, 

vosotros, distraídos por una doble contienda, peleaseis por el 

imperio. 10 Pero, con todo, el peligro de una parte, la serte 

riana e hispánica, la cual tenía mucha más firmeza y vigor, por 

el divino consejo y singular valor41 de Cneo Pompeyo fue apar

tado; en la otra parte, de tal manera la cosa fue administrada 

por L. Lúculo42 , sumo varón, que los inicios aquellos, grandes 

y preclaros, de sus hazañas, no a su felicidad, sino a su va

lor, parecieran deber atribuirse; estos últimos hechos43 , empe

ro, que hace muy poco acaecieron, no a su culpa, sino a su mala 
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Sed de Lucullo dicam alio loco, et ita dicam, Quirites, ut ne

que vera laus ei44 detracta oratione mea neque falsa adficta 

esse videatur; 11 de vestri imperii dignitate atque gloria, 

quoniam is est exorsus orationis meae, videte quem vob:i.s ani

mum suscipiendum45 putetis46 • 

M. . t . t" "b 47 t . 1 .. V aiores nos ri saepe merca or1 us au nav1.cu ariis nos-

tris iniuriosius tractatis, bella gesserunt; vos, tot milibus 

civium Romanorum uno nuntio atque uno tempere necatis ¿quo 

tandem animo esse debetis? Legati quod erant appellati super

bius, Corinthum patres vestri, toíius Graeciae lumen, exstinc 

tum48 esse voluerunt; ¿vos eum regem inultum esse patiemini, 

qui legatum populi Romani consularem vinculis ac verberibus 

atque omni supplicio excruciatum necavit? Illi libertatem 

imminutam civium Romanorum non tulerunt ¿vos vitara ereptam ne 

glegetis? Ius legationis verbo violatum illi persecuti sunt 

¿vos legatum omni supplicio interfectum relinquetis? 12 Vi

dete ne, ut49 illis pulcherrimum fuit tantam vobis imperii 

gloriam tradere, sic vobi·s turpissimum sit id quod accepistis 

tueri et conservare non posse50 

¿Quid? Quoa51 salus sociorum sumrnum in periculum ac discri

men vocatur ¿quo tandem. animo ferre debetis? Regno est expul

sus Ariobarzanes rex, socius populi Romani atque amicus; immi

nent duo reges toti Asiae, non solum vobis inimicissimi, sed 

etiam vestris sociis atque amicis; civitates autem omnes cune.:. 

t 52 A . a sia atque Graecia 
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fortuna. Pero de Lúculo diré en otro lugar, y así diré, quiri

tes, que no parezca que verdadera alabanza se le quite, ni falsa 

se le impute con el discurso mio; 11 de la dignidad y de la 

gloria de vuestro imperio, puesto que ése es el exordio de mi 

discurso, ved qué ánilllo penseis deba ser adoptado por vosotros. 

V Nuestros mayores, con frecuencia movieron guerras por nues

tros mercaderes o dueños de navíos tratados un tanto injuriosa

mente; vosotros, habiendo sido tantos miles de ciudadanos rama-

l · 44 1 t· d d 1 t nos con un so o mensaJe y a un so o iempo a os a a muer e, 

¿con qué ánimo, en fin, debéis estar? Porque sus embajadores ha

bían sido tratados un tanto soberbiamente45 , vuestros padres qui 

sieron que Corinto, luminaria de toda Grecia, se extinguiera; vo 

sotros ¿soportaréis que siga impune ese rey que dio muerte a un 

embajador46 del pueblo romano, un consular, en grilletes y con 

azotes y torturado con todo suplicio? Aquéllos ·no toleraron que 

la libertad de los ciudadanos romanos fuese aminorada. ¿Pasaréis 

por alto, vosotros, que la vida les sea arrancada? El derecho de 

una embajada, violado por la palabra, castigaron aquéllos. Que 

con todo suplicio se mate un embajador ¿consentiréis vosotros? 

12 Mirad, no sea que como para aquéllos fue hermosísimo tras

mitiros tanta gloria de imperio, así para vosotros sea vergonzo

sísimo no poder proteger y conservar ésto que recibisteis. 

¿Qué? El que la seguridad de los socios a sumo peligro y ries-

go sea llamada ¿con qué ánimo lo debéis tolerar, en fin? Del rei 

no f 1 d 1 A · b 47 · . d 1 bl ue expu sao e rey rio arzanes , socio y amigo e pue o 

romano48 ; amenazan toda el Asia dos reyes, no s6lo muy enemigos 

para vosotros, sino también para vuestros socios y amigos; más 

aún, todas las ciudades, conjunta el Asia y la Grecia, a causa 
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vestrum auxilium exspectare propter periculi .magnitudinem cogun

tur; imperatorem a vobis certum deposcere, cum53 praesertim vos 

alium miseritis, neque audent neque se id facere sine summo peri

culo posse arbitrantur. 13 Vident et sentiunt hoc ídem quod vos, 

unum virum esse, in quo summa sint54 omnia, et eum propter55 esse, 

quo56 etiam carent aegrius; cuius adventu ipso atque nomine, ta

metsi ille ad maritimum bellum venerit57 , tamen ímpetus hostium 

repressos esse intellegunt ac retardatos. Hi vos, quoniam libere 

loqui non licet, taciti rogant, ut se quoque, sicut ceterarum pro 

vinciarum socios. dignos existimetis quorum58 salutem tali viro 

commendetis, atque hoc59 etiam magis, quod ceteros in provinciam 

eius modi homines cum imperio mittimus, ut, etiam si ab hoste de

fendant60, tamen ipsorum adventus in urbes sociorum non rnultum ab 

hostili expugnatione differant. Hunc audiebant antea, nunc prae

sentem vident tanta ternperantia, tanta mansuetudine, tanta humani 

tate, ut ii beatissirni esse videantur, apud quos ilie diutissirne 

comrnoretur61 . 

VI l< .. Quare, si propter soci9s, nul¡a ipsí iniuria lacessiti, 

maiores nostri curn Antiocho, curn Philippo, cum Aetolis, curn Pee

nis bella gesserunt, ¿quanto vos studiosius convenit, iniuriis 

provocatos, sociorum salutem una cum irnperii,vestri dignitate de

fendere, praesertim cum de maxirnis vestris vectigalibus agatur62 ? 

Nam ceterarurn provinciarurn vectigalia, Quirites, tanta sunt, ut 

iis63 ad ipsas provincias tuendas vix contenti esse possirnus. 
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de la magnitud del peligro, son obligadas a esperar auxilio 

vuestro; y como, principalmente, vosotros habéis enviado a 

otro49 , ni osan reclamar de vosotros a cierto general, ni juzgan 

d h 1 . 1· 50 po er acero sin pe igro sumo 13 Ven y. sienten lo mismo 

que vosotros, que hay un solo var6n en quien todo lo sumo existe 

51 y que él está cerca , por lo cual aún con más dolor de él care-

52 cen; de cuya llegada misma y nombre , aunque haya venido para 

la guerra maritima, comprenden con todo, que los ataques de los 

enemigos fueron reprimidos y retardados. Estos, a vosotros, pue.:!_ 

to que libremente hablar no les es lícito, tácitos ruegan que 

también, como a los socios de las demás provincias, los estiméis 

dignos de que a tal var6n su seguridad encomendéis. Y más aún 

t . . . 53 1 . . t por es o: porque enviamos con imperio a a provincia a o ros 

hombres de condici6n tal que, incluso si la defienden del enemi-

go, con todo, la llegada de ellos mismos a las urbes de los so

cios no difiere54 mucho de un asalto enemigo. De este oían 

tes, ahora lo ven presente, con tanta temperancia55 , tanta 

an-

manse 

dumbre, tanta humanidad, que parécenles ser los más dichosos 

esos entre quienes él más largo tiempo permanece. 

VI 14 Por lo cual, si a causa de los socios56 , no habiendo si

do ellos mismos insultados por ninguna injuria, nuestros mayores 

movieron guerras con Antioco, con Filipo, con los etolios, con 

los púnicos, ¿cuánto más afanosamente a vosotros, por injurias 

provocados, conviene defender la seguridad de los socios a un 

tiempo con la dignidad de vuestro imperio; principalmente cuando 

se trata de vuestros tributos máximos? Pues de las demás provin-

. 1 t "b t . "t t t 57 t 1 cias os ri u os, quiries, anos son que, para pro eger as 

provincias mismas, escasamente podemos estar contentos con ellos. 
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Asia vero tam opima est ac fertilis, ut et ubertate agrorum et va 

rietate fructuum et magnitudine pastionis et multitudine earum re 

rum, quae exportantur64 , facile omnibus terris antecellat. !taque 

haec vobis65 provincia, Quirites, si et belli66 utilitatem et pa

cis dignitatem retinere vultis, non modo a calamitate, sed etiam 

a metu calamitatis est defendenda. 15 Nam in ceteris rebus, 

cum67 venit calamitas, tum detrimentum accipitur; at in vectigali 

bus non solum adventus mali, sed etiam metus ipse adfert calamita 

tem. Nam cum hostium copiae non longe absunt, etiam si68 inrrup

tio nulla facta est, tamen pecua relinquuntur, agricultura dese

ritur, mercatorum navigatio conquiescit. Ita neque ex portu neque 

ex decumis neque ex scriptura vectigal conservari potest; guare 

saepe totius anni fructus uno rumore periculi atque uno belli 

terrore amittitur. 16 ¿Quo tandem igitur animo esse existimatis 

aut eos, qui69 vectigalia nobis pensitant, aut eos, qui exercent 

atque exigunt, cum duo reges cum maximis copiis propter adsint70? 

¿Cum una excursio equitatus perbrevi tempere totius anni vectigal 

auferre possit? ¿Cum publicani familias maximas, quas in saltibus 

habent, quas in agris, guas in portibus atque custodiis, magno pe 

riculo se habere arbitrentur? ¿Putatisne vos illis rebus71 frui 

. . ' b" 72 f t . t 't' 73 posse, nis1 eos, qui vo is ruc u1 sun, conservar1 is , non 

solum, ut ante dixi, calamitate, sed etiam calamitatis formidine 

libera tos? 
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Asia, en verdad, tan ópirna y fértil es, que tanto en la fecundi

dad de los campos corno en la variedad de los frutos y en la mag

nitud de los pastos y en multitud de esos productos que se expo~ 

tan, fácilmente a todas las tierras sobrepuja. Así, pues, quiri

tes, si tanto la utilidad de la guerra como la dignidad de la 

paz quereís retener, esta provincia debe ser defendida por voso

tros no sólo de la calamidad, sino también del miedo a la calami 

dad. 15 Pues en las demás cosas, cuando la calamidad viene, en 

tonces se recibe el daño; pero en cuestión de tributos, no sólo 

la llegada del mal, sino también el miedo mismo atrae la calarni~ 

dad. Pues cuando las fuerzas de los enemigos no distan mucho, 

aún cuando ninguna irrupción haya sido hecha, con todo, se aban

donan los rebaños, se deserta el cultivo del campo, descansa la 

., d 1 d A í . d . t 58 . d d" navegacion e os merca eres. s, ni e puer o , ni e iez-

mos, ni de escritura p'O.ede ser conservado el tributo; por lo 

cual, frecuentemente se pierde el fruto de todo el año con el s6 

lo rumor de peligro y el sólo terror a la guerra. 16 ¿Con que 

ánimo, en fin, estimáis que estén, por tanto, ya quienes nos pa-

59 gan los tributos, ya quienes los recaudan y exigen, cuando dos 

reyes con grandísimas fuerzas están cerca, presentes? ¿Cuando 

una sola excursión de la caballería, en brevísimo tiempo, puede 

llevarse el tributo de todo un año? ¿Cuando los publicanos, las 

grandísimas· compañías de esclavos que tienen en los pastizales, 

1 1 t t d . · 1 . 60 que en os campos, que en os puer os y pues os e vigi ancia , 

juzgan que en gran peligro las tienen? ¿Acaso pensáis que podeis 

disfrutar vosotros de aquellas cosas si a quienes están para pro - -
vecho vuestro no conserváis, no solo, corno dije antes, libres de 

calamidad, sino también del pavor a la calamidad? 
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VII 17 Ac ·ne illud quidem vobis74 neglegendum est, quod75 mi

hi ego extremum proposueram, cum76 essem de belli genere dictu

rus, quod77 ad multorum bona civium Romanorum pertinet: quo-

78 bº 79 t · t· Q . ·t h b d 80 t rum vo 1s pro ves ra sap1en 1a, u1r1 es, a en a es ra-

tio diligenter. Nam et81 publicani, homines honestissimi atque 

ornati.ssimi, suas rationes et copias in illam.provinciam contu

lerunt, quorum ipsorum per se res et fortunae vobis82 curae 

esse debent. Etenim si83 vectigalia nervos esse rei publicae 

semper duximus, eum certe ordinem,. qui exerce.t illa, firmamen

tum ceterorum ordinum recte esse dicemus. 18 Deinde ex cete

ris ordinibus homines gnavi atque industrii partim84 ipsi in 

Asia negotiantur, quibus85 vos absentibus consulere debetis, 

partim eorum in ea provincia pecunias magnas collocatas habent. 

Est igitur humanitatis86 vestrae magnum numerum eorum civium c~ 

lamitate prohibere, sapientiae87 videre, multorum civium calami 

tatem a 88 re publica seiunctam esse non posse. Etenim primum 

illud parvi89 refert, nos publicanis90 amissa vectigalia postea 

victoria recuperare, neque enim isdem redimendi 91 facultas erit 

propter calamitatem neque aliis voluntas propter timorem. 19 

Deinde, quod 92 nos eadem Asia atque idem iste Mithridates ini

tio belli Asiatici docuit93 , id quidem certe calamitate docti 

memoria retinere debemus. Nam tum, cum in Asia res magnas per

multi amiserant, scimus Romae solutione impedita fidem conci-
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VII 17 Y tampoco debe ser visto con negligencia por vosotros 

aquello que yo me había propuer:to dejar para el final, cuando hu 

biere de decir del género de la guerra: lo que concierne a los 

bienes de muchos ciudadanos remanas; cuya razón, quirites, en 

virtud de vuestra sapiencia, debe ser tenida en cuenta diligente 

mente por vosotros •. Pues también los publicanos, hombres honestí 

simos y cumplidísimos, sus intereses y capitales a aquella pro

vincia transfirieron, las cosas y las fortunas de aquellos mis

mos deben ser, por sí, cuidado vuestro. En efecto, si si~mpre he 

mos considerado que los tributos son los nervios de la repúbli

ca, ciertamente esta clase, que los recauda, diremos rectamente 

que es el sustentamiento de las demás clases. 18 Luego, de en

tre las demás clases, algunos hombres activos e industriosos ne

gocian en Asia ellos mismos, a quienes, ausentes, vosotros de

béis consultar; otros de ellos, tienen colocadas en esa provin

cia grandes sumas de dinero. Es, por tanto, de vuestra humanidad 

a gran número de esos ciudadanos apartar de la calamidad; de 

vuestra sapiencia, ver que la calamidad de muchos ciudadanos no 

puede ser separada de la república. Y en efecto, en primer lu

gar, ello de poco importa61 que nosotros, después con la victo

ria, recuperemos para los publicanos los tributos perdidos, 

pues ni en ellos mismos habrá la facultad de redimir, a causa de 

la calamidad, ni en otros la voluntad, a causa del temor. 19 

Después, lo que la misma Asia y este mismo Mitrídates nos enseñ6 

al inicio62 de la guerra asiática, eso siquiera, ciertamente, e~ 

señados por la calamidad debemos retener en la memoria. Pues en

tonces, cuando en Asia muchísimos habían perdido grandes capita

les, sabemos que en Roma, impedido el pago63 , el crédito se des-
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disse. Non enim possunt una in civitate multi rem ac fortunas 

amittere, ut94 non plures secum in eandem trahant calaraitatem. 

A quo periculo prohibete rem publ.:i.cam, et mihi credite, id 

quod ipsi videtis: haec fides atque haec ratio pecuniarum, 

quae Romae, quae in foro versatur, implicata est curo illis pe

cuníisAsiaticis et cohaeret¡ rucre illa95 non possunt, ut96 

haec non eodem labefacta motu concidant. Quare videte num dubi 

tandum vobis97 sit omni studio ad id bellurn incumbere, in quo 

gloria nominis vestri, salus sociorum, vectigalia rnaxima, for

tunae plurimorum civium coniunctae curn re publica defendantur. 

VIII 20 Quoniam98 de genere belli dixi, nunc de magnitudine 

pauca dicam. Potest enim hoc dici, belli genus esse ita neces

sarium, ut sit gerendum99 , non esse ita magnum, ut sit perti

mescendum. In quo100 maxime laborandum est, ne forte ea vobis, 

quae diligentissime providenda sunt, contemnenda esse videan

tur. Atque ut orones intellegant me L. Lucullo tantum impertire 

1 d · lOl t f t · · t . t. h . . t . au is , quan uro or 1 viro e sapien 1 om1n1 e magno impe 

ratori debeatur, dico102 eius adventu103 maximas Mithridati co 

pias omnibus rebus ornatas104 atque instructas fuisse urbemque 

Asiae clarissirnam nobisque amicissimam, Cyzicenorum, obsessam 

esse ab ipso rege maxima multitudine et oppugnatam105 vehemen

tissime, guaro L. Lucullus virtute106 , assiduitate, consilio su~ 

mis obsidionis periculis liberavit¡ 21 ab eodern imperatore 

classem magnarn et ornatam, quae dÚcibus107 Sertorianis ad Ita-
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plomó. No pueden muchos, en· efecto, perder capitai y fortunas en 

una sola ciudad sin que a muchos más arrastren consigo a la mis

ma calamidad. De este peligro apartad a la república, y creedme 

lo que vosotros mismos veis: este crédito y esta razón .de los di 

neros64 que en Roma, que en el foro 65 es aplicado, se relaciona 

y está implicado con aquellos dineros asiáticos; no pueden arrui 

narse aquéllos66 , sin que no se desplomen éstos sacudidos por el 

mismo movimiento. Por lo cual, ved si. acaso. debéis dudar en con

sagraros con todo afán a esa guerra en que la gloria de vuestro 

nombre, la seguridad de los socios, los tributos máximos, las 

fortunas de muchísimos ciudadanos, unidas con la de la república 

sean defendidas. 

VIII 20 Puesto que del género de la guerra he dicho, un poco 

ahora diré de su magnitud. En efecto, puede decirse esto: que el 

género de la guerra es tan necesario, que debe ser llevada; no 

es tan grande que deba ser temida. En lo cual debo esforzarme de 

manera máxima, para que estos hechos, que deben ser previstos di 

ligent1simamente por vosotros, no parezca que deben ser menospre 

ciados. Y para que todos comprendan que yo dispenso a Lucio Lúcu 

lo tanta alabanza cuanta sea debida a un varón fuerte, a hombre 

sapiente y gran general, digo que, a su llegada67 , las máximas 

fuerzas de Mitrídates habfan sido provistas y preparadas con to-

68 das las cosas y la urbe de los cicicenos, la más ilustre de 

Asia y la más amiga nuestra, era asediada por el mismo rey con 

máxima multitud y atacada con muchísima vehemencia. Lucio Lúcu

lo, con su valor, su asiduidad, su consejo, la liberó de los pe

ligros sumos del asedio. 21 Por ese mismo general, la armada69 

grande y provista que inflamada del afán y el odio, fuera arras-
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liam studio atque odio inflammata raperetur, superatam esse at 

que depressarn; magnas hostiurn praeterea copias multis proeliis 

esse deletas patefacturnque nostris legionibus esse Ponturn, qui 

antea populo Romano ex108 ornni aditu clausus fuisset; Sinopen 

atque Amisurn, quibus in oppidis erant domicilia regis omnibus 

rebus ornata ac referta, ceterasque urbes Ponti et Cappadociae 

perrnultas uno aditu adventuque esse captas; regem spoliatum 

regno patrio atqtie avito ad alios se reges atque ad alias gen

tes supplicem contulisse; atque haec omnia salvis populi Roma

ni sociis atque integris vectigalibus esse gesta. Satis opinor 

hoc esse laudis, atque ita109 , Quirites, ut hoc vos intellega

tis, a nullo istorurn, qui huic obtrectant10 legi atque causae, 

L. Lucullurn similiter ex hoc loco esse laudatum. 

. 111 . 112 IX 22 Requiretur fortasse nunc,quern ad modum, curn haec 

ita sint, reliquum possit113 magnum esse bellurn. Cognoscite, 

Quirites; non enim hoc sine causa quaeri videtur. Primum ex 

suo regno sic114 Mithridates profugit, ut ex eodem Ponto Medea 

illa quondam profugisse dicitur, quam praedicant in fuga fra

tris sui mernbra in iis locis, qua115 se parens persequeretur, 

dissipavisse, ut eorurn collectio116 dispersa maerorque patrius 

celeritatem persequendi retardaret. Sic Mithridates fugiens m~ 

ximam viro auri atque argenti pulcherrimarurnque rerurn onnium, 

guas et a maioribus acceperat et ipse bello superiore ex tota 

Asia direptas in suum regnum congesserat, in Ponto omnern117 

reliquit. Haec durn nostri colligunt ornnia diligentius, 
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trada hacia Italia, por capitanes sertorianos, fue superada y 

hundida; grandes fuerzas de enemigos, además fueron destruidas 

en muchas batallas .Y fue abierto70 a nuestras legiones el Ponto, 

que hasta entonces al pueblo romano habí-a estado cerrado desde 

todo acceso. Sinope y Amiso71 , en las cuales plazas fuertes esta 

ban los domicilios72 del rey, provistos y repletos de todas las 

cosas, y muchísimas otras urbes del Ponto y de Capadocia con su 

solo acerc-arse73 y su llegada fueron capturadas; el rey, despoj~ 

do del reino que había sido de su padre y de su abuelo, se refu

gio suplicante junto a otros reyes74 y otras naciones; y todo es 

to fue llevado a cabo dejando a salvo75 a los socios del pueblo 

romano e !ntegros ;Los tributos. Opino que esto es alabanza sufi

ciente, y tal, quirites, que vosotros comprendáis esto: por nin

guno de esos que objetan esta ley y esta causa, de mane~a seme

jante desde este lugar, Lucio LGculo ha sido alabado. 

IX 22 Quiz4s ahora se preguntará de qué ~odo, dado que as! 

son estas cosas, pueda ser grande la restante guerra. Sabed, qui 

rites, ya que·no sin causa parece preguntarse esto. Primero, de 

su reino se f~g6 así Mitrídates como de ese mismo Pont6~ en otro 

tiempo, se dice que se había fugado la ·Medea aquella, que en la 

fuga, cuentan, había e~parcido los miembros de su hermano en esos 

lugares por donde el padre la persiguiría, para que su dispersa 

recolecci6n y el dolor paterno retardasen la celeridad de la peE_ 

secuci6n. Así Mitrídates al huir, la máxima cantidad de oro y de 

plata y de todas las cosas hermosísimas que, no s6lo de sus may~ 

res, había recibido sino que él mismo, durante la anterior gue

rra77, saqueadas de toda el Asia en su reino había acumulado, t~ 

do abandon6 en el Ponto. Mientras los nuestros más diligentemen-
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rex ipse e manibus effugit. Ita illum in persequendi studio 

maeror, hos laetítia tardavit. 23 Hunc .in illo timore et fu

ga, Tigranes, rex Armenius, excepit diffidentemque rebus118 

suis confirmavit et adflictum erexit perditumque recreavit. 

Cuius in regnum posteaquam L. Lucullus cum exercitu venit, plu 

res etiam gentes contra imperatorem nostrum concitatae sunt. 

E t . t . . t . . t. . b 119 ra en1m me us 1n1ec us 11s na 1on1 us , quas numquam popu-

120 lus Romanus neque lacessendas bello neque temptandas puta-

vit¡ erat etiam alía gravis atque vehemens opinio, quae per 

animes gentium barbararum perváserat, fani locupletissimi et re 

ligiosissimi diripiendi causa in eas oras nostrum esse exerci

tum adductum. Ita nationes multae atque magnae novo quodam te~ 

rrore ac metu concitabantur. Noster autem exercitus tametsi ur 

bem ex Tigrani regno ceperat ~t proeliis usus erat secundis, 

tamen nimia longinquitate locorum ac desiderio suorum121 commo 

vebatur. 24 Hic iam plura non dicam; fuit enim illud extre

mum, ut122 ex íis locis a militibus nostris reditus magis matu 

rus quam progressio longior quaereretur. Mithridates autem et 

suam manum iam confirmarat, et magnis adventiciis auxiliis mu! 

torum regum et nationum iuvabatur. Nam hoc fere sic fieri sale 

re accepimus, utf23 regum adflictae fortunae facile multorum 

opes adliciant ad misericordiam maximeque eoru~, qui aut reges 

sunt aut vivunt in regno, ut iis nomen regale magnum et sanc

tum esse videatur. 

25 Itaque tantum victus efficere potuit, quantum incolumis 
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te recolectan todo esto, el rey mismo escapa de entre sus rna-

~ 1 f~ d . ~178 t 6 1 nos. As.1., en e a e1n e perseguir, a aque re ras a pena; a 

éstos, la alegría. 23 En aquel temor y fuga, Tigranes, el rey 

armenio, recogió a éste, y reafirrn6 al difidente de sus cosas y 

alentó al afligido y recobró al perdido. En su reino, después 

que Lucio Lúculo vino con el ejército, más gentes79 aún fueron 

concitadas contra nuestro general. Porque el miedo· era infundi

do a esas naciones a las cuales nunca el pueblo romano pensó 

que debían ser insultadas ni instigadas a la guerra. Había tam

bién otra grave y vehemente opinión, la cual se había introduci 

do en los ánimos de las gentes bárbaras: que nuestro ejército 

había sido conducido hacia esas orillas para saquear un tern

plo80 riquísimo y veneradísirno. Así, muchas y grandes naciones 

por cualquier nuevo terror y miedo eran concitadas. Más aún, 

aunque nuestro ejército había tomado la urbe81 del reino de Ti

granes y había gozado de batallas favorables, con todo, era con 

movido por la excesiva distancia de los lugares y el deseo de 

los suyos. 24 Aquí ya no diré rnás82 ; pues aquello fue lo últi 

rno, que nuestros soldados buscaban más un oportuno retorno de 

esos lugares que un avance más lejano. En cuanto a Mitrídates, 

no sólo había reafirmado ya su banda sino que era ayudado por 

d t 83 · 1 · d t. . d h . gran es ropas auxi iares a ven 1c1as e mue os reyes y nacio 

nes. Pues aceptarnos que casi siempre suele de tal suerte ocu

rrir esto, que las aflifidas fortunas de los reyes fácilmente 

atraen a misericordia los auxilios de muchos, y de manera máxi

ma, de ésos que o son reyes o viven en un reino, de modo que el 

nombre real, magno y santo les parece ser. 

25 Y así, tanto pudo hacer el vencido cuanto el incólume ja-
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numquam est124 ausus optare. Nam cum se in regnurn suum recepi~ 

set, non fuit eo contentus, quod ei praeter spem acciderat, 

125 126 · . ut illam, posteaquam pulsus erat, terram umquam attinge-

ret, sed in exercitum nostrum clarum atque victorem impetum fe 

cit. Sinite127 hoc loco, Quirites, sicut poetae solent, qui 

res Romanas scribunt, praeterire me nostram calamitatem, quae 

tanta fuit, ut eam ad aures ímperatoris non ex proelio nuntius, 

sed ex sermone rumor adferret. 

26 Hic in illo ipso malo gravissimaque belli offensione L. 

Lucullus, qui tamen aliqua ex parte iis incommodis mederi for

tasse potuisset, vestro iussu coactus, quod imperii diuturnita 

128 129 130 ti modum statuendum vetere exemplo putavistis, partem 

militum, qui iam stipendiis131 confectis erant, dimisit, par-

132 tem M' Glabrioni tradidit. Multa praetereo consulto, sed ea 

vos coniectura133 perspicite, quantum illud bellum facturo pute 

tis, quod coniungant reges potentissimi, renovent agitatae na

tiones, suscipiant integrae gentes, novus imperator noster 

accipiat vetere exercitu pulso. ., 

X 27 134 Satis mihi multa verba fecisse videor, guare esset 

hoc bellum genere ipso necessarium, magnitudine periculosum; 

restat135 ut de imperatore ad id bellum deligendo ac tantis re 

bus ~raeficiendo dicendum esse videatur. ¡Utinam136 , Quirites, 

virorum fortiurn atque innocentium copiam tantam haberetis, ut 

hae~ vobis deliberatio difficilis esset, quemnam137 potissimum 
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más os6 anhelar. Pues cuando se había recogido en su reino, no 

se contentó con eso que más allá de la esperanza le había acae

cido, que alguna vez alcanzara aquella tierra después que había 

sido repelido, sino que contra nuestro ejército claro y victo

rioso hizo un ataque. Dejadme en este lugar, quirites, como sue 

len los poetas que e~criben cosas romanas, pasar en silencio la 

calamidad84 nuestra, la cual fue tanta, que a los oídos del ge

neral no la trajera desde la batalla el mensajero, sino el ru

mor de las conversaciones. 

26 Aquí, en aquel mismo mal y gravísimo infortunio de gue

rra, Lucio Lúculo, quien85 , con todo, quizás de alguna manera 

hubiese podido remediar los contratiempos esos, obligado por 

t d t t . 1 t. . 1 86 vues ro man a o, porque pensas e1.s con e an 1.guo eJemp o , 

que un limite a la larga duraci6n de su mando militar debía ser 

estatuido, a una parte de los soldados que ya habían cumplido 

con el tiempo de servicio, dio licencia; a otra parte, transfi

rió a M' Glabri6n. Mucho paso por alto deliberadamente, pero 

examinad vosotros· esa conjetura: cuán grande pensáis que se ha

ga aquella guerra que mueven en común reyes potent!simos, renue 

van agitadas naciones, adoptan pueblos íntegros, un nuevo gene

ral nuestro recibe con un viejo ejército repelido. 

X 27 Paréceme haber dicho palabras muy suficientes de por qué 

es esta guerra por su género mismo, necesaria; por su magnitud, 

peligrosa. Resta, me parece, que debe decirse acerca de elegir 

el general para esta guerra y de poner al frente de tantas co

sas. ¡Ojalá, quirites, de varones fuertes e intachables tuvie

seis copia tanta, que para vosotros fuese dificil esta delibera 

ción, el que pensaseis a quién, de manera especial, debiais po-
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t-antis rebus ac tant.o bello praeficiendum putaretis! Nunc vero 

138 ·t e P . .139 d h . cum si unus n. ompeius, qui non mo o eorum omin~m, 

qui nunc sunt, gloriam, sed etiam antiquitatis memoriam virtu

te superarit, quae res est quae cuiusquam14º animum in hac cau 

sa dubium facere possit? 28 Ego enim sic existimo, in summo 

imperatore quattuor has res inesse oportere: scientiam rei mi

litaris, virtutem, auctoritatem, felicitatem. ¿Quis igitur hoc 

homine scientior umquam aut fuit aut esse debuit? Qui e ludo 

t ·t· dº . 1· . b 11 141 · t · · a que pueri iae iscip inis, e o maximo a que a~errimis 

hostibus, ad patris exercitum atque in militiae disciplinam 

profectus est; qui extrema pueritia miles in exercitu fuit sum 

mi imperatoris, ineunte adulescentia maximi ipse exerci tus im-· 

perator; qui saepius cum hoste142 conflixit quam quisquam cum 

inimico concertavit, plura bella gessit quam ceteri legerunt, 

plures provincias confecit quam alii concupiverunt; cuius adu

lescentia ad scientiam rei militaris non alienis praeceptis 

sed suis imperiis, non offensionibus belli sed victoriis, non 

stipendiis sed triumphis est erudita. ¿Quod denique genus esse 

belli potest, in quo illum non exercuerit fortuna rei publi

cae? Civile, Africanum, Transalpinum, Hispaniense, servile, na 

vale bellum, varia et diversa genera et bellorum et hostium, 

non solum gesta ab hoc uno, sed etiam confecta nullam rem 

esse143 declarant in usu positam militari, quae huius viri 

scientiam fugere possit. 
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ner al frente de tantas cosas y de guerra tantaf Ahora, en ver-
• 

dad, cuando solo está Cneo Pompeyo, quien ha superado la glo

ria87 no solamente de esos hombres que hoy existen, sino tam

bién la memoria de la antigüedad, ¿qué razón hay que pueda ha

cer dudoso el ánimo de alguno en esta causa? 28 .Yo, en efecto, 

estimo así, que es preciso que en el sumo general existan estas 

cuatro cualidades: ciencia de la cosa militar, valor, autori

dad, felicidad .. ¿Qu.ién, por tanto, alguna vez, ·o fue o debió 

ser más sabio que este hombre, quien de la escuela y disciplina 

de la niñez, en una guerra máxima88 y contra enemigos acérri

mos, partió hacia el ejército del padre y a la disciplina mili

tar? Quien al final de la niñez89 fue soldado en el ejército 

de un sumo general, a la entrante adolescencia, él mismo gene

ral de un ejército máximo; quien más frecuentemente combatió 

con un enemigo pt:iblico que otro cualquiera disputó con 1,m enemi 

go personal; movió más guerras que las que otros leyeron; some

tió más provincias que las que otros desearan afanosamente; cu

ya adolescencia fue adiestrada hacia la ciencia de la cosa mili 

tar, no por los preceptos de otros, sino por sus mandos; no por 

los infortunios de la guerra, sino por las victorias; no por 

los estipendios, sino por los triunfos. ¿Qué género de guerra, 

en ·fin, puede haber en el cual la fortuna de la rept:iblica no lo 

h . . t d ? L . · 1 90 1 f . 1 t 1 . 1 aya eJerci a o. a civi , a a ricana, a ransa pina, a 

hispana, la servil, la guerra naval, varios y diversos géneros 

tanto de guerras como de enemigos, no solamente por este solo 

movidas, sino también consumadas, declaran que no existe cosa 

alguna, en el uso militar establecida, que pueda escapar a la 

ciencia militar de este varón. 



118 

XI 29 I 144 · t t· e P · t · < am vero vir u i n. ompei ¿quae po est oratio par 

inveniri? .¿Quid145 est quod quisquam146 autillo dignum aut vo 

bis novum aut cuiquam inauditum possit adferre? Neque enim 

il.lae sunt solae virtutes imperatoriae, quae vulgo existiman

tur, labor in negotiis, fortitudo in periculis, industria in 

agendo, celeritas in conficiendo, consilitim in pravidendo, 

quae tanta sunt in hoc uno, quanta in omnibus reliquis impera

toribus, quos aut vidimus aut audivimus, non fuerunt. 30 Tes 

tis est Italia, quam ille ipse victor L. Sulla huius virtute et 

subsidio confessus est liberatam; testis est Sicilia, quam mul

tis undique cinctam periculis non terror·e belli, sed consilii 

celeritate explicavit; testis est Africa, quae magnis oppressa 

hostium copiis eorum ipsorum sanguine redundavit; test:i.s est 

Gallia, per quam legionibus nostris iter in Hispaniam Gallorum 

internicione patefactum est; testis est Hispania, quae saepis

sime plurimos hostes ab hoc superatos prostratosque conspexit; 

testis est iterum et saepius Italia, quae cum servili bello 

taetro periculosoque premeretur, ab hoc auxilium absente expe

tivit, quod bellum exspectatione eius attenuatum atque imminu

tum est, adventu sublatum ac sepultum. 31 Testes nunc vero 

iam omnes orae atque omnes exterae gentes ac nationes, deni

que maria omnia, cum universa, tum in singulis oris omnes 

sinus atque portus. ¿Quis enim toto147 mari locus per hos an

nos aut tam firmum habuit praesidium ut tutus esset, 
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XI 29 Más aún, al valor de Cneo Pompeyo equiparable ¿qué dis

curso puede ser encontrado? ¿Qué es lo que alguien puede añadir, 

o digno de aquél, o nuevo para vosotros, o inaudito para algu

no? Porque las virtudes de general no son aquellas solas que 

vulgarmente se estiman: labor91 en los negocios, fortaleza en 

los peligros, industria en la acción, celeridad en la ejecución, 

buen consejo en la previsión, las cuales existen tanto en este 

solo, cuanto no existieron en todos los demás generales a quie

nes o hemos visto o hemos o!do. 

30 Testigo es Italia, quien aquel mismo Lucio Sila victorio

so, confesó que hab!a sido libertada92 por el valor y ayuda de 

éste; testigo es Sicilia93 , a quien de todas partes por muchos 

peligros ceñida, desembarazó, no con el terror de la guerra si

no con la celeridad de su designio; testigo es Africa, quien 

oprimida por magnas fuerzas de enemigos, se inundó con la san

gre de esos mismos; testigo es Galia, a través de la cual, con 

la matanza de los galos fue abierto a nuestras legiones un ca

mino hacia Hispania;testigo es Hispania, quien frecuent1simamen 

te contempló a muchísimos enemigos, por éste superados y pros

ternados; testigo es una vez más y más frecuentemente Italia, 

quien, cuando por la abominable y peligrosa guerra servil era 

oprimida, de éstje, ausente, auxilio solicitó con ansia; guerra 

que fue atenuada y aminorada94 con su espera; barrida y sepulta 

con su llegada. 31 Testigos en verdad, ya son ahora todas las 

costas y todas las gentes y naciones extranjeras; todos los ma~ 

res, en fin, tanto en su conjunto como en cada una de sus cos

tas, todos los golfos y los puertos. Porque ¿qué lugar en todo 

el mar tuvo por aquellos años o guarnición tan ·firme, que fuese 
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aut tam fuit abditus, ut lateret? _¿Quis navigavit, qui non se 

aut mortis aut servitutis periculo cornmitteret, cum aut hie

me148 aut referto149 praedonum maritso navigaret? Hoc tantum 

bellum, tam turpe, tam vetus, tam late divisum atque dispersurn 

¿quis151 umquam arbitraretur aut ab omnibus ímperatoribus uno 

anno aut omnibus annis ab uno irnperatore confici posse? 32 

¿Quarn provinciam tenuistis a praedonibus liberarn per hosce an

nos? ¿Quod vectigal vobis tutum fuit? ¿Quern.sociurn defendistis? 

¿Cui152 praesidio classibus vestris fuistis? ¿Quarn multas exis 

timatis insulas esse desertas, quam multas aut metu relictas 

aut a praedonibus captas urbes esse sociorum? 

XII Sed ¿quid ego longinqua cornmernoro? Fuit153 hoc quondam, 

fuit proprium populi Romani, longe a domo bellare et propugna~ 

culis irnperi sociorum fortunas, non sua tecta defendere. ¿So

ciis ego nostris rnai::'e per hosce annos clausum fuisse dicam154 , 

cum155 exercitus vestri numquam Brundisio nisi hieme surnma 

transrniserint? ¿Qui156 ad vos ab exteris nationibus venirent, 

captes querar, curn legati populi Rornani redernpti sint? ¿Merca

toribus tutum mare non fuisse dicam, cum duodecim secures in 

praedonurn potestatern pervenerint? 33 ¿Cnidum aut Colophonern 

aut Samuro, nobilissimas urbes, innurnerabilesque alias captas 

esse cornmernorem, curn vestros portus atque eos portus, qui

bus157 vitam et spiritum ducitis, in praedonurn fuisse potesta

te sciatis? ¿An vero ignoratis porturn Caiatae celeberrirnurn ac 

plenissirnum naviurn inspectante 

1 

1 

1 

1 
1 
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seguro, o fue tan escondido que viviese ignorado? ¿Quién navegó 

que no se expusiera o a peligro de muerte o de esclavitud, como 

1 • ~ 9S 1 t d . t ? ya en e invierno , ya en un mar rep e o e pira as navegase. 

Esta guerra tan grande, tan vergonzosa1 tan vieja96 , tan ancha

mente dividida y dispersa ¿quién juzgara jamás que podía ser 

consumada, o por todos los generales en un solo año, o en todos 

los años por un solo general? 32 ¿Que provincia mantuvisteis 

libre de piratas por esos años? ¿Qué tributo fue seguro para vo 

sotros? ¿A qué socio defendisteis? ¿Para quién fuisteis guarni

ci6n con vuestras armadas? ¿Cuán muchas islas estimáis que fue-

ron deja<!as, cuán muchas urbes97 de los. socios fueron, o 

por el miedo abandonadas o por los piratas capturadas? 

XII Pero ¿por qué traigo a la memoria cosas lejanas? Esto fue 

en otro tiempo; fue propio del pueblo romano guerrear lejos de 

casa y, con los medios de defensa del imperio98., defender las 

fortunas de los socios, no sus propios techos. ¿Diré yo que, 

por estos años, ha estado el mar cerrado para nuestros socios, 

d t ... . t d d B . d · · 99 · cuan o vues ros eJerci os nunca es e rin isi cruzaron sino 

en pleno invierno? ¿Lamentaré que hubieran sido capturados quie 

nes hacia vosotros venían desde extranjeras naciones, cuando em 

bajadores del pueblo romano han sido redimidos? ¿Diré que el 

mar no ha sido seguro para los mercaderes, cuando doce segu-

100 res en poder de los piratas vinieron- a caer? 33 ¿Traeré a 

la memoria que Cnido101 o Colofón o Samos, nobilísimas urbes, e 

innumerables otras, fueron capturadas, cuando vuestros puertos 

y esos puertos de los que tomáis la vida y el aliento, sabéis 

que en poder de los piratas han e~tado? ¿O acaso ignoráis que 

el puerto de Caietae102 celebérrimo y llenísirno de naves, ante 
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praetore a praedonibus esse direptum? ¿Ex Miseno autem eius 

ipsius liberos158 , qui curn praedonibus antea bellum gesserat, 

a praedonibus esse sublatos? Nam159 ¿quid ego Ostiense incorn

modum atque illarn labem atque ignominiam rei publicae querar, 

cum prope inspectantibus vobis classis ea, cui160 consul popu 

li Romani praepositus esset, a praedonibus capta atque oppre~ 

sa est? ¡Pro di immortales! ¿Tantamne161 unius hominis incre

dibilis ac divina virtus tam brevi tempere lucero adferre rei 

publicae potuit, ut vos, qui modo ante ost.ium Tiberinum clas

sem hostium videbatis, nunc nullam intra Oceani ostium praed~ 

num navem esse audiatis162 ? 34 Atque haec163 qua164 celeri

tate gesta sint, quamquam vipetis, tamen a me165 in dicendo 

praetereunda non sunt. ¿Quis enim umquam aut obeundi negotii 

aut consequendi quaestus studio tam brevi tempere tot loca 

adire, tantos cursus conficere potuit, quam celeriter Cn. Pom 

peio duce tanti belli impetus navigavit? Qui nondum tempesti

vo ad navigandum mari Siciliam adiit, Africam exploravit, in 

Sardiniam cum classe venit, atque haec tria frumentario subsi 

dia rei publicae firrnissirnis praesidiis classibusque munivit. 

35 Inde cum se in Italiam recepisset, duabus Hispaniis et 

Gallia Transalpina praesidiis ac navibus confirmata166 , rnissis 

item in orarn Illyrici rnaris et in Achaiarn ornnernque Graeciam 

navibus Italiae duo maria rnaximis classibus firmissimisque 

praesidiis adornavit, ipse autern, ut167 Brundisio profectus 

est, undequinquagesirno die 
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los ojos del pretor103 fue saqueado por los pira•ds? ¿Y que de 

Miseno104 , los hijos de ese mj.Rmo que ar.te~ babia movido la 

guerra -contrc:CTos -piratas, por los piratas fueron arrebatados? 

¿Por qué, pues, lamentaré yo el contratiempo ostiense1·os y 

aquella deshonra e ignominia para la repiiilica, cuando, casi 

ante vuestros ojos, esa armada, al frente de la cual hab1a si

do puesto un cónsul del pueblo romano, fue capturada y aplasta

da por los piratas? ¡Por los dioses inmortales! ¿No pudo la in

cre1ble y divina virtud de un solo hombre traer a la repablica 

tanta luz en tan breve tiempo que vosotros, que poco ha ve1ais 

ante la boca del T1ber la armada de los enemigos, oigáis ahora 

que ninguna nave de piratas hay en la boca del Océano10~ 34 Y 

aunque veis con qué celeridad han sido hechas estas cosas, no 

deben, sin embargo, ser pasadas en silencio por m1 en el decir. 

Porque ¿quién, o por el afán de encargarse de un negocio, o de 

conseguir ganancias, pudo jamás visitar en tan breve tiempo tan 

tos lugares, ejecutar tantos recorridos, como aceleradamente na 

vegó el ímpetu107 de guerra tanta, siendo capitán Cneo Pompeyo? 

Quien, no estando aún el mar propicio para navegar, a Sicilia 

visitó, Afric~ exploró, a Sardinia vino con la armada, y estos 

tres subsidios frumentarios de la república, con firmísimas 

guarnicio·nes y armadas, fortificó. 35 De ahí, cuando se había 

recogido en Italia, luego de haber asegurado con guarniciones y 

naves las dos Hispanias108 y la Galia Transalpina109 , de haber 

enviado, igualmente, naves hacia la orilla del mar Ilírico y 

hacia la Acaya11º y la Grecia toda, dotó de máximas armadas y 

f . ~ . . . 1 d 111 d 1 1rm~s1mas guarniciones os os mares e Ita ia mientras que 

él mismo, al cuadragésimo noveno día de que partió de Brindisi, 



totam ad imperium populi Rom,:,""~ f'!iliciam aüiu11xi:t;------c-mne:s q11i 

ubique praedones fueruilt, partim capti inferfectique sunt, par. 

tim unius huius se imperio ac potestati dediderilnt. Ide!f Cre-

t "b 168 d . P h 1 · 1 d ensi us , cuma eum usque in amp y 1am egatos eprecato-

resque misissent, spem deditionis non ademit obsidesque impera 

vit. Ita tantum bellum, tam diuturnum,tam longe lateque disper 

sum, quo bello omnes gentes· ac nationes premebantur, en. Pom

peius extrema hieme apparavit, ineunte vere suscepit, media 

aestate confecit. 

XIII 36 Est haec169 divina atque incredibilis virtus irnpera

toris. ¿Quid? Ceterae, quas paulo ante comrneinorare coeperam, 

¡quantae atque quam rnultae sunt! Non enim bellandi -virtus so

lum in summo ac perfecto imperatore quaerenda est, sed multae 

sunt artes eximiae huius adminstrae comitesque virtutis. Ac 

primum ¡quanta innocentia debent esse imperatoresl ¡Quanta , 

deinde in omrtibus rebus temperantia} ¡Quanta fide, quanta faci 
' 

litate, quanto ingenio, quanta humanitate~ Quae17º breviter 

qualia sint in Cn. Pompeio consideremus. Sumrna enim omnia sunt, 

Quirites, sed ea magis ex aliorum contentione quam ipsa per 

sese ·cognosci atque intellegi possunt. 

37 ¿Quem enim imperatorem possumus ullo in numero putare, 

cuius in exercitu centuriatus veneant171 atque venierint? 

¿Quid172 hunc hominem magnum aut amplum de re publica cogita

re, qui pecuniarn ex aerario depromptam ad bellum administran

durn aut propter cupiditatem provinciae173 magistratibus divi

serit aut propter avaritiam Romae 

1 

1 
1 

! 

1 
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- d · ' e· 1 · · 112 t 1 · · d 1 bl t d 1 ana 10 1 1c1a en era a imperio e pue o romano; o os os 

piratas que por doquier había, unos, fueron capturados y se les 

113 di6 muerte; otros, al imperio y potestad de éste s6lo, se ri!!_ 

dieron. Lo mismo a los cretenses114 , como ie hubieran enviado 

hasta Panfilia115 legados e intercesores, no quit6 la esperanza 

de rendici6n y les exigi6 rehenes. Así, una guerra tan grande, 

de tan larga duraci6n, tan lejana y anchamente dispersa; guerra 

por la cual todas las gentes y naciones eran oprimidas, Cneo Pom 

peyo aprest6 al terminar el invierno, emprendi6 al entrar la pri 

mavera, concluy6 a la mitad del verano. 

XIII 36 Es ésta la divina e increíble virtud del general. 

¿Qué? Las demás, las que poco ha había comenzado a traer a la me 

moría ¡cuán grandes y cuántas son~ Porque no solo la virtud de 

guerrear debe buscarse en el sumo y perfecto general, sino mu

chas artes eximias son compañeras y administradoras de esta vir 

tud. En primer lugar, ¡con cuánta probidad deben contar los gen~ 

rales} Luego ¡con cuánta temperancia en todas las cosas! ¡Con 

cuánta confianza, con cuánta facilidad, con cuánto ingenio, con 

cuánta humanidad!C6mo sean éstas en Cneo Pompeyo, consideremos 

brevemente. Porque sumas son todas, quirites; pero ellas, en com 

paraci6n con las de otros más que por sí mismas pueden ser cono

cidas y comprendidas. 

37 En efecto ¿podemos reputar en algún valor a aquel general 

en cuyo ejército los centurionazgos116 estén en venta y se hayan 

vendido? ¿Que tenga en la mente algo grande y elevado acerca de 

la república este hombre, quien o por el deseo de una provincia, 

haya dividido117 entre los magistrados los dineros sacados del 

erario para administrar la guerra o, por avaricia, los haya dej_~ 
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in quaestu reliquerit? Vestra admurmuratio facit, Quirites, 

ut agnoscere videamini, qui haec fecerint; ego autem nomino ne 

minero; guare irasci mihi174 nemo poterit, nisi qui ante175 de 

se voluerit confiteri. Itaque propter hanc avaritiam imperat~ 

rum ¿quantas calamitates, quocumque176 venturo sit, nostri exe~ 

citus ferant177 , quis ignorat? 38 Itinera178 , quae per hosce 

annos in Italia per agros atque oppida civium Romanorum nostri 

imperatores fecerint, recordamini; tum ·facilius statuetis, 

quid apud exteras nationes fieri existimetis. ¿Utrum plures ar 

bitramini per hosce annos militum vestrorum armis hostium ur

bes an hibernis sociorum civitates esse deletas? Neque enim p~ 

test exercitum is continere imperator, qui se ipse non conti

net, neque severus esse in iudicando, qui alios in se severos 

esse iudices non vult. 39 ¿Hic179 miramur hunc hominem tan

tum excellere ceteris, cuius legiones sic in Asiam pervenerint, 

ut non modo manus tanti exercitus, sed ne vestigium quidem cui 

quam18º pacato nocuisse dicatur? Iam vero181 quemad modum mi

lites hibernent, cotidie sermones ac litterae perferuntur, non 

modo ut sumptum faciat in militem nemini vis adfertur, sed ne 

cupienti quidem cuiquam permittitur. Hiemis enim, non avari

tiae perfugium maiores nostri in sociorum atque amicorum tec

tis esse voluerunt. 

XIV 40 Age182 vero ceteris in rebus quae s·it temperan tia, 

considerate. ¿Unde illam tantam celeritatem et tam incredibilem 

cursum inventum~83 putatis? Non enim illum eximia vis remigum 
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do en Roma prestado con interés? Vuestro murmullo, quirites, ha

ce que parezcáis reconocer a quienes hayan hecho esto; mas yo a 

nadie nombro, por lo cual nadie podrá irritarse conmigo, sino 

quien antes quisiere confesar acerca de sí mismo. Y as!, a causa 

de esta avaricia de los generales, ¿quién ignora cuántas calami

dades nuestros ejércitos llevan a dondequiera .que lleguen? 38 

d d ~ h t - 118 h h h t Recor a qu~ marcas, por es os anos , an ~eco nues ros gene 

rales en Italia, a través de campos y plazas de ciudadanos roma

nos; entonces determinaréis más fácilmente qué estimáis que ocu

rre entre las naciones extranjeras. ¿Acaso juzgáis que, por es

tos años, más urbes de los enemigos fueron destruidas por las ar 

mas de vuestros soldados, o ciudades de los socios por los cuar

teles de invierno119? Porque ni puede contener al ejército ese 

general que no se contiene él mismo, ni ser severo para juzgar 

quien no quiere que otros sean severos jueces para él. 39 ¿Nos 

admiramos, ahora, de que exceda en tanto a los demás este hombre 

cuyas legiones han llegado al Asia de tal modo, que no solamente 

las fuerzas de un ejército tan grande, pero ni siquiera que su 

huella haya lastimado a alg11n pacífico, se diga? Más a11n, acerca 

del modo en que invernan los soldados, cotidianamente son traí

dos sermones y cartas. No solamente contra nadie se hace uso de 

la fuerza para que haga gasto en un soldado; pero ni siquiera se 

permite a alguno que lo desee. Porque del invierno, no de la ava 

ricia, quisieron nuestros mayores que hubiese refugio en los te

chos de los socios y de los amigos. 

XIV 40 Pues bien, considerad cuál sea su temperancia en las de 

más cosas. ¿De d6nde pensáis que haya encontrado aquella celeri

dad tan grande y tan increíble curso? Pues ni la eximia fuerza 
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aut ars inaudita quaedam gubernandi aut venti aliqui184 novi 

tam celeriter. in ultimas terras pertulerunt, sed eae res, quae 

ceteros remorari solent, non retardarunt; non avaritia ab ins

tituto cursu ad praedam aliquam devocavit, non libido ad volup 

tatem, non amoenitas ad delectationem, non nobilitas urbis ad 

"t' d .. 185 1 b . d . t t cogn1 1onem, non enique a or ipse a qu1e em; pos remo 

signa et tabulas ceteraque ornamenta Graecorum oppidorum, quae 

ceteri tollenda esse arbitrantur, ea sibi ille ne visenda qui

dem existimavit. 41 !taque orones nunc in iis locis Cn. Pom

peium sicut aliquem non ex hac urbe missum, sed de ·caelo delap 

186 . t t 187 d . . . . . t d f . 188 sum in uen ur; nunc enique 1nc1p1un ere ere, uisse 

homines Romanos hac189 quondam continentia, quod19º iam natio

nibus exteris incredibile ac falso me~oriae proditum videba

tur; nunc imperii vestri splendor illis gentibus lucem adferre 

coepit; nunc intellegunt non sine causa maiores suos tum, curo 

ea temperantia magistratus habebamus, servire populo Romano 

quam imperare aliis maluisse. Iam vero191 ita faciles aditus 

ad euro privatorum, ita liberae querimoniae de aliorurn -iniuriis 

esse dicuntur, ut is qui dignitate principibus excellit, faci

litate infimis par esse videatur. 42 lam quantum consilio, 

quantum dicendi gravitate et copia valeat, in192 quo ipso inest 

quaedam d,ignitas imperatoria, vos Quirites, hoc ipso ex loco 

saepe cognovistis. ¿Fidem193 vero eius quantam inter socios 

existimari putatis, quam hostes orones omnium 
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de los remeros o cierta arte inaudita de timonear o algunos vien 

tos nuevos llevaron a aquél con tanta celeridad hasta las tie

rras últimas, sino que esas cosas que a los demás retener sue

len, no lo retardaron; del curso emprendido, no lo apart6 la ava 

ricia hacia botín alguno, no la lascivia hacia el placer, no la 

120 amenidad. hacia el deleite, no la nobleza de una urbe hacia su 

conocimiento, no la misma labor, en fin, hacia él descanso. Por 

último, las estatuas y pinturas y los demás ornamentos de las ciu 

dades griegas, que los demás juzgan que deben llevarse121 , esos 

ni siquiera estim6 aquél que debían ser vistos por él. 41 Y 

así, todos en esos lugares miran a Cneo Pompeyo ahora como a al

guien, no enviado desde esta urbe, sino caído del cielo; ahora 

al fin, empiezan a creer que hayan existido alguna vez hombres 

romanos con esta continencia; lo que ya, a las naciones extranje 

ras, increíble y falséilllente trasmitido a la memoria parecía; aho 

ra el esplendor de vuestro. imperio comi·enza a traer la luz a 

aquellas gentes; ahora comprenden que, no sin causa, entonces 

/ 

sus mayores, cuando teníamos magistrados con esa temperancia, hu 

hieran preferido servir al pueblo romano que imperar a otros. 

Más aún, se dice que de tal manera fácil es el acceso de los par 

ticulares a él; de tal manera libres las quejas por las injurias 

de otros, que él, que en dignidad a los príncipes excede, en afa 

bilidad parece ser par a los más bajos. 42 Ya cuánto por su 

buen consejo, cuánto vale por la gravedad y riqueza122 del decir, 

en cuya misma cosa reside cualquier dignidad imperatoria, voso

tros, quirites, desde este mismo lugar123 con frecuencia conocis 

teis. ¿Pensáis, pues, cuán grande sea estimada su buena fe entre 

los socios, la cual los enemigos todos de todas las razas han 
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generum sanctissimam iudicarint194 ? Humanitate iam tanta est, 

ut difficile dictu195 sit, utrum hostes magis virtutem eius 

pugnantes timuerint an mansuetudinem victi dilexerint. Et qui~ 

quam dubitabit quin huic hoc tantum bellum permittendum sit, 

qui ad omnia nostrae memoriae bella conficienda divino quodam 

consilio natus esse videatur? 

XV 43 Et quoniam196 auctoritas quoq~e in bellis administran

dis multum atque in imperio militari valet, certe nemini du

bium est quin ea re idem ille imperator plurimum possit. Vehe

menter autem pertinere ad bella administranda, quia197 hostes, 

quid socii de imperatoribus nostris existiment, ¿quis ignorat, 

cum sciamus homines in tantis rebus, ut198 aut contemnant aut 

metuant, aut oderint aut ament, opinione non minus et fama 

quam aliqua ratione certa commoveri? ¿Quod igitur199 nomen um

quam in orbe terrarum clarius fuit? ¿Cuius res gestae pares? 

¿De quo hornine vos, id quod maxime facit auctoritatern, tanta 

et tam praeclara iudicia fecistis? 44 ¿An200 vero ullam us

quam esse oram tam desertam putatis, quo non illius diei fama 

pervaserit, cum universus populus Romanus referto foro comple

tisque omnibus templis, ex quibus hic locus conspici potest, 

tÚmm sibi ad cornmune omnium gentium bellurn Cn. Pornpeium impera 

torero depoposcit? Itaque, ut plura non dicam neque aliorum 

exemplis confirmem, quantum auctoritas valeat in bello, ab eo-

d e P . . . l t 201 em n. ompeio omnium rerum egregiarum exemp a suman ur ; 

qui2º2 quo die a vobis maritimo bello praepo·situs est impera

tor, tanta repente vilitas annonae 
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juzgado santísima? Es por tanta humanidad, entonces, que es dif!_ 

cil de decir si los enemigos, combatiéndolo, hayan temido más su 

valor o, vencidos, hayan amado su mansedumbre. ¿Y dudará alguien 

que esta guerra tan grande deba ser entregada a éste que, por al

gún divino consejo, para concluir todas la guerras de nuestro 

tiempo, parece haber nacido? 

XV 43 Y puesto que en administrar guerras y en el mando militar 

vale mucho también la autoridad, para nadie es dudoso, ciertamen

te, que en esa materia aquel mismo general puede muchísimo. Más 

aún, ¿quien ignora que importa enormemente para administrar una 

guerra, lo que los enemigos, lo que los socios estimen acerca de 

nuestros generales, cuando sabernos que los hombres, ya despre

cien o teman, ya odien o amen, son conmovidos en tantas cosas no 

menos por la opini6n y la fama que por alguna razón cierta? ¿Qué 

nombre, pues, fue alguna vez más claro en el orbe de las tie

rras? ¿De quién, pares las hazañas? ¿De qué hombre, vosotros, lo 

.que de manera máxima .hace la autoridad, hicisteis tantos y tan 

preclaros juicios? 44 ¿O en verdad pensáis que en alguna part.e 

existe. alguna orilla tan desierta a donde no haya llegado la fa-

124 ma de aquel día , cuando el pueblo romano entero, repleto el 

125 foro y.colmados todos los templos desde los cuales puede ser 

conternp~ado este lugar, reclamó para sí a Cneo Pompeyo corno al 

único general para la guerra común de todas las gentes? Así pues, 

para que más no diga ni confirme con los ejemplos de otros, cuán 

to la autoridad vale en la guerra, del mismo Cneo Pornpeyo se to

man los ejemplos de todas las cosas egregias. ·En el día en que 

por vosotros él fue puesto al frente corno general para la guerra 

marítima, tanta baratura de trigo siguió de repente, después de 
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ex summa inopia et caritate rei frumentariae consecuta est 

. h . . 203 . 204 unius om1n1s spe ac nomine, quantam vix ex summa uberta 

te agrorum diuturna pax efficere potuisset205 • 45 Iam accep

ta in Ponto calamitate ex eo proelio, de quo vos paulo ante in 

vitus admonui, cum socii pertimuissent, hostium opes animique 

crevissent, satis firmum praesidium provincia non haberet, 

amisissetis Asiam, Quirites, nisi ad ipsum discrimen eius tem

poris divinitus Cn.Pompeium ad eas regiones fortuna populi Ro

mani attulisset. Huius adventus et Mithridatein insolita infla'

tum victoria contiriuit et Tigranem magnis copiis minitantem 

Asiae206 retardavit. ¿Et quisquam dubitabit, quid2º7 virtute 

perfecturus sit, qui 2º8 tantum auctoritate perfecerit aut 

quam facile imperio atque exercitu socios et vectigalia conser 

t ·t · · · 209 d f d ·t? va urus si, qui ipso nomine ac rumore e en er1. 

XVI 46 Age21º vero illa res ¡quantam declarat eiusdem homi

nis apud hostes populi Romaní aU:ctoritatem quod ex locis taro 

longinquis tamque diversis taro brevi tempere orones huic se uni 

d d .d · 1 d · e t · 1 t· 211 · e i erunt, Quo a commun1 re ensium ega 1, curo 1n eorum 

ínsula noster imperator exercitusque esset, ad Cn.Pompeium in 

ultimas prope terras venerunt eique se orones Cretensium civita 

tes dedere velle dixerunt ¿Quid212 ? Idem iste Mithridates 

¿nonne ad eundem Cn .. Pompeium legatum usque in Hispaniam misit? 

Eum quem Pompeius legatum semper iudicavit, ii, quibus erat 

molestum ad eum potissimum esse213 missum, 



133 

la suma inopia y carest1a de la cosa frumentaria, con la esperan 

za y con el nombre de un hombre solo, cuanta escasamente hubiera 

podido lograr una ~az duradera después de suma. fertil:i.da<i de los 

campos. 45 Ac.eptada ya en el Ponto la calamidad por ·esa bata

lla de la cual, poco antes126 , os hice memoria a mi pesar, como 

los socios hubieran temido mucho, los recursos y los á~iJnOS de 
•:,~,i~·.t~~':f ~~~.'\; 

los enemigos hubierán "crecido, la provincia no tuviera127 guarni 
. ),>".-t-t . ;,, ~."-J":<,.,,~~i,{!-~,\~f.-~~ .¡;;i'~ 

ción suficientement~ firme,··,hubiérais perdido el Asia, quirites, 

si en. el discrimén mismo de ese tiempo, por inspiraci6n divina, 

la fortuna del pueblo romano no hubiese llevado a Cneo Po~peyo 

hasta esas regiones128 . Su llegada no· sólo contuvo a Mitr!da

tes, inflado por la insólita victoria, sino, re.tar~ó a '.l'igranes 

que amenazaba el Asia con grandes fuerzas. ¿Y dudará alguno qué 

habrá de lograr .con su valor quien con su autorid~d ta_nto ha .lo

grado, o cuán fácilmente habrá de conservar a, socios y_.triputos 

con el mando y el ejército, quien con su mismo nombre y r.umor129 

los defendiera? 

XVI 46 Pues bien, aquel hecho declara cuánta es la autoridad 

de ese mismo hombre entre los enemigos del pueblo romano: el que 

desde lugares tan lejanos y tan diversos, en tiempo tan breve, 

todos se rindieran a este solo; el que los embajadores de la- co

muna130 de los cretenses, cuando en su isla había un general 

nuestro131 y un. ejército, vinieran hacia Cneo Porn.peyo hasta las 

tierras últimas132 y dijeran que todas. las ciqdades de los- cre

tenses querían rendirse a él. ¿Qué? ¿.Acaso este mj.smo Mi tr!da-

t -~ h t a· · b · d 133 1 · e es no envio as a 1span1a un em aJa or a . :r:usmo neo Pornpe-

yo, ése a quien Pompeyo siem;,re juzgó ernbajador?-Esos;34 para 

quienes siempre era molesto que fuese enviado a él especialmente, 
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speculatorem quam legatum iudicari maluerunt. Potestis igi

tur-214 iam constituere, Quirites, hanc auctoritatem, multis 

pastea rebus gestis magnisque vestris iudiciis amplificatam, 

quantum apud illos reges, quantum apud exteras nationes valitu 

ram esse existi·metis. Ít:~l;~~i~~::~~};\~1t;jf~~~5¡ftt{~ffB~;,fi 
47 Reliquum est ut215 de felicítate, quam praestare de se 

ipso nema potest, meminisse et commemorare de altero possumus, 

· t~ t h · 216 d t t t d t· ·d t sicu ·· aequum es omines e po es a e eorum, 1m1 e e pa~ 

ca dicamus. Ego enim sic existimo, Maximo, Marcello, Scipioni, 

Mario et ceteris magnis imperatoribus non solum propter virtu

tem, sed etiam propter fo_rtunam saepius imperia mandata atque 

exercitus esse commisisos. Fuit enim prefecto quibusdam summis 

viris quaedam ad amplitudinem et ad gloriam et ad res magnas 

bene gerendas divínitus adiuncta fortuna. De huius autem homi

nis felicítate, de quo nunc agimus, hac utar moderatione dicen 

di, non ut217 in illi~s pótestate fórtuñam positam esse dicam, 

sed ut praeterita meminisse, reliqua sperare videamur, ne aut 

invisa dis immortalibus oratio nostra aut ingrata esse videa

tur. 48 Itaque non218 surn praedicaturus, quantas ille res do 

mi militiae, terra marique, quantaque felicítate gesserit, 

ut219 eius semper voluntatibus non modo cives adsenserint22º, 
socii obtemperarint221 , hostes oboedierint, sed etiam venti 

tempestatesque obsecundarint; hoc brevissime dicam, neminem 

umquam tam impudentem fuisse, qui ab dis immortalibus tot et 

tantas res tacitus auderet optare, 

1 
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prefirieron que como espía, no como e~bajador fuese juzgado. Ya 

por tanto, podéis determinar, quirites, cuánto estimaís que esta 

autoridad, amplificada después por muchas hazañas y por grandes 

juicios vuestros, haya de valer entre aquellos reyes; cuánto, en 

tre extranjeras naciones. 

47 Lo restante es que de la felicidad, la cual nadie puede roa 

nifestar acerca de st mismo - tener presente y conmemorar acerca 

de la de otro podemos - digamos tímidamente y poco, como convie

ne que los hombres digan acerca de la potestad de los dioses. 

Porque yo estimo as!, que a Máximo135 , a Marcelo, a Escipi6n, a 

Mario, y a los demás grandes generales, no s6lo a causa de su va 

lor, sino también a causa de su fortuna, con más frecuencia les 

fueron encomendados los mandos y confiados los ejércitos. Por

que, con certeza, a algunos varones sumos, para su ·grandeza y pa 

ra su gloria y para llevar a cabo felizmente grandes cosas, fue, 

por gracia divina, añadida cierta fortuna. Más, acerca de la fe-· 

licidad de este hombre de quien ahora tratamos, usaré de esta rno 

deraci6n de decir que no diga que la fortuna ha sido puesta en 

su poder, sino que, recordando lo pasado, ?arezcamos esperar lo 

venidero, para que nuestro discurso no parezca o ser odioso a 

los dioses inmortales o ingrato. 48 Y ast, no he de contar 

cuántas cosas haya llevado a cabo él en casa, en la milicia, en 

tierra y en mar, y con cuánta felicidad que siempre, a sus volu~ 

tades, no solo los ciudadanos hayan asentido, hayan condescendi

do los socios, los enemigos hayan obedecido, sino tacbién los 

vientos y las tempestades se hayan mostrado favorables. Diré bre 

vísirnamente esto, nadie ha sido ja~ás tan impudente que, tácito, 

de los dioses inmortales osara aspirar a tanto y tantas cosas, 
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quot et quantas di immortales ad Cn.Pompeium detulerunt. Quod 

t 222 ·11· · t ·t Q . ·t . u 1 1 proprium ac perpe uum si , u1r1 es, cum communis 

salutis atque imperií,· tum ipsius hominis causa, sicuti faci

tis, velle et optare debetis. 

49 Quare cum et bellum sít ita necessarium, ut negleti non 

possit, ita rnagnum, ut accuratis~ime sít adrninistrandum, et 

cum ei imperatorem praef~cere possítis, in qua sit eximia 

bellt scientia, singularis virtus, clarissima auctoritas, egre 

gia fortuna, ¿dubitatis, Quirites, quin223 hoc tantum boni224 , 

quod vobis ab dis i1I1Inortalibus oblatum et datum est, in rem p~ 

blicam conser-vendam atque amplificandam conferatis? 

XVII 50 Quodsi225 Romae Cn.Pompeíus privatus esset hoc tem-

pore, tamen ad tantum bellum is erat deligendus atque mitten

dus; nunc, cum- ad ceteras summas utilitates haec quóque oppor

tunitas adiungatur, ut226 in iis ípsis locis adsit, ut habeat 

exercitum, ut ab iis qui habent accipere statim possit_, ¿quid 

exspectamus? ¿Aut cur non ducibus dis ímmortalibus eidem227 , 

cui cetera summa cum salute reí publicae cominissa sunt, hoc 

quoque bellum regium committamus? 

51 At enim228 vir clarissimus, amantissimus rei publicae, 

vestris beneficiis amplissímis adfectus, Q. Catulus, iternque 

sumrnis ornamentis honoris, fortunae, virtutis, ingenii praedi

tus, Q. Hortensius, ab hac ratione disseñtiunt. Quórum ego auc 

toritatem apud vos multis229 locis plurimum valuisse et valere 

oportere confiteor, sed in hac causa, tarnetsi congnoscetis auc 
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cuanto y cuantas los dioses inmortales a Cneo Pompeyo concedie

ron. Que esto le sea propio y perpetuo, quirites, tanto a causa 

de la salud común y del imperio como del hombre mismo, deb€is 

querer y anhelar, como lo hac€is. 

137 

49 Por lo cual, como la guerra es de tal manera necesaria que 

no puede ser vista negligentemente; de tal manera grande, que d~ 

be ser administrada con muchí.simo cuidado; y como pod€is poner 

al frente de ella al general en quien la ciencia de la guerra es 

eximia; la virtud, singular; la autoridad, clarísima; la fortu

na, egregia, ¿dudáis, quirites, en emplear este bien tan grande 

que, por los dioses inmortales, os ha sido ofrecido y dado para 

conservar y amplificar la república? 

XVII 50 Pues, si Pompeyo fuese en este tiempo un particular en 

Roma, con todo, para una guerra tan grande, €1 debía ser elegido 

y enviado; ahora, cuando a las demás utilidades sumas se añade 

tambi€n esta oportunidad, que est€ presente en esos mismos luga

res, que tenga un ej€rcito, que pueda recibir inmediatamente de 

136 t" , ? ~ t . d esos que ienen, ¿que esperamos. ¿o por qu~, en1en o por 

guías a los dioses inmortales, no confiamos tambi€n esta guerra 

regia al mismo a quien las demás fueron confiadas, con suma sa

lud para la república? 

51 Mas, en efecto, Q. Catulo137 , varón fuerte y clarí.simo, 

amantísimo de la república, por vuestros beneficios138 más am

plios honrado, e igualmente, Q. Hortensio139 , con los sumos orna 

mentos de honor, de fortuna, de virtud, de ingenio, dotado, di

sienten de. esta razón. Yo confieso que la autoridad de ellos en

tre vosotros, en muchos casos muchísimo ha valido y conviene que 

valga; pero en esta causa, aunque sab€is contrarias las autoriza 
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toritates contrarias virorum fortissimorum et clarissimorum, 

tamen omissis auctoritatibus ípsa re ac ratione exquirere pos

sumus veritatem atque hoc23º facilius, quod ea omnia, quae a 

me adhuc dicta sunt, idem isti vera esse concedunt, et neces

sarium bellum esse et magnum et in uno Cn.Pompeio 

summa esse omnia. 

52 ¿Quid ig!,tur ait Hortensius? Si231 uni omnia tribuenda 

sint, dignissimum esse Pompeíum, sed ad unum iamen omnia de

ferri non oportere. Obsolevit iam ista oratio, re multo magis 

quam verbis refutata. Nam tu idem232 , Q. Hortensi, multa pro 

tua sununa copia ac singulari facultate dicendi et233 in sena

tu contra virum fortem, A. Gabinium, graviter ornateque dixis 

ti, cum is de uno imperatore contra praedones constituendo le 

gem promulgasset234 , et ex hoc ipso loco permulta item contra 

eam legexn verba fecisti. 53 ¿Quia235 ? Tum236 , perdeos im

mortales, si 237 plus apud populum Romanum auctoritas tua quam 

ipsius populi Romani salus et vera causa valuisset, ¿hodie 

hanc gloriam atque hoc orbis terrae imperium teneremus? ¿An 

tibí tum imperium hoc esse videbatur, cum populi Romani lega

tí, quaestores praetoresque capiebantur? ¿Cum ex omnibus pro

vinciis conuneatu238 et privato et publico prohibebamur? ¿Cum 

ita clausa nobis erant maria omnia, ut neque privatam rem 

transmarinam neque publicam iam obire239 possemus? 

XVIII 54 ¿Quae civitas antea umquam fuit, non dice Athenien 

sium, quae satis late quondam mare tenuisse dicitur, 
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das opiniones de varones fortísimos y clarísimos, omitidas sus 

autoridades, sin embargo1 por el hecho mismo y la razón podemos 

indagar la verdad: y por esto más fácilmente, porque todas esas 

cosas que hasta ahora han sido dichas por mí, ellos mismos con

ceden que son verdaderas, y que la guerra es necesaria y grande 

y que en Pompeyo solo está todo lo sumo. 52 ¿Qué dice Horten

sio, por tanto? Que si todas las cosas a uno s6lo deben ser 

atribuidas, Pompeyo es el más digno¡ pero que no conviene, sin 

140 embargo, que todo sea otorgado a uno sólo. Este lenguaje cayó 

en desuso ya, por el hecho, mucho más que. por las palabras, refu 

tado. Pues tú mismo. Q. Hortensio, por tu suma abundancia y singu 

lar facultad de decir, grave y ornadamente dijiste muchas cosas, 

tanto en el senado,- contra un varón fuerte; A. Gabinio141 , cuan

do él había propuesto la ley para designar un solo general contra 

los piratas, como desde este mismo lugar, cuando, igualmente co~ 

tra esa ley, muchísimas palabras proferiste. 53 ¿Qué, enton

ces? jPor los dioses inmortales! Si entre el pueblo romano hu

biese valido más tu autoridad que la salud y la verdadera causa 

del mismo pueblo romano, ¿tendríamos hoy esta gloria y este imp~ 

rio del orbe de l.a tierra? ¿O te parecía, entonces, que era un 

imperio éste, cuando legados del pueblo romano, cuestores y pre

tores, eran capturados? ¿Cuando desde todas las provincias, el 

tránsito, tanto privado como público, nos estaba prohibido; cuan 

do de manera tal cerrados para nosotros estaban los mares todos, 

que ni privado, ni público, un asunto transmarino podíamos ya 

atender? 

XVIII 54 ¿Qué ciudad jamás fue antes - no digo la de los ate-

. 142 1 1 d · f. . t 1 t . nienses , a cua, se ice, su 1c1en e a amente en otro t1em-
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non Carthaginiensium, qui permultum classe ac marj.timis rebus 

valuerunt, non Rhodiorum, quorum usque ad nostram memoriam dis 

ciplina navalis et gloría permansit; quae ci-vítas, inquam, an

tea tam tenuis, aut tam parvola fuit, quae non portus suos et 

agros et aliquam partero regionis atque orae marítimae per se 

ipsa defenderet? At ¡hercule! Aliquot annos240·continüos arite 

legem Gabiniam ille.populus Romanus, cu¡us usque ad nostram 

memoriam nomen invictum in navalibus pugnis permanserit, magna 

ac multo maxima parte non modo utilitatis, sed dignitatis at

que imperii caruit. 55 Nos, quorum maiores Antiochum regem 

classe Persemque superarunt omnibusque navalíbus pugnis Carth~ 

ginienses, homines in maritimis rebus exercitá.tissimos paratis 

simosque, vicerunt, ii241 nullo in loco iam praedonibus pares 

esse poteramus. Nos, qui antea non modo Italiam tutam habeba

mus, sed omnes socios in ultimis orís auctoritate nostri im

perii salvos praestare poteramus, tum, cum ínsula Delos, tam 

procul a nobis in Aegaeo mari posita, quo orones undique cum 

mel;'cibus· atque oneribus corqmeabant, referta divitiis, parva, 

s.;tne muro, nihil timebat, ídem non modo provinciis atque oris 

Italj.aé maritimis ac portibus nostris, sed etiam Appia iam via 

carebamus. Et iis temporibus non pudebat magistratus populi Ro 

.. h . 1 d 242 b" . mani: in une 1psum ocum escen ere, cum eum no is maiores 

nostri exuviis nauticis et classium spoliis ornatum reliquis

sent. 

XIX 56 Bono te animo tum, Q. Hortensi, populus Romanus et ce 

teros, qui erant in eadem sententia, 1 

1 
i 
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po había tenido el mar; no la de los cartagineses143 , que con la 

flota y en las cosas marítimas muchísimo prevalecieron, ni la de 

los rodios144 , de quienes la disciplina naval y la gloria, hasta 

nuest~o tiempo ha permanecido-, qué ciudad, diré, fue antes tan 

tenue o tan pequeñita que sus puertos y campos y alguna parte de 

la región y de la orilla marítima, por sí misma no defendiera? 

Mas ¡por hércules! Por varios años consecutivos, antes de la Ley 

Gabinia, aquel pueblo romano, cuyo nombre hasta nuestro tiempo 

había permanecido invicto en batallas navales, careció de la 

grande y en mucho máxima parte, no solamente de la utilidad, si

no de la dignidad y del imperio. 55 Nosotros, cuyos mayores 

al rey Antíoco145 y a Perses146 con la armada superaron, y a los 

cartagineses, hombres ejercitadísimos y preparadísimos en lasco 

sas marítimas, vencieron en todas las batallas navales; ésos, ya 

en ning11n lugar podíamos ser pares a los piratas. Nosotros, que 

antes no solamente a Italia teníamos segura, sino a todos los 

soci.os en las 111 timas orillas, con la autoridad de nuestro impe

rio, podíamos mantener salvos, entonces, cuando -la isla de De

los147, tan lejos de nosotros en.el mar Egeo puesta; por donde 

todo.s de todas partes con mercancías y cargamentos transitaban, 

repleta de riquezas, pequeña, sin muro, nada temía; nosotros 

mismos, no solamente de las provincias, y de las orillas maríti

mas de Italia y de nuestros puertos, sino también ya de la vía 

. 148 Ap~a carecíamos. Y en esos tiempos, ¡no se avergonzaba un ma-

gistrado del pueblo romano de ascender a este mismo lugar, cuan

do nuestros ·mayores a nosotros, con trofeos náuticos y despojos 

de las armadas lo hubieran dejado! 56 Con buen ánimo entonces, 

Q. Hortensia, estimó el pueblo romano que t11 y los demás que 
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dicere existimavit ea quae sentiebatis, sed tamen i1t0 ~alute 

communi idem populus Romanus dolori suo maluit quam auctorita

ti vestrae obtemperare. !taque una lex, unus vir, unus annus 

non modo nos illa miseria ac turpitudine liberavit, sed etiarn 

effecit, ut aliquando vere videremur omníbus gentibus ac nati~ 

nibus terra marique imperare. 57 Quo mihi etiam indignius ·vi. 

detur obtrectatum243 esse. adh1,1c, Gabinio dícan244 anne Pompeio 

an utrique, id quod est verius, ne legaretur A. G~binius Cn. 

Pompeio expetentt ac postulanti. ¿Utrum ille, qui postulat ad 

tantum bellum legatum quem245 velit, ídoneus246 non est qui im 

petret, cum247 ceteri ad expilandos socios diripiendasque pro

vincias quos voluerunt legatos eduxerínt, an ipse, cuius lege 

salus ac dignitas populo Romano atque omnibus gentibus consti

tuta est, expers esse debet gloriae eius imperatoris atque 

eíus exercitus, qui consilio ipsius ac periculo est constitu

tus? 58 ¿An Falcidius·, Q. Metellus, Q. Caelius Latiniensis, 

248 Cn.Lentulus, quos · orones honoris causa nomino, curo tribuni 

plebí fuissent, anno proximo legati esse potuerunt? ¿In uno Ga 

binio sunt tam diligentes, qui in hoc bello, quod lege Gabinia 

geritur, in hoc imperatore249 atque exercitu, quem per vos ip

se constituit, etiam praecipuo iure esse25º deberet? De quo le 

251 .252 gando consules spero ad senatum relaturos. Qui si dubita 

bunt aut gravabuntur, ego me profiteor relaturum, neque me 

impediet cuiusquam iniquitas, 
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eran del mismo parecer, decíais lo que sentíais; mas, con todo, 

para la salud común, ese mismo pueblo romano prefiri6 obtempe

rar a su dolor que a vuestra autoridad. Y así:. es como una ley, 

un hombre, un año, no solamente nos liber6 de aquella miseria e 

infamia sino también hizo que, por fin, pareciera a todas las 

gentes y naciones que en verdad imperábamos en la tierra y en el 

mar. 57 Por lo cual, aún más indigno me parece que, hasta aquí, 

se haya objetado - a Gabinio, diré, o a Cn. Pompeyo o, lo que 

es más cierto, a uno y otro que A. Gabinio fuera nombrado lu-

garteniente por Cn. Pompeyo que afanosamente lo pedía y postula

ba. ¿O acaso aquel que postula un lugarteniente para una guerra 

tan grande, no es id6neo para impetrar a quien desee, cuando los 

demás,para despojar a los socios y saquear a las provincias, se 

han llevado consigo a los lugartenientes que quisieron? ¿Q debe 

el mismo, con cuya ley la salud y la dignidad ~a sido estableci

da al pueblo romano y a todas las gentes, ser privado de la glo

ria de ese general y de ese ejército que con el consejo y el pe-
-

lígro de él mismo se estableci6? 58 ¿Es que C. Falcidio, Q. Me 

telo, Q. Celia Latiniense, ~n. Léntulo, a todos los cuales.nom

bro para honrarlos, no pudieron ser lugartenientes al siguiente 

año aunque hubieran sido tribunos de la plebe? ¿Son tan dili

gentes con respecto al solo Gabinio, quien debiera incluso es

tar por principal derecho en esta guerra que se mueve por la 

ley Gabinia; con respecto a este general y al ejército que cons

tituy6 el mismo mediante vosotros? Acerca del nombramiento del 

cual, espero que los cónsules habrán de referir al senado la 

cuesti6n. Si ellos dudaren o les fuere gravoso, yo prometo que 

yo la habré de referir, y no me impedirá l.a iniquidad de alguno 
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quo253 mínus vobis fretus vestrum ius benefíciumque defendam, 

neque praeter intercessionem254 quicquam audiam·, de qua, ut 

arbitror, istí ipsi, qui minantur, etiam atque etiam quid li

ceat considerabunt. Mea quidem sententia, Quirites, unus A. 

Gab.ini.us belli mari ti.mi rerumque gestarum en. Pompeio soc.ius as 

cribitur, propterea quod alter uni illud bellum suscipiendum 

vestrís suffragiis: detulit, alter delatum susceptumque confe-

cit. 

XX 59 Reliquum est ut255 de Q. Catuli auctoritate et senten-

t1··a d1··cendum esse "d t Q · 256 b" t · v1 ea ur. u1 cum ex vo is quaerere, si 

in uno Cn.Pompeio omnia poneretis, si quia257 eo factum esset, 

in quo spem essetis habituri, cepit magnum suae virtutis fruc

tum ac dignitatis, curo omnes una prope voce in eo ipso vos 

spem habituros esse dixistis. Etením talis est vir, ut nulla 

res tanta s:tt ac tam difficilis, quam ille non et consilio re

gere et integritate tueri et virtute conficere possit. Sed in 

258 hoc ipso ab eo vehementissime dissentio, quod, quo minus 

certa est hominum ac minus diuturna vita, hoc magis res publi ..... 

ca, duro perdeos imrnortales licet, frui debet summí viri vi

ta259 atque virtute. 

60 At enim26º ne quid novi fiat contra exempla atque ínsti

tuta maiorum. Non dicam261 hoc loco, maiores nostros semper in 

pace consuetudini, in bello utilitati paruisse, semper ad no

vos casus temporum novorum consiliorum rationes accomrnodasse, 

non dicam duo bella maxima, Punicum atque Hispaniense, ab uno 

imperatore esse confecta duasque urbes potentissimas, 
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que, apoyado en vosotros, defienda vuestro derecho y beneficio; 

y no oiré cosa alguna, salvo el veto, respecto al cual, como ju~ 

go, estos mismos que amenazan considerarán una y otra vez qué c~ 

sales sea lícito. Según mi parecer, quirites, el solo Aulo Gabi 

nio se adscribe a Cneo Pompeyo como asociado en la guerra mqr!ti 

mayen las hazañas, porque aquél sometió a vuestros sufragios 

que aquella guerra deb.ía ser emprendida por uno sólo; éste, ha

biéndola tomado y emprendido, la consumó. 

XX 59 Lo restant~ es, parece, que debe decirse acerca de la au 

toridad y la sentencia de Quinto Catulo, quien, como de vosotros 

inquiriese que, si todo pusierais en ·cneo Pompeyo solo, en quien 

la esperanza habíais de tener si algo le sucediese, magno fruto 

recogió de su virtud y dignidad cuando todos, casi a una voz, di 

jisteis que en él mismo, la esperanza habíais de tener vosotros. 

En efecto, es un varón tal que ninguna cosa es tan grande o tan 

difícil que no pueda él regir con su consejo y proteger con su 

integridad y ejecutar con su valor. Pero en esto mismo, vehemen

tisimamente de él disiento porque cuanto menos cierta es la vida 

de los hombres y menos duradera, tanto más la rep1íblica, mien

tras por los dioses inmortales le sea lfcito, debe disfrutar de 

la vida y de la virtud del varón sumo. 

60 Mas, efectivamente, que nada nuevo ocurra contra los ejem

plos y las instituciones de los mayores. No diré en este lugar 

que nuestros mayores siempre en la paz se plegaron a la costum

bre; en la guerra, a la utilidad; siempre a los nuevos casos de 

los t:,i.empos las razones de los nuevos designios acomodaron; no 

diré que dos guerras máximas, la ptinica y la hispaniense,por un 

solo general fueron consumadas, y que dos urbes potentfsimas, 
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quae huic imperio maxime mini tabantur, Carthagi·nem atque Numa!!_ 

tiam, ab eodem Scipione esse deletas; non commemorabo nuper 

ita vobis patribusque yestris esse visurn, ut ;in uno C. Mario 

spes imperii poneretur, ut idem cum Iugurtha, idem cum Cim

bris, ídem cum Teutonis bellum administraret; in ipso Cn. Porn

peio, in quo novi constituí nihil vült Q. Catulus, quarn multa 

sint nova summa Q. Catuli voluntate constituta recordamini. 

XXT 61 ¿Quia262 tam novum quarn 1adulescentulum privatum exer

citum difficili reí publicae tempere conficere? Confecit. 

¿Huic praeesse? Praefuit. ¿Rem optime ductu suo gerere? Gessit. 

¿Quid tam praeter consuetudi·rn:¡!m quam homini peradulescenti, 

cuius263 aetas a senatorio gradu longe abesset, imperium atque 
/ 

exercitum dari, Siciliam perrnitti atque Africam bellumque in 

. ' d .. t d 264 ? F ·t . h" . . . . 1 ea provincia a minis ran um . ui in is provinciis singu a 

ri innocentia, gravitate, virtute; bellum in Africa maximum 

confecit, victorem exercitum deportavit. ¿Quid vero tam inaudi 

tum quarn equitem Romanurn triumpharet?At eam quoque·ref(l populus 

Romanus non modo vidit, sed omnium etiarn studio visendam et 

concelebrandam putavit. 62 ¿Quid265 tam inusitatum quam ut, 

cum duo consules clarissimi fortissimeque essent, eques Roma

nus ad bellum maxi-mum formidolosissimumque pro consule mittere 

tur? Missus est. Quo quidem tempere cum esset non nerno in sena 

tu qui diceret "non oportere mitti horninem privatúm pro consu

le," L. Philippus dixisse dicitur 
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que de manera máxima a este imperio amenazaban, Cartago y Numan

cia, fueron destruidas por el mismo Escipi6n; no traeré a la me

moria que poco ha, así pareció bien a vosotros y a vuestros pa

dres que en Cayo Mario solo fuese puesta la esperanza del impe

rio; ·que él mismo administrase la guerra con Yugurta, él mismo, 

con los cimbrios; él mismo con los teutores; en este mismo Cneo 

Pompeyo, en quien nada de nuevo quiere Quinto Catulo que sea es

tablecido, recordad cuán muchas hayan sido las cosas nuevas, por 

la suma voluntad de Quinto Catulo establecidas. 

XXI 61 ¿Qué tan nuevo como el que un adolescente, un particu

lar, reuniera un ejército en tiempo .difícil para la república? 

Lo reuni6. ¿Que lo comandara? Lo comandó. ¿Que, de manera ópti

ma, con su dirección moviera la empresa? La movió. ¿Que tan fue

ra de la costumbre como el que a un hombre, casi un adolescente, 

cuya edad del senatorio grado largamente distara, imperio y ejér 

cito le fuera dado, la Sicilia entregada y el Africa, y que en 

esa provincia debiera administrar la guerra? En esas provincias 

estuvo con singular probidad, gravedad, valor; en Africa consum6 

una guerra máxima, un victorioso ejército trajo consigo. ¿Qué 

tan inaudito, en verdad, como el que un équite161 romano triunfa 

se? Pero el pueblo romano no solamente también. vio eso, sino que 

aún pensó que debía ser visto ·y celebrado con el fe.rvor de to

dos. 62 ¿Qué tan inusitado como el que un équite romano, cuan

do dos cónsules162 clarísimos y fortísimos estaban, fuera envia

do en lugar de un cónsul a una guerra ~áxima y formidabilísima? 

Fue enviado. En aquel tiempo, por cierto, como hubiera en el se

nado alguieA ·que dijera que no convenía que un hombre sin cargo 

público fuese enviado en lugar de un cónsul, se dice que Lucio 
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"non se illum sua sententia pro consule, sed pro consulibus 

mittere." Tanta in eo rei publicae bene gerendae spes consti

tuebatur, ut duorum consulum munus unius adulescentis virtuti 

committeretur. ¿Quid tam singulare, quam ut ex senatus consul-

to legibus solutus consul ante fíeret, quam ullum alium magis

tratum per leges capere licui.sset266 ? ¿Quid tam incredibile ! 

guam ut iterum egues Romanus ex senatus consulto triumpharet? 

Quae in omnibus hominibus267 nova post homínum memoriam consti 

tuta sunt, ea tam multa non sunt quam haec, guae in hoc uno ho 

. .d. 26a mine vi imus . 63 Atgue haec tot exempla tanta ac tam nova 

profecta sunt in eundem hominem a Q. Catuli atgue a ceterorum 

eiusdem dignitatis amplissimorum hominum auctoritate. 

XXII Quare269 videant, ne sit periniquum et non ferendum,illo 

rum27º auctoritatem de Cn.Pompei dignitate a vobis comprobatam 

t b · 11 · 271 d d h .. . d. . semper esse, ves ruma 1 is e eo em omine iu icium popu 

ligue Romani auctoritatem improbari, praesertim cum iam suo 

iure populus Romanus in hoc homine suam auctoritatem vel con

tra orones qui dissentiunt possit defendere, propterea quod is

dem istis re~lamantibus, vos unurn illum ex omnibus delegistis, 

quem272 bello praedonum praeponeretis. 64 ·Hoc si vos temere 

fecistis et rei publicae parum cortsuluistis, recte isti studia 

vestra suis consiliis regere conantur; sin autern vos plus tum 

in re publica vidistis, 

• 
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Filipo163 habla dicho que, según su parecer, no en lugar de un 

c6nsul, sino en lugar de los c6nsules le enviarla él. Tanta era 

la esperanza colocada en él de que. llevara bien la cosa públi

ca, que el cargo de dos c6nsules se confiara al valor de un so

lo adolescente. ¿Qué tan singular como el que, exento de las. le 

yes por senadoconsulto164 , fuerél. hecho c6nsul antes que por las 

leyes le hubiera sido licito alcanzar alguna otra magistratu

ra165? ¿Qué tan incre!ble como el que un équite romano triunfa

se166 otra vez167 por senadoconsulto? Las cosas nuevas que en

tre todos los hombres, después del tiempo de los hombres, se 

han constituido, ésas no son tantas como éstas que hemos visto 

en este hombre solo. 63 Y. estos tantos ejemplos tan grandes y 

tan nuevos, en ·favor de ese mismo hombre, han partido de la au

toridad de Quinto Catulo168 y de los demás ilustrísimos hombres 

de su misma dignidad. 

XXII Por lo tanto, vean que no sea muy inicuo e intolerable 

que, acerca de la dignidad de Cneo Pompeyo, la autoridad de 

aquellos siempre ha sido aprobada por vosotros; que,acerca del 

mismo hombre,vuestro juicio y la autoridad del pueblo romano 

sea desaprobada por aquellos; principalmente cuando ya el pue

blo romano puede, por su derecho, defender su autoridad, en lo 

que concierne .a este hombre, aún contra todos los que disien

ten; porque, habiéndolo reclamado ésos169 , vosotros eligisteis 

a aquél, el Gnico entre todos a quien pondríais al frente de la 

guerra de los piratas. 64 Si vosotros hicisteis esto temera

riamente y poco habéis consultado a la república, rectamente 

ésos intentan regir con sus consejos vuestr·as inclinaciones; pe 

ro, si por el contrario, entonces vosotros visteis más por la 
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vos•istis273 repugnantibus per vosmet ípsos dignitatem huic im 

perio, salutem orbi terrarum attulistis, aliquando isti274 

. . t 'b. 275 t t . 1 · R . . . t . pr1nc1pes e si 1 e ce eris popu i omani un1vers1 auc ori 

tati parendum esse fateantur. 

Atque in hoc bello Asiatico et regio non solum militaris 

illa virtus, quae est in Cn. Pompeio singularis, sed aliae quo 

que virtutes animi magnae et multae requiruntur. Difficile est 

in Asia, Cilicia, Syria regnisque interiorum nationum ita ver

sari nostrum276 imperatorem, ut nihil aliud nisi de hoste ac 

de laude cogitet. Deinde etiam si qui277 sunt pudo!e ac tempe

rantia moderatiores, tamen eos esse tales propter multitudinem 

cupidorum horninum nemo arbitratur. 65 Difficile est dictu278 , 

Quirites, quanto in odio simus apud exteras nationes propter 

eorum, quos ad e·as per hos annos curo imperio misimus, libídi

nes et ihiurias. ¿Quod enim fanum putatis in illis terris nos

tris magistratibus religiosum, quam civitatem sanctam, quam 

domum satis clausam ac munitam fuisse? Urbes iam locupletes et 

copiosae requiruntur, quibus279 causa belli propter diripiendi 

cupiditatem inferatur. 66 Libenter280 haec coram cum Q. Catu 

lo et Q. Hortensia, summis et clarissimis viris, disputarem; 

noverunt enim sociorum vulnera, vident eorum calamitates,queri 

monias audiUnt. ¿Pro sociis vos contra hostes exercitum mitte

re putatis an hostium simulatione contra socios atque amicos? 

¿Qua civitas est in Asia, quae non modo imperatoris aut lega

ti, sed unius tribuni militum 
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rep6blica, pugnando en contra esos, vosotros por vosotros mis

mos traj istei.s la dignidad a este imperio, la salud al orbe de 

1 . 1 f. í · 17º t as tierras, que a in reconozcan esos pr ncipes que, an-

te ellos como los demás, deben plegarse a la autoridad del pu~ 

ble romano entero. Y en esta guerra asiática y regia, no s6lo 

aquella virtud militar que es singular en Cneo Pompeyo, sino 

también se requieren otras muchas y grandes virtudes del áni-

D.fí ·1 A· 171 c·1· · s· · 1 · mo. i ci es que en sia , i icia, iria y en os reinos 

de las naciones interiores, un general nuestro esté de talma

nera ocupado que ninguna otra cosa medite sino acerca del ene

migo y de la gloria. Después, aun cuando existen algunos más 

moderados por el pudor y la temperancia, con todo, a causa de 

la multitud de hombres codiciosos, nadie juzga que ellos sean 

tales. 65 Difícil es de decir, quirites, en cuanto odio este 

mos ante las naciones extranjeras a causa de los apetitos y 

las injurias de esos a quienes a ellas hemos· enviado con impe

rio por estos años. Porque, en aquellas tierras, ¿qué templo 

pensáis que ha sido venerable para nuestros magistrados, qué 

ciudad santa, qué casa suficientemente cerrada y protegida? U~ 

bes rica.s y opulentas eran buscadas ya, a las cuales se lleva

ra una causa de guerra por la codicia de saquear. 66 Gustosa 

mente discutiría estas cosas personalmente con Quinto Catulo y 

con Quinto Hortensia, sumos y clarísimos varones, porque cono

cieron las heridas de los socios, ven su calamidad, oyen sus 

quejas. ¿Pensáis vosotros que enviáis ejércitos contra los ene 

migas a favor de .los socios, o más bien, bajo pretexto de los 

enemigos, contra los socios y amigos? ¿Qué ciudad hay en Asia 

que pueda contener los ánimos y el aliento, no solamente de un 
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animes ac spiritus capere possit? XXIII Quare etiam si 

quem281 habetis, qui·282 collatis signis exercitus regios supe 

rare posse vídeatur, tamen, nísi erit ídem, qui se a pecuniis 

sociorum, qui ab eorum coniugíbus ac liberis, qui ab ornamen

tis fanorum atque oppídorum, qui ab auro gazaque regia manus, 

oculos, animurn cohibere possít, non erit ídoneus qui ad 

bellum Asíatícum regi:umque mittatur. 67 ¿Ecquam283 putatis 

civitatem pacatam fuisse, quae locuples sit; ecquam esse locu

pletem, quae istís pacata esse videatur284 ? Ora maritima, Qui

rites, Cn. Pompeium non solum propter reí militaris gloriam, 

sed etiam propter animi continentiam requísivit. Videbat enim 

praetores locupletari quotannis pecunia publica praet.er paucos, 

neque nos quicquam aliud adsequi classium nomine, nisi ut de

trimentis accipiendis maiore adfici turpí'tudine videremur. 

Nunc qua cupidi tate homines· in provincias et quibus iacturis, 

quíbus conditionibus proficiscantur, ignorant videlicet isti, 

qui ad unurn deferenda omnia esse non arbitrantur. Quasi285 ve

ro Cn, Pompeium non cum sui.s virtutibus, turn etiam alienis vi

tiis magnurn esse videamus. 68 Quare nolite dubitare 286 quin 

huic uni credatis omnia, qui 287 inter tot annos unus inventus 

sit, quern socii in urbes suas cum exercitu venisse gaudeant. 

Quodsi auctoritatibus hanc causarn, Quirites, confirrnandam 

t t . t 288 bº t . b 11 . . . pu a is, es vo 1s auc or v1r e orurn ornnium rnax1marumque 

rerum peritissimus, P. Servilius, 
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general o de un lugarteniente, sino de un solo tribuno de los 

soldados? XXIII Por lo cual, aunque tuvierais a aquel que, re 

cogidos los estandartes172 , pareciera poder superar a los ejér

citos regios; con todo, a menos que el mismo fuere quien de los 

dineros de los socios, quien de sus c6nyuges e hijos, quien de 

los ornamentos de templos y plazas, quien del oro y los tesoros 

regios, pudiera cohibir las manos, los ojos y el ánimo, no será 

id6neo quien se envíe a la guerra asiática y regia. 67 ¿Pen

sáis que alguna ciudad que haya sido pacificada sea rica; que 

alguna que sea rica, parezca a ésos estar pacificada? La orilla 

marítima173 , quirites, requiri6 a Cneo Pompeyo, no s6lo por la 

gloria de la cosa militar, sino también por la continencia del 

ánimo. Porque veía que, salvo unos pocos, los pretores se enri

quecían cada año con los dineros pdblicos, y que nosotros no 

conseguíamos cosa otra alguna, en nombre de las armadas, sino 

que, recibidas las pérdidas, pa~eciéramos estar colmados de una 

infamia mayor. Con qué codicia parten ahora los hombres hacia 

las provincias, con qué privaciones, y con qué condiciones, ig

noran evidentemente, esos que no juzgan que debe ser conferido 

todo a uno solo. Cual si en verdad no viésemos que Cneo Pompeyo 

es magno, no sólo por sus virtudes como también por los ajenos 

vicios. 68 Por tanto, no dudéis en entregar todo a este solo, 

el único que se haya encontrado en tantos años, con quien los 

socios se alegren de que haya llegado a sus urbes con el ejérci 

to.-

Pero si pensáis, quirites, que esta causa deba ser confirma

da por autoridades, es autoridad para vosotros un varón perití

simo en todas las guerras y en las cosas máximas, Publio Servi-
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cuius tantae289 res gestae terra mari.que exstí:te~nt29º, ut, 

cum de bello deliberetis,. auctor vobis gravior nema esse· de

beat; est C. Curio, sumrpis vestris benef±c±ís max;i:misque rebus 

gestís, summo ingenio et prudentia praeditus291 ; est en. Lentu 

lus, in quo omnes pro amplissimís vestris honoribus summum co~ 

silium, summam gravitatem esse cognovistis; ·est C. Cassius, i!!_ 

tegritate, virtute, constantía singulari. Quare videte, horum

ne auctoritatibus292 illorum293 orationi, qui dissentiunt, res 

pondere294 posse videamur. 

XXIV 69 Quae295 cum ita sint, C. Manili, primum istam tuam 

et legem et voluntatem et sententiam laudo vehementissimeque 

comprobo; deinde te hortor ut auctore296 populo Romano maneas 

in sententia neve cuiusquam vim aut minas pert.imescas. Primum 

in te satis esse animi perseverantiaeque arbitror; deinde cum 

tantam multitudinem cum tanto studio adesse videamus, quantam 

iterum nunc in eodem homine praeficiendo vid_emus, ¿quid est 

quod aut de re297 aut de perficiendi facultate dubitemus? 

Ego298 autem, quicquid est in me studii, consilii., labor is, in 

genii, quicquid hoc beneficio populi Romani atque hac potesta

te praetoria, quicquid auctoritate, fide, constantia· possum, 

id omne ad hanc rem conficiendam tibi et populo Romano polli

ceor ac defero; 70 testorque omnes deos et eos 1naxime, qui 

huic loco temploque praesident, qui omnium mentes eorum, qui 

ad rem publicam adeunt, maxime perspiciunt, me hoc neque roga

tu facere cuiusquam, 
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lio, cuyas hazafias por tierra y por mar han sido tantas, que na 

die debe ser una autoridad más grave para vosotros cuando deli

berais acerca de la guerra; está Cayo Curi6n, con sumos benefi

cios vuestros·y máximas hazafias, de sumo ingenio y prudencia do 

tado; está Cneo Léntulo, en quien todos, por vuestros amplísi

mos honores, conocisteis que estaba el sumo consejo, la suma 

gravedad; está Cayo Casio, de integridad, virtud, constancia 

singular. Por tanto, ved si con las autoridades de éstos,no pa

rece que podamos responder al discurso de aquellos que disien

ten. 

XXIV 69 Como las cosas sean así, Cayo Manilio, en primer lu

gar,. tanto esa ley tuya corno tu voluntad y parecer, elogio y 

apruebo vehernentísirnarnente; después te exhorto a que, habiéndo

lo autorizado el pueblo romano, te mantengas en tu parecer y no 

temas mucho la fuerza y las amenazas de alguno. Juzgo, en pri

mer lugar, que en ti existe lo suficiente de ánimo y de persev~ 

rancia; después, corno veamos a tanta multitud con tanto afán 

estar presente, cuanta vemos ahora para poner al frente, por se 

gunda vez, al mismo hombre, ¿qué hay porque dudemos ya de la co 

sa, ya de la facultad de lograrla? Yo, por mi parte-, todo lo 

que hay en mí de afán, de consejo, de labor, de ingenio; todo 

lo que por este beneficio del pueblo romano y por esta pot~stad 

pretoria; todo lo que por autoridad, buena fe, constancia, pue

do; eso todo, para consumar esta empresa., a ti y al pueblo roma 

no lo prometo y otorgo, 70 y por testigos pongo a todos los 

dioses y, de manera máxima a los que presiden este lugar y tem

plo, quienes, de manera máxima, ven dentro de las mentes de to

dos los que se acercan a la cosa pública, que yo ni hago esto 
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neque299 quo Cn. Pompei' gratiam mihi per hanc causanJ, conc-iliari 

putero, neque quo mihí- ex cuíusquam amplitudrne aut praesidia 

periculis aut adiumenta hónoribus quaeram, propterea quod peri 

cula facile, ut hominem praestare oportet, innocentia tecti re 

pellemus300 , honorem autem neque ab uno301 neque ex hoc loco, 

sed eadem illa nostra laboríosissima ratione vitae, si vestra 

voluntas feret, consequemur. 71 Quam ob rem, quicquid in hac 

causa mihi302 susceptum est, Quirites, id ego omne me rei pu

blicae causa suscepisse confirmo, tantumque303 abest ut ali

quam mihi bonam gratiam quaesisse videar, ut multas me etiam 

simultates partim obscuras, partim apertas ·intellegam, mihi 

· b · · t · 1 · s a 304 non necessarias, vo is non 1nu 1 es suscep1sse. e. ego me 

hoc honore praeditum, tantís vestris beneficiis adfectum sta~ 

tui, Quirites, vestram v~luntatem et reí publicae dignitatem 

et salutem provinciarum atque sociorum meis omnibus commodis 

et rationibus praeferre oportere. 
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por ruego de alguno, ni porque piense conciliarme la gracia de 

Cneo Pompeyo por medio de esta causa; ni porque para mí busque 

de la grandeza de alguno, o protecci6n contra los peligros, o 

ayuda para los honores; porque los peligros, como conviene que 

un hombre manifieste, repeleremos cubiertos por la inocencia; 

en cuanto al honor, ni de uno solo ni desde este lugar lo conse 

guiremos, sino, si vuestra voluntad permite,· por aquella misma 

nuestra laboriosísima manera de vida. 71 Por lo cual, quiri

tes, todo lo que en esta causa ha sido emprendido por mí, yo 

confirmo que todo lo he emprendido por la causa de la repúbli

ca, y tan lejos está que parezca haber buscado para mí alguna 

buena gracia que antes bien comprendo, que yo he contraído mu

chas enemistades, en parte oscuras, en parte abiertas, no nece

sarias para mí, no inútiles para vosotros. Mas yo determiné, 

quirites, que era preciso que yo, dotado con este honor, colma

do de tantos beneficios vuestros, prefiriese, a todas mis conve 

niencias y razones, vuestra voluntad y la dignidad de la repú

blica y la salud de las provincias y de los socios. 
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NOTAS AL TEXTO LATINO 

I 

1 Quarnguam ••• Conjunción empleada regularmente con el indica

tivo para introducir una oración concesiva. 

2 Frequens conspectus ... Casi igual a conspectus vestrae fre

quentae. Refiri~ndose al senado, frequens puede significar 

que está presente el -nwnero de senadores requerido para ver 

un asunto; más generalmente, corno en este caso, indica que 

están todos o la inmensa mayoría. 

3 Multo ••• Ablativo de rnultus, usado adve_rbialmente. 

4 Autern ••• Sirve de enlace; no tiene valor adversativo. 

5 Ad agendum Gerundio final. Agere cum populo, era la ex-

6 

presión jurídica que significaba someter oficialmente algún· 

asunto ante el pueblo, para su decisión. 

Hoc aditu laudis Ablativo de separación con prollibuerunt. 

7 Optimo cuique Literalmente "a cada uno óptimo"; luego, 

"a todo óptimo"; solamente los más nobles por rango a naci

miento tenían acceso a los rostra, se referían a éstos como 

boni, optimi, optimates, Quisque con un superlativo denota 

orden, razón o proporción. 

8 Cum ••• auderem statueremque Causal 

9 Huius auctoritatem loci Es frecuente usar el sustantivo 

10 

11 

12 

13 

en vez del adjetivo atributivo. 

Perfectum ingenio, elaboratum industria ..• La primera frase 

se refiere al contenido, el razonamiento; la segunda, a la 
forma, la composición. 

Transmittendum Se. esse. Se omite generalmente con el in 

finitivo perifrástico. 

Qui .•. defenderent Relativa especificativa. 

Iudicaretis .•. praescriberetis 

vas indirectas. 
Subjuntivo en interrogati-
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t4 Cum et auctoritatis .•• tantum sit. ••. Subjuntivo con cum cau

sal. Auctoritatis, facultatis, genitivos partitivos de tan-

15 

16 

18 

-tum, sujeto de sit. De igual modo quid -auctoritatis, infra. 

Honoribus mandandis •.• Gerundivo por gerundio. 

Atque ••• ·osado con frecuencia para añadir, dando ~nfasis, al 

go más sobre lo dicho inmediatamente antes. 

Mihi~·· Dativo agente en conjugaci6n perifrástica pasiva. 

Possit ••• El subjuntivo apunta al hecho de que la imposibili 

dad proviene de la misma naturaleza del sujeto: la oraci6n 

de relativo, gua cratio, explica talis. 

II 

19 Atque. • • Podr!a anteceder .a hoc dico u otra frase similar, 

sobreentendida, de la ·cual ut ••• proficiscatu:r es la ora-· 

ci6n final. 

20 Vectigalibus ••• Conectado a sociis como complemento indirec

to de bellum inferre, es masculino probablemente, como tam

bi~n en los parágrafos 5 y 7, aunque más adelante y en todas 
las demás ocasiones aparezca como neutro. 

21 Lacessitus ••• Se. bello. 

22 Bithyniae ••• vicos exustos es~e, Cicer6n resume el con-

23 

tenido de las cartas de los €quites: de ah! el discurso in

directo: oraciones de infinitivo con subordinadas en subjun

tivo. Las relativas en indicativo, par€ntesis de Cicerón. 

Causa quae ••• nunc quid ••• F6rmula de transici6n común para 

pasar de una a otra parte del discurso. 

24 Magnitudine ••• Se. belli. 

25 Quod •.•• Introduce relativa e·specificativa, cuyo antecedente 

es genus. 

26 Quo .•• Su antecedente es bellum. 
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27 Agitur ••. agitur .•. ; aguntur ••• aguntur .•. Anáfora. 

28 Cum ••. tum .•. En correlación; llevan a un clímax, general

mente, aunque, como aquí, sólo sea pasando de un positivo a 

un superlativo: magna .•• suma. 

29 A vobis .•. A con ablativo agente en lugar del dativo con ge

rundivo, para evitar confusión con quibus, dativo que depen

de del mismo gerundivo, est consulendum, en diferente rela

ción .. 

III 

30 Quoniam .•• Introduce oración causal basada en el punto de 

vista del que habla, por ello en indicativo. 

31 Tota in Asia ••• Se omitiría !.!l regularmente; pero así usa 

una expresión paralela a la que sigue: tot in civitatibus. 

32 Cives ... necandos trucidandos denotavit ... Gerundivo final. 

33 Regnat •.• En combinación con iam, el present~ de indicativo 

expresa que la acción originada en el pasado continúa hasta 

el presente. 

34 Latebris ••. Ablativo de instrumento donde pudiera esperarse 

el locativo con in. 

35 Triumphavit •.. triumphavit ••. Anáfora. 

36 Quod egerunt ••. quod reliquerunt •. ~ Cada uno de estos quod 

puede ser el complemento directo del verbo al que antece

den, cuyos antecedentes respectivos se sobreentienden fáci~ 

mente en las oraciones anteriores; pero quod puede ser tam

biAn una conjunción: "porque hicieron ... porque abandonaron". 

37 Venia ... Se. est. 

38 Sullam ... Se. revocavit. 

IV 

39 Autem .•. Cf. nota 4. 



40 Aedificasset .•• ornasset ... comparasset .•. Aedificavisset, 

ornavisset, comparavisset. Subjuntivos con cum causal. 

41 Potuisset ••• Subjuntivo por atracci6n modal, influido por 

comparasset. 
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42 Simularet·.. . El cambio de tiempo indica que la acci6n conti

nuaba mientras que las de los otros verbos, ornasset, cornpa

rasset, etcétera, llegaba a su fin incluso. 

43 Binis ••• Distributivo numeral con el plural de su:stantivos 

cuyos nGmeros tienen distinto significado; aquí copiae. 

44 Ei ••• Dativo en lugar de ablativo de separaci6n con detracta. 

45 Suscipiendum ••• Se. esse. 

46 Putetis •.. Subjuntivo en interrogativa indirecta. 

V 

47 Mercatoribus· .. ~ tractatis .•. Ablativo absoluto con valor con 

dicional en relaci6n al verbo principal, gesserunt, El compa 

rativo iniuriosius suele dar al positivo la idea "un tanto" 

o "más bien"; de igual modo superbius, infra. 

48 Exstinctum •.• Concuerda en género, continuando la metáfora, 

con lumen y no con Corinthum, femenino. 

49 Ut ••. sic •.. En correlaci6n en oración comparativa. 

50 Non posse ... Sujeto de sit. 

51 Quid quod ... Expresión elíptica muy frecuente en la- transi-

ción a otra parte del argumento o a un razonamiento adicio

nal más vigoroso o relación de un suceso más notable. 

52 Cuneta Asia ... Sin la preposición in, siguiendo la analogía 

de teta Asia. 

53 Cum .•• Causal; pero conserva, como suele con frecuencia, un 

sentido temporal. 

54 Sint ••. La oración de relativo está dentro del discurso in

directo; de ahí el subjuntivo. 
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55 Propter ..• Adverbio; aqut equivale a iuxta o prope. 

56 Quo •.. La oraci6n de relativo es un par~ntesis, no parte in

tegral del discurso indirecto; de aht carent, en indicativo. 

57 Venerit .•• El perfecto de subjuntivo se debe al discurso in

directo. 

58 Quorum salutem· •.• Oraci6n final de relativo que depende de 

dignos~. 

59 Hoc •.. Se. rogant. 

60 Defendant .•. differant •.. Subjuntivos en la oraci6n concesi

va supuesta introducida por etiam si: "incluso si las defie~ 

dan ••• ". Si la concesiva fuese real, los subjuntivos podr!an 

explicarse por atracción modal. 

61 Commoretur .•• Subjuntivo, pues representa el punto de vista 

de las provincias. 

VI 

62 Agatur .•• Subjuntivo con 2.!!!!l temporal-causal. Cf. ~-·· 

auderent, nota 8 y cum .•• miseritis, nota 53. 

63 I:,ts •.. I.e·. vectigalia;· depende de contenti esse. 

64 Exportantur ..• En indicativo; la oración de relativo es es

pecificativa simplemente. 

65 Vobis ••. Cf. nota 17. 

66 Belli utilitatem et pacis dignitatem ••• Se. Ea res quae 

(belli. • . dignitatem) efficiunt, i. e. vectigalia. 

67 Cum venit ... Q!m tiene aquí el valor de "cada vez que", 

"simepre que", "si alguna vez", e introduce aquí una condi

ción general que expresa una acción repetida o acostumbra

da. La prótasis de este tipo de condicionales suele llevar 

el verbo en perfecto de indicativo, en este caso venit, y 

la apódosis en presente de indicativo, aquí accipitur. 

68 Si ... facta est ... Indicativo en condicional hipot~tica para 
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hacer más vivida y presente la imagen de los hechos. 

69 Qui ••• pensitant ••. qui exercent atque exigunt .•• En indica 

tivo; oraciones de relativo especificativas. 

70 Adsint .•• possit ... Cf. nota 8. 

71 Illis rebus •.• Ablativo, depende de frui. 

72 Vobis fructui ~-· . . Dativo de interés, vobis, y de f inali 

dad o predicativo, fructui. {El dativo final o de tendencia 

suele estar asociado. a otro dativo de la persona, especial

mente con alguna forma de~-) 

73 Conservaritis ••• Futuro perfecto en condicional futura. 

VII 

74 Vobis ••. Dativo agente de neglegendum est. 

75 Quod .•• proposueram ... Oración de relativo especificativa. 

76 Cum essem ••• dicturus ..• Perifrástica activa introducida 

por cum temporal con verbo en subjuntivo por estar subordi

nada a la de relativo "quod ... proposueram." 

77 Quod .•• pertinet •.. Completiva, aposición de illud. 

78 Quorum ... Modifica a ratio o re, sobreentendidos. 

79 Vobis .•• Dativo agente de habenda est. 

80 Habenda est ratio ..• Expresión idiom~tica: tomar o tener en 

cuenta la razón, interés o motivo de alguien. 

81 Et publicani ... Suele explicarse que et está en correlación 

a deinde, al comienzo del parágrafo 18, como si se tuviera 

et ••. et; sín embar~o, J.R.King (Cf. bibliografía general) 

juzga poco satisfactoria esta explicación, ya que nam et, 

dice, se encuentra en Cicerón con mucha frecuencia sin nin

gün otro et coordinado al primero. Opina que lo más proba

ble es que et sea adverbial, para hacer más enfática alguna 

de las palabras que le siguen. 

82 Vobis curae .•. Cf. vobis fructui, nota 66. 



83 Si ••. duximus •.. Aunque Cicer6n dice esto como hip6tesis, 

lo da por cierto; de ahi el perfecto de indicativo. 
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84 Partim ipsi .••. partim eorum. . . El primer partim funciona co 

mo adverbio; el segundo, como sustantivo con un genitivo 

partitivo, como si fuera pars o alii. 

85 Quibus vos absentibus ••. Cf. nota 29. 

86 Humanitatis .•• sapientiae ..• Genitivos posesivos que acompa 

ñados de sum funcionan como predicados del infinitivo; aquí 

de prohibere y videre. 

87 Sapientiae~·· Se. vestrae. 

88 A re publica ••. Abreviado de a reí publicae calamitate. 

89 Parvi ••. Como tanti, quanti, magni y algunos otros, equiva

le a un genitivo de cualidad en funci6n de predicativo, pa

ra indicar un valor indefinido. 

90 Publicanis ... Dativo agente; aunque también podría tomarse 

por complemento indirecto: 

los tributos perdidos." 

91 Redimendi ... Se. vectigalia. 

recuperar para los publicanos 

92 Quod ... Introduce relativa explicativa, cuyo antecedente es 

id, a su vez complemento directo de retinere en la siguien

te oraci6n. 

93 Docuit ••.• En singular, porque Mithridates y Asia, los dos 

sujetos unidos por la conjunci6n copulativa, están vistos 

como un todo. 

94 Ut ... non trahant ... Consecutiva. 

95 Illa ... haec ... "Aquellos" de Asia, en contraste con "és

tos", de Roma. Ambos demostrativos están usados como demos

trativos neutros aunque se refieran a pecuniis,femenino. 

96 Ut ... concidant ... Cf. ut ... non trahant, nota 94. 

97 Vobis ..• Dativo agente. 
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VIII 

98 Quoniam ••• Frecuente para indicar la transici6n a otra par

te o punto del discurso. Acaso aquí tenga un sentido más 

temporal que causal. 

99 Ut sit gerendum ••. magnum.~. pertirnescendum ... Se. bellum. 

100 In qµo •.. I.e. in dicendo de magnitudine. 

101 Laudis .•• Genitivo partitivo. 

102 Dico ••• Introduce un largo periodo en discurso indirecto 

donde se resumen y ensalzan las hazañas de Lúculo. 

103 Eius adventu ••• Ablativo de tiempo; rara vez aparece sin 

preposición a menos que esté asociado a algún pronombre o 

adjetivo. 

104 Ornatas atque instructas ... Aunque pudieran parecer sinóni

mos -endíadis~ parece ser evidente que ornatas se refiere a 

que las naves estaban bien provistas de lo necesario y aún 

adornadas con lo superfluo; instructas, que ya estaban pre~ 

tas al combate. Es decir, lo primero se referiría a todo lo 

material y lo segundo incluiría el concurso humano. Cf. 

Phil. X, 9, " .• copiis non instructa solum, sed etiam orna-
ta ••• 11· 

105 Oppugnatam .•• Se. esse~ 

106 Virtute ••. consilio ..• Ablativos de instrumento o medio; 

periculis, abl. de separación. 

107 Ducibus Sertorianis ... Ablativo absoluto. Aunque también 

podría considerarse como dativo agente que, en ocasiones, 

aparece con los tiempos compuestos de la voz pasiva y aun 

con los simples. Aquí pudiera haberse usado el dativo agen

te en vez del ablativo con a debido al anterior ab eodem 

imperatore. 

108 Ex omni aditu ... King (ibídem) apunta que el uso de ex en 

vez de ab con un verbo de separación o privación quizás no 
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tenga paralelo. La idea sería, sin embargo, que las entra

das al Ponto Euxino estaban cerradas desde cualquier parte 

que se quisiera entrar. 

109 Ita .•• = De tal naturale~a (la alabanza}. 

110 Obtrectant .•• Indicativo; relativa especificativa. Cf. nota 

64. 

IX 

111 Requiretur ••• Pasivo impersonal que adelanta una posible 

objecci6n. 

112 Cum ••• Causal. 

113 Possit ••• Subjuntivo en interrogativa indirecta. 

114 Sic .•• ut ••. Cf. nota 49. 

115 Qua se parens persequeretur .•. Subjuntivo. Aunque no fuera 

discurso indirecto regido por praedicant - porque la idea 

se atribuye a Medea; por ello el reflexivo se y no eam. 

116 Collectio dispersa ••. El epíteto que, en rigor, se aplica-

ria a los miembros, se aplica a la recolecci6n. (Hipálage). 

117 Omnem .•• Concuerda con vim. 

118 Rebus suis ... Dativo regido por diffidentem. 

119 Nationibus ..• Solía aplicarse el término a pueblos menos 

civilizados que el romano. 

120 Lacessendas ••. temptandas .•. Se. esse. 

121 Suorurn ••. Genitivo objetivo con función sustantiva. 

122 Ut •.. quaereretur •.. Completiva, aposici6n de illud, sujeto 

de extrernum fuit. 

123 Ut .•• adliciant ... ; ut ... videatur ••• Consecutivas. 

124 Est ausus .•• Uso idiomático. del indicativo, en lugar del 

subjuntivo, al hacer relaci6n de hechos supuestos. 

125 Ut ... attingeret ... Completiva en aposición a eo ... , guod ... 

acciderat. 
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126 Umquarn ••• Usado regularmente en oraciones negativas, inte

rrogativas e hipotéticas; praeter spern, aqu!, implica una 

negaci6n. 

127 Sinite •.• praeterire ••• Preteríci6n. 

128 Statuendum... Se. e·sse. -
129 Vetere exernplo ••• En vez del más comtin more maiorum, acaso 

para hacer énfasis en vetere. ·exerci tu, infra, con una frase 

paralela. 

130 Partero rnilitum ••• partero ••• g!. nota 84. 

131 Stipendiis confectis ••• Ablativo de cualidad usado predica

tivarnente. 

132 Ea .•• Complemento directo de perspicite y se refiere a 

quanturn, etcétera. 

133 Coniectura ..• Ablativo de instrumento o medio. 

X 

134 Esset ..• Subjuntivo en interrogativa indirecta; el imperfec 

to, por correlaci6n de tiempos después de fecisse. 

135 Restat ut ••• videatur •.• La completiva ut .•• videatur, suje 

to del verbo impersonal. 

136 Utinam ••• haberetis ••• El imperfecto con utinarn, generalme!!_ 

te, expresa corno deseo el lamento de que algo ya no sea 

cual solía. 

137 Quemnarn .•. Enfático; introduce interrogativa indirecta, 

aposición de deliberatio. 

138 Curo .•. Temporal-causal. 

139 Qui .•• superarit ••. Relativa especificativa. 

140 Cuiusquarn ...• El pronombre indefinido que anticipa respues

ta negativa. 

141 Bello •.. hostibus .•. Ablativo de tiempo, mas conlleva una 



169 

idea de circunstancias concomitantes. 

142 Hoste conflixit •.• inimico concertavit ... Al enemigo pdbli

co se enfrentó en el campo de batalla; al enemigo privado, 

en los tribunales. 

143 Esse ••. No como auxiliar de positam, sino con su propio 

sentido de ser o existir. 

XI 

144 Iam ~-·· F6rmula de transición comdn al pasar a un pun-

to más importante del discurso. 

145 Quid est quod .•. possit ••• Relativa especificativa. 

146 Quisquam •.• Cf. nota 140. 

147 Toto mari ..• Cf. nota 52. 

148 

149 

Hieme •.. Ablativo de tiempo. 

Referto praedonum ... El genitivo, complemento de adjetivo 

con referto = pleno, aparece tambi~n en Pro Fonteio, V, 11, 

"Referta Gallia negotiatorum est, plena civium Romanorum." 

150 Mari ••• Aunque locativo, pudiera tener más fuerza la idea 

de tiempo, paralela a hieme. 

151 Quis umquam arbitraretur· •.• Subjuntivo dubitativo. 

152 Cui praesidio .... Cf. nota 66. 

XII 

153 Fuit ..• Perfecto de indicativo; el estado de cosas que se 

refiere es cosa del pasado, sin duda. 

154 Dicam •.. Subjuntivo dubitativo; de igual manera querar, 

dicam, corranemorem, en las oraciones que siguen. 

155 Cum exercitus ... Con valor adversativo; de igual modo cum 

legati, infra. 
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156 Qui ..• Se. eos, que sería el antecedente con que concuerda 

captas {esse). 

157 Quib~s ••• Ablativo de separaci6n o procedencia. 

158 Liberas ..• Plural retórico. Parece referirse a una hija de 

M. Antonio, el orador. {Plutarco, Pompeyo, XXIV, 6) 

159 Nam quid ••• Preterici6n. Cf. nota 127. 

160 Cuí ••. praepositus esset .•• Relativa especificativa. 

161 Tantam .•• Concuerda con lucem. 

162 Audiatis ••. Se esperaría el imperfecto, por correlaci6n de 

tiempos; pero el presente da énfasis al estado de cosas 

existente. 

163 Haec. • . Sujeto de .sunt. 

164 Qua •.. gesta sint ... Interrogativa indirecta, complemento 

directo de videtis. 

165 A me •.• praetereunda non sunt ... En cuanto a construcci6n, 

cf. nota 29. Me en vez de mihi, para dar más fuerza a la 

expresi6n. 

166 Confirmata ... Concuerda con Gallia, el sustan.tivo más cer

cano; pero se refiere también a Hispania. 

167 Ut ..• Temporal; con indicativo con esta connotaci6n. 

168 Cretensibus ... Dativo de separaci6n regido por ademit e 

imperavit. 

XIII 

169 Est haec .•• = Labor, fortitudo, industria, celeritas, 

consilium. Cicerón hace una recapitulación y pasa a otra 

parte del discurso. 

170 Quae •.• Pompeio ... Interrogativa indirecta. Se refiere a 

las artes eximias del párrafo anterior. 

171 Veneant atque venierint ... De veneo; funciona como pasiva 
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de vendo. 

172 Quid ••• magnum aut amplum ..• Complemento directo de cogita

~ que, a su vez, depende de possumus putare, implícito, si 

bien el sentido deputare no es exactamente el mismo del ex 

plícito del párrafo anterior. 

173 Provinciae ••• Se. retinendae. Genitivo objetivo de cupidi

tatem. 

174 Mihi .•. Dativo, con irasci. 

175 

176 

177 

178 

179 

180 

181 

Ante ..• Adverbio. 

Quocumque venturo sit .•. En subjuntivo; forma parte inte

gral de la interrogativa indirecta quantas •.• ferant. 

Ferant ••. = adferant. 

Itinera quae •.• fecerint ... Itinera antes de quae por ~nfa

sis. El subjuntivo muestra que quae es interrogativo, no 

relativo. 

Hic ••• Con valor causal, casi como qua re. 

Cuiquam •.• Regido por nocuisse. 

Iam vero ••• Cf. nota 144. 

XIV 

182 Age •.• Aparece con frecuencia asociado a vero o a nunc pa

ra ~eñalar que se pasa a un nuevo punto del argumento. 

183 Inventum ••• Se. esse. 

184 Aliqui ... Menos indefinido que ulli, que se esperaría aquí 

por ser oración negativa; igualmente aliquam, infra. 

185 Denique .•. postremo •.. El primer término .introduce la alti

ma de una serie de causas posibles; el segundo, apunta a 

otra de distinto género y menos común que las anteriores. 

186 Delapsum~·· Delabor se usaba para referirse al descenso de 
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los dioses en la tierra. 

187 Nunc ••• nunc ... nunc ..• nunc .•• Anáfora. 

188 Fuisse .•• El verbo al comienzo de la oraci6n de infiniti

vo, para hacer ~nfasis en el hecho. 

189 Hac ••• i.e. La continencia de Pompeyo 

190 Quod ..• El antecedente es la oración anterior: fuisse .•. 

continentia. 

191 

192 

193 

194 

195 

Iam ~-·· Cf. notas 144 y 182 

In quo ipso •• El antecedente es dicendi. 

Fidem ••• Palabra clave de la reflexión que sigue, est~ al 

comienzo de la oración seguida de~, para señalar la 

transición. 

Iudicarint .•• = Iudicaverint. 

Dictu •.• Supino; ablativo de especificación luego de diffi

cile est. 

XV 

196 Et quoniam ..• Cf. nota 30. 

197 Quid hostes, quid socii •.. Interrogativas indirectas, su

jeto de pertinere, oración de infinitivo que depende de 

quis ignorat. 

198 Ut aut contemnant aut •.. ament •.• Consecutivas que depen

den de homines cornmoveri; oderint, el perfecto de subjunti

vo tiene valor de presente. 

199 Igitur .•. Conjunción que se usa frecuentemente para reto

mar el hilo del discurso, interrumpido por alguna digre

sión; aqui por vehementer autem ••• cornmoveri. 

200 An vero •.. Segunda parte de una interrogativa doble, la 

primera de las cuales se sobreentiende. 
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201 Sumantur .•• Subjuntivo potencial. 

202 Qui quo die •.. El latín prefiere colocar el relativo en es 

trecha conexión con su antecedente. 

203 

204 

205 

Hominis ..• Genitivo objetivo de spe y sujetivo de nomine. 

Quantam (vilitatem) .•• Correlativo de tanta vilitas. 

Potuisset... P.luscuamperfecto de subjuntivo en la apódosis 

de uan condicional de suposición imaginaria. La prótasis 

está implícita en~ summa ubertate agrorum; cabe suplir: 

si ubertas agrorum fuisset vix diuturna pax ..• 

206 Asiae .•• Dativo regido por minitantem. 

207 Quid ••• perfecturus sit .•• aut ••. conservaturus sit ••. 

Interrogativas indirect~s que se refieren al futuro; de 

ahí la perifrástica activa. 

208 Qui .•• perfecerit .•. qui. .. defenderit. ~. Oraciones de re

lativo especificativas. 

209 Rumore ... Se. sui adventu. 

XVI 

210 Age vero •.. Cf. nota 182. 

211 Cum ••• Concesivo. 

212 Quid .•• Palabra de transición. Cf. nota 51. 

213 Esse missum •.. Se. legatum. 

214 Igitur .•. Con distinto sentido que el del parágrafo 43. Cf. 

nota 200. 

215 Ut •.. dicamus •.. Completiva, sujeto de reliquum est. Cf. 

restat ut, x, 27, nota 135. 

216 Homines •.. Se. dicere; se suple de dicamus. 

217 Non ut ..• sed ut ... Consecutivas. 

218 Non~ praedicaturus ... Otro ejemplo de preterición; cf. 
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IX, 25; XII, 33, notas 127 y 159. 

219 Ut ..• Algunos autores consideran que este ut introduce una 

serie de interrogativas indirectas; otros, consecutivas. 

En esta versión se ha adoptado la segunda lectura. 

220 Adsenserint ••• Cicerón usa este verbo generalmente en la 

voz pasiva. 

221 Obtemperarint ••. obsecundarint ..• - Obtemperaverint ••• 

obsecundaverint. 

222 Quod ut ••• = Ut hoc, cf. nota 202. 

223 Quin .•• conferatis ... A dubitare suele seguir completiva 

de infinitivo; pero aqu! dubitare está en una interrogativa 

que prevé respuesta negativa; de ah! el subjuntivo con quin. 

224 Boni .•• Genitivo partitivo. 

XVII 

225 Quodsi .•• esset ... erat deligendus, etcétera ..• La próta

sis es una condición irreal; por ello el subjuntivo; la pe 

rifrástica pasiva de indicativo de la apódosis hace ~nfa

sis en el hecho de que, aun dada la condición, se dar!a la 

apódosis. 

226 Ut ... ut ... ut .•. Completivas en aposición de haec opportu

nitas. 

227 Eidem cui •.. Dativos, complementos indirectos de committa

mus •.• commissa sunt. 

228 At enim ... Transición muy común para aludir a alguna objec 

ción al argumento del orador; contiene una elipsis: "pero 

(.a pesar de lo que he dicho, Pompeyo no debe ser nombrado) 

porque ••• " 

229 Multis locis ... Cf. nota 52. 

230 Hoc ... Áblativo de grado de diferencia. 

231 Si ..• tribuenda sint .•. Condicional real dependiente· de 



ait; de ah! el subjuntivo. 

232 Idem .•• En aposición al sujeto o al complemento directo, 

con frecuencia tiene valor de también, del mismo modo. 
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233 Et in senatu ••. En correlación con et ex hoc loco, infra. 

234· Promulgasset .•• = Promulgavisset. 

235 Quid ••• Cf. notas 51 y 212. 

236 Tum ••• Por la. posición intensifica a valuisset. 

237 Si ••• valuisset ..• teneremus .•. Condicional imaginaria, no 

realizada. 

238 Commeatu ••• Con su sentido original: comunicación, tránsi

to. Ablativo de separación. 

239 Obire ••• Usual cuando el atender algún asunto implica via

jes. 

XVIII 

240 Annos ••• Acusativo de duración de tiempo. 

241 Ii ••. Repite nos, al comienzo del parágrafo; repetición 

muy frecuente en periodos muy largos para evitar que se 

olvide cuál es el sujeto. Del mismo modo, eidem ~ modo, 

etc~tera, infra. 

242 Curo ••. Con valor concesivo. 

XIX 

243 Obtrectatum esse .•. Impersonal; rige en la oración parenté 

tica los dativos Gabinio ... Pompeio ••• utrique, y la com

pletiva ne legaretur. 

244 Dicam ... Subjuntivo en interrogativa dubitativa. Cf. nota 

154. 

245 Quem velit ..• Relativa especificativa. 



246 Idoneus •.. qui impetret ... Cf. nota 58. 

247 Curo ... eduxerint .•• Concesiva. 
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248 Quos omnis honoris causa nomino ••• Frase de cumplido acos

tumbrada cuando se nombraba en pOblico a personajes nota~ 

bles, aan vivos. 

249 In hoc imperatore •.. En vez de cum hoc imperatore, para 

usar una expresión paralela a in hoc bello, supra, y (in 

hoc·) exerci tu. 

250 Esse deberet ••. Se. legatus. El imperfecto de indicativo de 

possum, debeo y oportet indica que no se ejerció· un derecho 

o cumplió un deber. 

251 Ad senatum relaturos •.• Ad senatum de aliqua re referre, 

expresión técnica, i.e. someter un asunto ante el senado 

para su deliberación. 

252 Qui si ... Cf. qui quo die, nota 202. 

253 Quo minus ••• defendam ... Completiva de impediet. 

254 Intercessionem .•. I.e. el veto de un tribuno que todo ma

gistrado estaba obligado a respetar. 

XX 

255 Reliquum est ut .•• Cf. restat ut, reliquum est ut, notas 

135 y 215. 

256 Cum ... Causal. 

257 Si quid eo facturo esset ..• Con esta connotación, fio apa

rece en ablativo sin proposición, en dativo o en ablativo 

con la preposición, en dativo o en ablativo con la prepo

sición de. 

258 Quo .•• hoc ... Ablativos de grado de diferencia. 

259 Vita atque virtute ... Ablativos regidos por frui. 

260 At enim ••. Cf. nota 228. La elipsis sería, en este caso: 



at (imperium Pompeio deferendum non est) enim. 

261 Non dicam ••• Preterición, cf. notas 127, 159, 218, y aná

fora, ver non dicam, infra. 

XXI 

262 Quid tam novum, etcétera ••• Se. est, en ésta y en las si

guientes oraciones de la misma estructura. 

263 Cuius ••• abesset .•• Concesiva. 

264 Administrandum ••• Gerundivo final. 
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265 Quid tam inusitatum quam ut .•• En el parágrafo anterior 

la expresión quid tam novum (est) y las otras par.alelas, 

siguen una serie de completivas de infinitivo¡ aquí se 

esperar1a lo mismo y con singulare, infra; pero esta ·con~ 

trucción de ut con subjuntivo indica que los hechos comen 

tados tuvieron lugar efectivéµtlente. 

266 Licuisset .•• En subjuntivo luego de ante quam, para seña

lar que se trata de un hecho que ya se esperaba. 

267 Hominibus ••• hominum ..• homine .•• Traductio. 

268 Vidimus •.. Perfecto de indicativo¡ Cicerón se refiere a 

larga serie de acontecimientos. 

XXII 

269 Quare .•• Expresión muy común al resumir un argumento. 

270 Illorum ... I.e. los optimates. 

271 Ab illis ... Ablativo agente de improbari. 

272 Quem ..• praeponeretis ... Relativa especificativa. 

273 Istis repugnantibus ... Ablativo absoluto con sentido con-

cesivo. 

274 Isti príncipes ... I.e. Hortensio, Catulo y los otros líde 



res del partido senatorial. 

275 Sibi et ceteris ... pativo agente de parendum esse. ------ ---
276 Nostrum imperatorem •.. Indefinido, "un general nuestro". 

277 Qui ••. Está como pronombre indefinido. 

278 Dictu ..• Supino, cf. nota 195. 

279 Quibus ••• Con sentido final. 

280 Libenter •.. disputarem ..• Subjuntivo potencial¡ se. si 

vellent. 

281 Quem ••• Como pronombre indefinido. 

28 2 Qui ••• videatur •.• ¡ qui •.• qui ... qui. •. qui ••• prohibe re 

possit, ••• qui •.• mittatur •.• Relativas especificativas. 

283 Ecquam .•. videatur ••. Conmutatio. Véase otro ejemplo de 

conmutatio en XI, 31, ab omnibus ... imperatore. 

284 Videatur ... videbat ... videremur .•. videlicet .•. videa

~··· Anáfora. En este largo periodo, Cicerón juega con 

este verbo en sus distintas acepciones. 
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Quasi .•• non ••. videamur •.. Condicional comparativa! 

Dubitare quin .•. oredatis ..• Cf. quin ... conferatis, nota 

223 .. 

287 

288 

289 

290 

291 

Qui. •• quem ... Cf. unum illum ... quem ..• praeponeretis_, 

nota 272. 

Est ... P. Servilius¡ est C. Curio; est Cn. Lentulus ... 

Anáfora. 

Tantae .•. Adjetivo predicativo. 

Exstiterunt ..• Con valor de presente, por correlación de 

tiempos le siguen tiempos primarios. 

Praeditus ..• En rigor, sólo ingenio y prudentia depende

rían de praeditus; pero también (zeugma) dependen de este 

adjetivo beneficiis y rebus, si bien podrían depender de 



ornatus, o algo semejante, sobreentendido, en una cons

trucción paralela. 

292 Auctoritatibus •.. Ablativo de instrumento. 

293 Illorum ••• Se. Hortensio y Catulo. 
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294 Respondere posse videamur ... Interrogativa indirecta que 

depende de videte. 

XXIV 

295 Quae ~· ita sint .•. Fórmula muy común para introducir la 

peroración. 

296 Auctore populo romano. Ablativo absoluto con valor causal. 

297 Re .•• Se. la causa. 

298 Ego autem ..• Ego, sujeto de polliceor ac defero; autem, ,--

299 

cf. nota 4. 

Neque quo ..• putero, neque quo ... quaeram ..• = Neque quia 

neque ut eo; eo como ablativo de instrumento. El sub

juntivo indica lo hipotético de pensam_iento tal. 

300 Repellemus ••• Plural retórico. 

301 Ab uno .•• I.e. Pompeio. 

302 Mihi susceptum est .•. Aunque en esta construcción mihi 

sería de mqdo natural, el dativo agente, también pudiera 

ser un complemento indirecto, i.e. el que .recibe el peso 

o asume la responsabilidad; Cicerón usa el dativo con 

suscipio en voz activa y con la misma connotación en Pro 

Caelio {XVI, 37), •.• mihi auctoritatem patriam severita

temque suscipio. 

303 Tantum abest ut ... videar, ut multas ... intellegam .•• El 

primer ut completivo en aposición de id ornne en la ora

ción anterior; el segundo, en consecutiva de tantum. 

304 Me ..• praeferre ... Completiva de infinitivo de oportere, 

que, a su vez, depende de ego statui. 
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NOTAS AL TEXTO ESPA~OL 

I 

:}.. '.6ste lugar Cf. Introducción nota l. 

2 Para deliberar Agere cum populo, era el término técnico que 

3 

4 

5 

6 

7 

se aplicaba al hecho de someter a discusión ante el pueblo la 

proposición oficial de un magistrado. 

Quirites Nombre con que se dirigían a los romanos en su ca-

lidad de ciudadanos y cuando estaban en la urbe; un general no 

llamaba quirites a sus soldados, a menos que quisiera degradar

los (cf. Suetonió, Div.Jul. LXX). Los quirites poseían un dere

cho privilegiado o dominio propio (dominium ex iure g~ntium) a 

diferencia del dominio común (ex iure gentium) accesible a to-

dos. 

A todo óptimo Sólo los óptimos, los más nobles por rango o 

nacimiento, tenían acceso a los rostros; eran éstos los boni, 

optimi ~ optimates. 

La principiante edad Es decir, desde el momento que entró 

en su mayoría de edad, no desde la niñez. Cicerón .dijo su pri

mer discurso, in privatorurn periculis, a los 25 años, en el 81 

a.c. 

Y determinara ·que·~ Cicerón había resuelto no dirigirse 

al pueblo a petición de un magistrado hasta no tener él mismo el 

derecho de deliberar con el pueblo (ius agendi cum populo) y 

haber perfeccionado la oratoria. 

Los tiempos de mis amigos Los tiempos difíciles o peligro-

sos; es decir, las vicisitudes de los amigos. 
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Vuestra causa La del interés p~blico, ya que en su calidad 

de ciudadanos romanos y no de particulares se habían reunido 

allí para o!r a Cicerón. 

Casta e integramente Sin duda se referirla a que -como lo 

prescribía la ley- nunca había recibido dinero de sus clientes 

en pago de su trabajo como abogado. 

Particula:r;es Antítesis de vuestra causa, el inter~s público. 

La dilación de los comicios ----- -- -- ---- Los comicios para la elección 

• de pretor en la cual Cicerón fuera candidato, habían sido inte

rrumpidos dos veces por tumultos. La primera, con motivo de la 

aprobación de la Ley Gabinia, que investía a Pompeyo de poder 

supremo para combatir a los piratas; la segunda, con motivo de 

la Ley Roscia, para distribuir los asientos en el teatro. A pe

sar de que en ambas ocasiones había quedado interrumpido al pro 

ceso electoral, hab!a avanzado lo bastante, para mostrar que 

las o.os veces, as! como la tercera en que fue posible terminar 

la elección, Cicerón había quedado claramente a la cabeza y, 

más aún, hab1a sido electo por todas las centurias. Con todo, 

no obtuvo una pretura urbana, la más importante, porque el área 

de jurisd:j:·cci.'6n de los distintos pretores se asignaba por sor

teo después de la elección. 

12 Honores Se decía de los cargos públicos más importantes. 

13 Uso forense Los tr.;rbunales actuaban en el Foro, principal-

14 

mente~ 

También a esa cosa (actividad, labor} Se refiere a la condi 

ci6n anterior, ~si algo con el decir conseguir puedo"; es decir, 

si también a la facultad de bien decir - como a la nobleza de 

sangre o a las hazañas bélicas - se debía recompensar. 
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Desde este lugar Explica insólita; Cicerón habm hablado 

en la corte de juicios civiles, no en los rostros. 

II 

Los tributarios eran los ciud~danos 

de las provincias romanas; los socios, los de los estados alia

dos de Roma. 

Dejado a su suerte Se refi.ere a Mitrídates VI Eupator, rey 

del Ponto, de quien los romanos no volvieron a ocuparse des

pués de haberlo vencido en la batalla de Cabira, en el 71 a.c. 

Provocado Alude a Tigranes, rey de Armenia (cf. Introduc-

ci6n_ nota 361 y yerno de Mitrídates. Más adelante (IX, 23) dice 

Cicer6n que .el pueblo romano nunca pensó, ni debió,. haber pro

vocado con la guerra a esas naciones. 

Asia Cf. Introducción, nota 42. 

Los équites o caballeros formaban una cla-

se social bien definida (~ ·equester) que tenía en sus manos 

todo ttpo de empresas capitalistas: agrícolas, de la construc

ción, comerciales y financieras. Originalmente, se llamó €qui

te o caballero a aquel cuya posición económica le permitía 
,. 

aportar su propio caballo, además de sus propias armas como 

era de rigor para todo ciudadano, al prestar el servicio mili

tar. 

Cap';tta·les· ·tnvert,i:.dos Recaudar los tributos fue una inver-

sMn muy productiva para los financieros romanos, la mayor par

te de éstos, de la clase de los équites. Estos recaudadores de 

la renta püblica, o publicanos, fungían como arrendadores gene-
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rosos adelantando al estado la suma total, fijada de antemano, 

que se habría de recaudar, la cual, después, era cobrada con 

creces por sus empleados en Asia y en las demás provincias. 

La estrecha relación 

familia de §quites. 

Ahora provincia vuestra 

con aquella clase Cicerón era de 

En el 74 a.c., Nicomedes III babia 

legado su reino, Bitinia, al pueblo romano. La Bitinia estaba 

al noroeste de Asia Menor, entre el Ponto Euxino y la Propónti

de, al norte; la Paflagonia, al este; la Frigia y la Galacia, 

al sur, y la Misia, al oeste. 

El reino de Ariobarzanes Capadocia, cf. Introducción, nota 

28. 

¡,. Lúculo L. Licinio Lúculo, cónsul el 74 a.c., sucedió a 

Sila al frente de la guerra contra Mitridates. 

A ~ste· ·gue· ·10· había sucedido M' Acilio Glabrio, cónsul el 
. . 

67, a quien le habla correspondido la provincia de Cilicia como 

procónsul, pero que habia resultado incompetente para enfrentar 

se a Mitr!dates. 

Con artificio, Cicerón no menciona a Pompeyo direc 

tamente; todos sabri,an a qui'ªn se refería. 

.-so·c:tos, y·, ·c·luda'danos Seguramente Cicerón se refiere a los 
. ~ ~ 

ciudadanos de los estados de Asia, aliados de Roma; estarían, 

por tanto, incluidos entre los socios - endíadis-. Si se hu

biese referido a,los ciudadanos romanos, no habría guardado el 

debido respeto a su digni<lad nombrándolos despu§s de los socios. 

Causa La naturaleza del caso. 

Los tributos de Asia eran, con mucho, 

los más sustanciosos del imperio. Cf. infra, VI,14. 
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Ornamentos Las ventajas y comodidades qe la paz, 

III 

Aquella má·cula La ignominia de no haber vengado too.av1a la 

matanza de ciudadanos romanos, - "v1speras asiati-cas" o "de 

Efeso" -- ordenada desde Pérgarno por Mitrfdates en el invierno 

del 89-88. Dión Casio (XXXl} di.ce que todos los_asiáticos asesi 

naron a los romanos, a una señal de Mi tri-dates~ Plutarco (Sila 

XXIV,4) eleva la suma de v!ctirnas a 150,000. 

La anterior guerra' mitridáti·ca La que se conoce corno I Gue-

rra Mitridática, del 88-84, en la cual Sila derrotó a Mitrída

tes. Cicer"ón no está tornando en cuenta la incursión de L. Mure

na entre el 83 y el 82, II Guerra Mitridática. 

Ponto Rei.no de Mi trídates; ocupaba gran extensión del lito-

ral norte de Asia Menor. Había formado parte de la Capadocia 

(Cf. nota 24), conociéndose entonces corno Capadocia Póntica o 

del Ponto Euxi.no; es decir, la bañada por el mar, para distin

guirla de la Capadocia del Tauro, la de tierra adentro en torno 

a esos montes. 

Triunfó L. Sila, tr·i·unfó Murena L. Sila triunfó sobre ~itrí - ...---

dates al recibir, en el 84, la rendición de las ciudades de 

Asia, a quienes exigió la enorme suma de 20,000 talentos - tri

buto de ci-nco años .... y el costo de la guerra, como represalia 

por las "vísperas de Efeso" (Cf. nota 32}. El triunfo de L. Mu

rena, en el 81, fue de. los más vergonzosos en los anales de Ro

ma; Murena provocó la contienda (II Guerra Mitridática} con una 

traición y casi termina derrotado. Mitrídates protestó ante Si-
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la que desautorizó a su lugarteniente, y el rey del Ponto mantu 

vo las condiciones de paz pactadas con Sila. 

La república Es decir, la cr1tica situación política dé la 

república. Mientras Sila estaba ausente llevando la guerra en 

Asia, los partidarios de Mario -encabezados por Cinna habían vue! 

to a dominar·en Roma. Por ello, Sila estaba ansioso de regresar 

a Italia; partió hacia Roma en el 83, dejando a L. Murena en su 

lugar. 

IV 

Ejércitos· muy ·grandes Según Plutarco (Sila, XI,2,3) estaban 

en pie de guerra, por lo menos, 120,000 infantes, 16,000 de a 

caballo, 100 carros de guerra y 400 naves. 

Simulase Mientras Mitridates se proveía de armadas y reunía 

ejércitos y aún despu€s de haberlo hecho, simulaba estarse pre

parando para llevar la guerra a los pueblos del Bósforo. 

Haoi tan tes· del Bósforo Mitr1dates habta reunido a ~stos y a 

otr0s pueblos bárbaros y colonias griegas de las costas del Pon 

to Euxino del otro lado de su retno del Ponto, en un reino del 

Bósforo, el gob¡erno del cual había encargado a su hijo Macha

res lo Majar}; pero estos pueblos, con Machares al frente, ya 

habran o.ado muestras de rebeldía durante la I Guerra Mitridáti-

ca. 

Esos capitanes 
~ 

Alude a Q. Sertorio, (cf. Introducción, nota 

43_.L pero tamb.;rén, s±n duda, a los fugitivos de la frustrada re

~eli'ón de Lép±do que llegaron a España en el 77 y se unieron a 

Sertor±o. 
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41 Divino consejo Los elogios al valor y prudencia de Pompeyo 

son un tanta exagerados. A comienzos del 76,. Pompeyo compartía 

el mando con Q. Metelo Pío en la guerra contra Sertorio; pero 

la guerra no concluyó hasta el 72, en que fue asesinado ~ste. 

42 L. Lúculo L. Licinius Lúculo, c6nsul el 74, quien durante 

43 

44 

45 

46 

muchos años (74-67} llev6 la guerra en Asia contra Mitridates y 

Tigranes, hasta que se le ordenó entregar el mando a M' Acilio 

Glabrio. Cf. Introducción. 

Estos últimos hechos Los reves~s b~licos que habían culmin~ 

do en que Capadocia fuera deva~tada por Mitrídates, y que los 

aliados de Roma se hubieran tenido que someter al rey. Todo lo 

cual no puede atribuirse a errores de Lúculo como general, sino 

a que sus esfuerzos eran vanos debido a que las luchas políti

cas dentro de la propia Roma, hicieron que se le negara el apo

yo necesario. 

V 

Con un solo mensaje -- -- ___.,- . 

Mitrídates decretó la muerte simultánea 

de todos los ciudadanos romanos que estuvieran en Asia, con un 

solo comunicado. Cf. nota 32. 

A comienzos del 146 a.c., cuatro em

bajadores romanos asistían como observadores .a una asamblea de 

los acayos, y fueron arrojados de ella.de manera ultrajante; a 

este insulto, Roma respondi6 de inmediato con la guerra. A fi

nes de ese mismo año, Cor;i::nto fue tomada y destruida por L. Mum 

mio, y la Acaya pas.o a ser provincia romana. 

A .. un embajador ~. Aquilio, cónsul el 101 y principal respon 
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~able de la I Guerra Mitridática al apremiar al rey Nicomedes 

d~ Bitinia a que invadiese el Ponto. Después, Aquilio mismo 

al frente del ejército, atac6 a Mitrídates y fue derrotado y he 

cho prisionero. El rey lo trató cruelmente y acabó por darle 

muerte haciéndole tragar oro fundido. 

47 Ariobarzanes El rey de Capadocia (cf. nota 24) quien, pues-

to en ese trono por Roma, tres veces ya había sido expulsado de 

su reino por Mitrídates y aG:n lo fue una cuarta, poco después 

de dicho este discurso. 

48 Socio~ amigo del pueblo romano Título honorario que confe-

ría el Senado a los monarcas amigos. Cf. Introducción, nota 18~ 

49 A otro M' Acilio Glabrio, cónsul el 67 (cf. nota 42). 

50 Sin peligro sumo Porque temían ofender a Lúculo y a Gla-

brío, sobre todo, recién nombrado gene+al sustituto de Lúculo. 

51 g1 está cerca ------ Pompeyo permanecía en Cilicia¡ allí y en Pan-

filia había plantado sus cuarteles de invierno luego de haber 

exterminado. a los piratas. 

52 Cuya llegada misma y nombre La fama había precedido a Pompe 

yo, y sus victorias contra los piratas - maritimum bellum ha

bían impresionado favorablemente a las ciudades de Asia que 

tanto dependían del comercio con los demás pueblos del Medite

rrárteo. Sin embargo, al atribuir a la influencia y la fama de 

Pompeyo que el poder de Mitrídates comenzara a decaer, Cicerón 

se sumaba a quienes, injustamente, menospreciaban las campañas 

de Lúculo. 

53 Con imperio La suprema autoridad ·ejecutiva que poseía un 

gobernador romano. 

54 No difiere mucho Los ciudadanos de las provincias estaban 
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expuestos a la codicia de muchos de sus gobernadores. No había 

sido Lúculo uno de aquéllos, sin embargo. La probidad y com

petencia con que había dado solución a la gran crisis económi

ca que afectara a las ciudades de Asia en el 72 (cf. Introduc

ción} a tal punto le había ganado la gratitud de éstas que in~ 

tituyeron festividades especiales en su honor. Pero precisamen 

te su intervención en esa crisis le ganó también la enemistad 

de los financieros romanos que influyeron para que se le qui

tara el apoyo de Roma y demandaron que se le sustituyera. 

55 Temperancia Los autores antiguos dan testimonio de la fru-

56 

galidad y rectitud, en materia administrativa, de Pompeyo; pe

ro también de su vanidad, altanería y frialdad, que concuerdan 

poco con la "mansedumbre" y "humanidad !I que le atribuye Cice

rón en este discurso. (Cf. Plutarco, Pompeyo; Dión Casio, 

XXXVI, XXXVII}. 

VI 

Si a causa de los socios En el 196 a.c., el rey Euro.enes de 

Pérgamo --- como primero hiciera Atalo, su antecesor, contra 

Filipo --- pidió a Roma ayuda contra Antíoco de Siria, el Gran 

de Antíoco, por su parte, también había sido instigado por los 

etolios a que invadiese los estados de la Grecia europea. Los 

romanos vencen a Antíoco en la batalla de Magnesia (190), y en 

ese mismo año, los etolios tuvieron que aceptar .las condicio

nes de rendición que Roma les impuso. Ya en el 202 los romanos 

habian llevado la guerra a Filipo V de Macedonia con el prete~ 

to de defender la libertad de las ciudades griegas, supuesta-
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mente amenazada por Filipo. En el 201, vino la petición de ay~ 

da de Pérgamo y de Rodas. Filipo fue vencido en la batalla de 

Cinoscéfalos en el 197. Las tres grandes guerras contra Carta

go (264-146) fueron iniciadas por Roma en defensa de sus alia

dos en Sicilia, en España y en ifrica, respectivamente. La pr~ 

tección de los socios, sin embargo, no fue sino el pretexto de 

Roma para afianzar· o proseguir sus conquistas¡ pero conviene a 

Cicerón aquí hablar de la protección como causa verdadera, pa

ra dar más validez a su argumento. 

Tantos son Comparados con los tributos de Asia, los de 

las demás provincias son tan pequeños que escasamente alcanza

r1an para defendérlas. 

Ni de puerto Puerto, los derechos de aduana¡ diezmos, la 

décima parte del producto agrícola; escritura, impuesto a los 

pastizales de terrenos públicos (ager publicus). Este último 

parece haberse llamado así porque los publicanos escribían en 

sus libros el ntlmero de cabezas de ganado que en él pastaban. 

Nos pagan .•. recaudan y exigen Es decir, los publicanos, 

quienes pagaban a Roma los tributos que exigían por medio de 

los exactores, o cobradores de tributos. 

Puestos de vigilancia 

trabando de mercancías. 

Es decir aduanas, para evitar el con 

VII 

De poco importa 
. e 

El argumento consiste en que ya no habrá 

con quien contratar la recaudación de los tributos recupera

dos; los antiguos publicanos no podrán adelantar de nuevo el 
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total de esos tributos porque habrán perdido todo su capital y 

no habrá nuevos inversionistas que quieran arriesgar sus capi 

tales a tanto peligro. 

Inicio de la guerra asiática 

tri.dática. 

Es decir, de la I Guerra Mi-

Impedido el pago, el crédito~ despTomó Como resultado 

del pánico en las finanzas. Roma era el centro comercial y fi 

nanciero del mundo mediterráneo y su mercado monetario era tan 

sensible a los triunfos o reveses de su politica internacional 

como cualquier gran mercado monetario de otra época¡ hoy Zu

rich, Nueva York, Tokio, etcétera. 

Razón de los dineros --- --- --- -.---- El sistema financiero en su conjunto. 

En el foro Allí estaban los bancos y casas de cambio (ta-

bernae argentariae). 

Aquéllos €stos Los de Asia los de Roma. 

VIII 

A su llegada Al lugar de la acción, en Asia, el 74 a.c. 

La urbe Cícico, ciudad de Misia, situada en una peninsula 

del mismo nombre que avanza en la Propóntide, era muy afamada 

por la belleza de sus edificios - templos, gimnasios, teatros 

su pritaneo y sus dos puertos, Panormo y Quito. Lúculo la li

beró del asedio de Mitrídates en el 74 a.c., con grandes pérdi 

das para el rey del Ponto. 

La armada grande y provista En el 73 a.c. Mitridates mandó 

contra Italia una armada de cincuenta naves con diez mil hom

bres, muchos de los cuales habían sido enviados por Sertorio 



70 

71 

72 

73 

74 

75 

76. 

77 

78 

79 

191 

tcf. nota 401. La armada fue vencida por las naves de L. Lúcu 

lo cerca de la iála de Lemnos. 

Fue abierto el Ponto Sobre la apertura del Ponto, ver 

tamñi~n el discurso "En favor de Arquias", 21. 

Sínope y Amiso Cf. Introducción, nota 44 ... 

Domicilios Es decir, los palac.:l.os reales, los (3a. 6 {~El el. tan 

frecuentemente mencionados por Jenofonte en la' Anábas"is, y de 

los cuales siempre tenían varios los monarcas orientales. 

Con su solo acercarse y_ su ·11egada -.---- . . ~ . . 
cicerón exagera nueva-

mente; muchas de las ciudades, y en especial Sinope y Amiso, 

le opusieron firme defensa. 

Otros reyes Con Tigranes, el rey de Armenia y yerno de Mi-

trídates, y con Arsaces, el rey de Partia. 

A salvo los socios íntegros los· tributos Ni los fondos 

públicos Ltributos) ni los de los socios sufrieron merma algu

na por las campañas de Lúculo; ~ste pagó todas sus campañas 

con el botín de guerra. 

De este mi·smo -p·onto Medea, hija de Etes, rey de 

la Cólquida, en la costa oriental del Ponto Euxino, huyó con 

Jasón en cuanto ~ste obtuvo el vellocino de oro. Etes persi

guió a los fugitivos. Medea, para detenerlo, desmembró a su 

pequeño hermano, Absirto, a quien había llevado consigo, y es

parció los miembros por el camino para obligar al padre a dete 

nerse a recogerlos. 

La anterior guerra La I Guerra Mitridática, del 88-84 a.c. 

A aqu~l a ~stos ·Es decir a Etes a los soldados de 

L. Lúculo. 

Más gentes Los súbditos de Tigranes, entre el mar Caspio 
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y el Golfo Pérsico. Entre otras naciones, Plutarco {Lúculo,26) 

menciona a los gordianos, medos, adiabenos, árabes y las tri

bus de albanos e 1beros. 

Templo riquísimo Posiblemente el de Anaitis, en Elimais, 

no lejos del Eufrates, o algún otro de los templos de esa re

gión que los reyes sirios o persas asaltaban con frecuencia. 

81 La ~e de Tigranes Tigranocerta, fundada en el 78 a.c. 

82 

83 

84 

85 

por el propio Tigranes, quien se trasladó a ella desde Artaxa

ta y la pobló con 300,000 prisioneros capturados· en el Asia 

Menor. Lúculo la tomó en el 68. 

IX 

Ya no diré más Cicerón no quiere decir que los soldados 

romanos se negaron a obedecer al mando de.su general (cf. Plu

tarco Lúculo, 33}; sugiere un atenuante a tan grave falta: la 

lejanía de los lugares. 

Tropas auxiliares De armenios, la mayor parte, ejercitados 

por ofici~les pónticps. 

La calamidad Se refiere a la derrota de Triario; lugarte-

niente de Lúculo, cuyo ejército fue casi totalmente aniquilado 

en Zela (67 a.c.); apenas Triario mismo y pocos más escaparon 

de allí con vida. 

Quien quizás A pesar del elogio que hace a Lúculo, con 

estas expresiones adverbiales, "con todo" y "quizls", Cicerón 

deja bien claro que, aunque se hubiera permitido a Lúculo pro

seguir la guerra contra Mitrídates, difícilmente le hubiera 

sido posible llevarla a feliz término. 
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Con el antiguo ejemplo Ya hacía mucho que había sido aban 

donada la antigua costumbre de no mantener en el mando mili

tar a un mismo general durante largo tiempo. El propio caso 

de Lúculo muestra que ya era costumbre establecida que un ge

neral competente conservase el mando en un mismo frente va

rios años. Por muy distintas razones que las de seguir con 

el antiguo ejemplo, el senado, luego de haber escatimado a Lú 

culo subsidios, le ordenó entregar el mando a Glabrio. 

Quien ha superado de la antiguedad Cicerón no mencio

na nombre alguno en esta parte; quizás no fuese fácil admitir 

que Pompeyo, a pesar de su reciente victoria sobre los pira

tas, hubiera superado las hazañas de Escipión el Africano, de 

Aníbal, de Alejandro el Grande. 

Guerra máxima enemigos acérrimos I,.a llamada "guerra 

social'' o "italiana" (90-88 a.c.), en que una confederación 

de ciudades italianas que habían sido aliadas de Roma en to

das sus grandes guerras de conquista, se unieron en su contra 

cuando ésta les negara, una vez más, los mismos derechos de 

que gozaban los ciudadanos· romanos. Cf. Introducción, nota 18 

89 Al final de la niñez Pompeyo tenía diecisiete años sola-

mente cuando, durante la "guerra social", se unió al ejército de 

"un sumo general''.: Pompeyo Estrabón, su padre, en el 89 a.c. 

90 La civil, la africana, La guerra civil (83-82) entre los 

partidarios de c. Mario ("populares") y los de L. Sila ("op

timates"). En el 83, Pompeyo reclutó en Piceno tres legiones 

para apoyar a Sila y ganó su primera batalla a M. Bruto, par

tidario de Mario. La africana, también contra los partida

rios de· Mario, comandados en Africa por Cn. Domicio Ahenobar-
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do, en el 81; la transalpina, cuando marchó por la Galia 

Transalpina en el 76, y venció a algunas tribus galas que se 

opusieron a su paso hacia Espafia - en esa ocasión se jactó ah 

te el senado de haber rendido la Galia, los Pirineos·y las 

provincias ~el norte de España, a la voluntad del pueblo roma 

no-; la .hispana, cuando luchó contra Sertorio, del 75 al 72; 

la servil, el desesperado levantamiento de los gladiadores y 

esclavos de Sici'lia bajo el mando de Espartaco, en el 71, y 

en la que se le dio el cr€dito de haberla terminado cuando ya 

Craso había vencido a aqu~l; la naval, la indiscutible victo

ria de Pompeyo sobre los piratas que infestaban el Mediterrá

neo ( 6 7 a . e . } 

91 Labor en los negocios industria Lo primero, se refie-

re más bien al trabajo dedicado a administrar negocios públi.

cos; lo segundo, a la disposición de llevar a cabo esa tarea 

con toda diligencia. 

92 Libertada De la tiranía de Mario y de Cinna. 

93 

94 

X 

Testigo es Sicilia En el 82, Sila envió a Pompeyo a ocu

par Sicilia, entonces en poder del cónsul Cn. Papiro Carbón, 

partidario de Mario, quien no ofreció resistencia. {Para las 

demás regiones aludidas aquí, cf. nota 90). 

Atenuada y_ aminorada En su afán de engrandecer a Pompe

yo, Cicer6n insiste en ignorar la labor de M. Licinio Craso, 

quien ya había dado fin, prácticamente, a la guerra servil 

(cf. nota 90), y que ya los gladiadores y esclavos habían 
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huido en desbandada, antes de la llegada de Pompeyo. 

Ya en el invierno En el invierno, por las tormentas; en -------
el verano, por los pi:i;-atas que daban muerte o reducían a es

clavitud a quienes no eran redimidos por fuerte recompensa. 

Pero ya la osadia de los piratas era tanta que "adn en el in

vierno no les permitian seguridad alguna" (Dión Casio, 

XXXVI, 21,2} 

Tan vieja La pirateria era muy antigua en el Mediterrá-

neo, pero las continuas guerras romanas habían contribuido a 

acrecentar el ndmero de piratas. Grupos dispersos de los 

ej~rcitos vencidos, incluidos los de los propios romanos por 

las recientes guerras civiles, se habían dedicado a ella. Ya 

desde 103-4 a.c. se habia asignado Cilicia a n. Antonio para 

que combatiese a los piratas que allí, principalmente, tenían 

su guarida, y desde el 79 en que se envió a P. Servilio para 

darles fin, no había dejado de combatirse a los piratas con 

fortuna variable. 

XI 

Muchas urbes capturadas Plutarco C:Pompeyo 24} dice 

que 400. 

Los medios de defensa del imperio 

armadas. 

Es decir, ejércitos y 

Brindisí El puerto de Italia, en la península de Cala-

bria,. por donde,. principalmente, se embarcaban hacia Grecia 

y el Medio oriente. 

Doce segures 
I 

Fuera de Roma, los pretores eran acompañados 
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por seis, en vez de dos,. lictores. También fuera de Roma, se 

añadía una segur (o hacha grande) a las fasces de los licto

res. Doce segures, pues, equivalía a dos pretores y doce lic 

tores. Plutarco (ib. 241 relata este suceso. 

Cnido Samos Cnido, ciudad de Caria,. en la Dóride,. co~ 

ta del Golfo Cerámico;, Colofón, en la costa de Lidia, al no

roeste de Efeso; Samos, la ciudad situada en la costa sur de 

la isla del. mismo nombre. 

Gaeta (Gaietae} En la costa del Lacio, no lejos· de For-

mia, donde estaba la célebre villa de Cicerón en la cual fue 

muerto· y sepultado. 

Ante los ojos del pretor No se sabe con certeza a qué pr~ 

tor alude; se supone que a M. Antonio Crético, padre del 

triunviro (cf. notas 141 y 158) 

XII 

De ?1.iseno, los hijos Miseno, puerto cercano al cabo del - .--.-

mismo nombre, al noroeste del Golfo de Nápoles. Se supone que 

se refiere a una hija de M. Antonio, el orador, quien - se 

dice - paseaba por tierras de la villa de su padre cuando fue 

secuestrada por los piratas. Antonio llevó la guerra a los pi 

ratas en el 104 (cf. nota 96). 

Contratiempo ostiense Ostia, el puerto de Roma, en la bo-

ca del Tíber, fue asaltado por los piratas, quienes prendie

ron fuego a los barcos y arrasaron con cuanto había allí. 

(.Dión Casio XXXVI,22) 

Boca-del Océano Posiblemente se refiere al Estrecho de 
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Gibraltar. 

Navegó el ímpetu 

galeras. 

Es decir, la armada de Pompeyo, de 500 
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Dos Hispanias Hispania, la peninsula Ib~rica, estaba divi 

dida en dos :provincias, la Citerior y la Ulterior. 

Galia ·Transalpina La de más allá de los Alpes, con rela-

ción a Roma; limitaba al norte por el mar del Norte7 al este, 

por el Rhin y los Alpes; al sur por el Mediterráneo y los Pi

rineos, al oeste por el Atlántico y el Canal de la Mancha. 

Cicerón se refería, sin embargo, a la parte sur de la Galia, 

en la costa mediterránea, provincia romana desde el 122 a.c. 

~ Acaya ~ la Grecia En ese tiempo, la Acaya era el Pelo-

poneso solamente; la Grecia toda, al norte del Peloponeso. 

Dos mares 

Cilicia 

El Tirreno y el Adriático. 

Cf. Introducción, nota 37. 

Imperio~ potestad 

A los cretenses 

Es decir, rendición incondicional. 

Q. Cecilio Metelo, que hacía ya dos años 

le~ hacía una guerra despiadada, estaba a punto de someter a 

los cretenses; pero ~stos, con la esperanza de condiciones de 

rendición más favorables, acudieron a Pompeyo para ofrecerle 

a ~1 su rendici6n. Pompeyo aceptó recogiendo asf. el .fruto de 

la victoria; pero Metelo apeló al senado que atendió sµ dema!!_ 

da; le concedió un triunfo (cf. Ínfra, nota 167) y el sobre-

nombre de Cr~tico. 

Panfilia Región de Asia Menor, situada en la parte sur a 

lo largo del Mediterráneo, que formaba aquí el golfo de Pan

filia; tiene a Frigia y a Pisidia, al norte; a Cilicia, al 

este¡ al mar y Licia, al sur, y a Caria al oeste. 



116 

117 

198 

XIII 

Centurionazgos E·s decir, los cargos o empleos de centu-

rión - en la milicia romana, el oficial al frente de una cen

turia o compañia de cien hombres-. Los ascensos al grado de 

centurión se obtenían por antigüedad, luego de recorrer todas 

las categ.orías de la legión. 

Dividido entre los magistrados 
----,-

Para sobornarlos y que les 

enviasen a gobernar una provincia o les mantuviesen en el car 

go. 

118 Por estos a~os .•• Es decir, durante la guerra social, las 1~ 

chas entre .las facciones de Mario y Sila y la guerra servil. 

119 

120 

121 

122 

Cuarteles de invierno La obligación de sufragar los gas-

tos de los cuarteles de invierno era muy onerosa para las pro 

vincias. Con frecuencia las ciudades o estados poderos9s pre 

ferian pagar sumas muy altas a cambio de no tener a las legio 

nes acuarteladas en su territorio. 

XIV 

La nobleza de una urbe Pompeyo no se detuvo ni en Atenas, 

donde permaneció tan sólo el tiempo de ofrecer un sacrificio 

y pronunciar un discurso (Plutarco, ib~27). 

Deben llevarse Roma estaba llena de obras de arte traí-

das de 1-as provincias por los triunfantes generales romanos. 

Gravedad~ riqueza del decir Del bien decir de Pompeyo, 

diría Cicerón años mis tarde que "habria alcanzado mayor glo

ria por su elocuencia, si el deseo de una gloria mayor aún, 
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no le hubiera arrastrado hacia bélicos premios'! - "maiorem di-

cendi gloriam habuisset, nisi abstraxisset (Bruto, 239} -. 
Este lugar Los "rostros", en donde todos habrian oido ha-

blar a Pompeyo. 

XV 

El día que se propuso la Ley Gabinia 

que dio a Pompeyo poderes plenipontenciarios para llevar la 

-guerra a los piratas (67 a.c.). 

Los templos Las escalinatas, más bien, que conducían a 

los templos de Saturno, de Cástor, de Vesta y de Concordia. 

Poco antes En IX, 25 (cf. nota 84). 

No tuviera guarnición 

llamado a Roma. 

Puesto que ya L. Lúculo habia sido 

A~ regiones A Cilicia (cf. nota 112). 

Rumor Sin duda, de su llegada. 

XVI 

Las ciudades de Creta se hab1an 

unido en una especie de federación ~comuna---a finales del 

siglo III a.c. 

Un general nuestro 

Las tierras últimas 

Q.C. Metelo (cf. nota 114). 

Hasta Panfilia (cf. nota 115). 

Hasta Hispania un embajador Durante la guerra contra Ser-

torio, parece que Mitrídates trató de tener relaciones con am 

bos bandos, habiendo enviado en el curso del 75 emisarios al 
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campamento de Pompeyo con distintos pretextos. En el 74, sin 

embargo, formalizó un tratado con Sertorio. 

Esos, para quienes era molesto Posiblemente se refie~ 

ra a Q. Metelo Pío que estaba al mando de la guerra contra 

Sertorio, a quien quizás molestaría que se buscaran negocia

ciones cori su tnferior en rango. 

Máximo, a Marcelo, a Escipión, a r1ario Q. Fabio Máximo 

Cunctátor y M4 Claudio Marcelo, dos famosos generales de la 

II Guerra Púnica. -~~ximo ganó el sobrenombre de Cunctator, 

lento o parsimonioso, ~orque siguió la táctica de esperar y 

no ofrecer resistencia a Aníbal. Marcelo se distinguió espe

cialmente en la toma de Siracusa. En cuanto a Escipión, pue

de haberse referido el orador, tanto a P. Cornelio Escipión 

el Africano, el viejo, como a Escipión el Africano, el joven; 

éste último, el destructor de Cartago, en 146 a.c. c. Mario 

fue el vencedor de Yugurta (104),. de los cimbrios. (1021 y de 

los teutones (101} (Sobre Mario, nota 157}. 

De €sos De Lúculo y de Glabrio. 

XVII 

Q. Catulo Quinto Lutacio Catulo, cónsul el 78 junto con 

M. Lépido, era en ese momento el más prominente en el partido 

de los optimates y respetado tambi€n por los demás partidos 

a causa de su probidad y patriotismo. 

Beneficios 

Q. Catulo. 

Q. Hortensio 

Se refiere a los cargos públicos conferidos a 

El famoso orador rival de Cicerón, quien fue 
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c6nsul el 69 con Q. Cecilia Metelo, luego de haber pasado por 

todos los cargos públicos - el cursus honorum. 

Todo a uno solo Hace notar Plutarco que la Ley Mani-

lia, corno la Gabinia (cf. nota 124} daba todo el imperio -

irnperium infiniturn - a un solo hombre; es decir ponía en ma

nos de uno solo la suerte del. imperio romano. 

A. Gabinio Tribuno el 67 a.c. que propuso la ley que da-

ría a Pompeyo todo el imperio para combatir a los piratas. 

Los optimates, con Catulo a la cabeza, se opusieron a esta 

ley con toda energía. Pero el propio senado había creado un 

antecedente al dar a M. Antonio, en el 74, facultades simila

res, tambi~n para combatir a los piratas. 

XVIII 

Atenienses había tenido el mar Despu~s de las guerras 

pérsicas (siglo V a.c.} cuando Atenas dominaba el mar Egeo y 

la parte cercana del Ponto Euxino y del Mediterráneo. 

Cartagineses Cuyo dominio del Mediterráneo occidental 

condujo al choque bélico con Roma. 

Los rodios El poderío naval de Rodas floreci6 después de 

la muerte de Alejandro el Grande, y más aún después de la de

rrota de Cartago; aunque ya había sido importante desde antes. 

corno muestra la existencia de tempranas colonias rodias en 

Italia y en Sicilia. 

Antíoco La armada de Antíoco, bajo el mando de Polixéni-

das, fue derrotada frente al cabo Córico, en Cilicia, en 191 

a.c., por C. Livio Salinátor, y frente a Myoneso, cerca del 
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mismo cabo, en el 190, por L. Emilio Régilo. 

146 Perseo En el 168, después de la batalla de Pydna, Cn. Oc-

147 

tavio cercó a Perseo en Samotracia y lo obligó a rendirse; 

por ello Octavio obtuvo un triunfo naval, al cual parece refe 

rirse Cicerón. La alusión a Perseo no es muy feliz, con to

do, pues. el 6nico encuentro naval de los romanos con Perseo 

fue en el 170, frente a Oreo, en la costa norte de Eubea, don 

de la armada romana fue derrotada. 

Delos Destruida Corinto en el 146 a.c. (&f. nota 45), De-

los, pequeña isla de las Cícladas, floreció como importante 

centro comercial, por su posición, situada a media ruta entre 

Palestina y Arabia, y por su resguardado puerto. Considerada 

cuna de Apelo y de Diana, este carácter sagrado la mantuvo mu 

cho tiempo a salvo de asaltantes. 

148 Vía Apia El gran camino romano que salía de Roma, casi 

149 

costeando, hacia Capua en la Campania¡ de allf doblaba hacia 

el sureste hasta Tarento, y de éste a Brindisi. Los piratas 

habían hecho peligroso el tráns·i to por la parte costera de la 

Apia (Plutarco, P.ompeyo, 24). 

XIX 

Se haya objetado que a A. Gabinio Por la Ley Gabinia, Pom 

peyo estaba facultado para nombrar a sus lugartenientes; pero 

Gabinio era tribuno de la plebe ese mismo año y autor de di

cha ley, y estaba expresamente prohibido que ejerciera un car 

gola misma persona por cuya ley ese cargo se-hubiera estable 

cido. Además, el senado tenía buenas razones para no querer 
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nombrar a Gabinio que, para dar a Pompeyo poderes extraordina 

rios, había forzado su propuesta de ley por medio de los Comi 

cios. El hecho mismo de que Pompeyo hubiera remitido al sena 

do el caso del nombramiento de Gabinio, indica que sabía la 

ilegalidad d~ tal nombramiento. 

Peligro El enojo de los optimates por la Ley Gabinia ha-

b1a sido muy grande. Cuando se discutió, "casi matan a Gabi

nio en el propio senado" (Dión Casio XXXVI,24). 

Yo la habré de referir Como pretor, Cicerón tenía esa 

facultad. 

No me impedirá Cualquiera de los dos cónsules, en rango 

superiores al.pretor, podía prohibirle referir al senado una 

cuestión; pero Cicerón, dice, no obedecerá. 

El veto El veto de un tribuno, que todos los magistrados 

debían resp_etar. 

Qué -·- sea lícito Es decir, hasta dónde pueden llegar. 

Un tribuno podía vetar una proposición cualquiera, pero sólo 

se atreví? a hacerlo cuando contaba con la simpatía del pue

blo, al menos en cierto grado. 

XX 

155 Q. Catulo (cf. nota 137). 

156 Por un mismo general Los dos consulados de P. Cornelio 

Escipión Emiliano, en el 147 y en el 134, fueron en contra de 

la ley. Cartago y Numancia fueron destruidas en el 146 y en 

el 133, respectivamente. La primera vez, Escipión no tenía 

la edad legal para ser cónsul; la segunda, todavía estaba en 
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vigor la ley que prohibía ocupar un segundo consulado. 

157 C. ?!ario Cay<? Mario llevó la guerra contra Yugurta en su 

158 

159 

160 

161 

162 

primer consulado (107 a.c.) y la concluyó el año siguiente 

como procónsul, Después, ante el temor de la invasión de los 

cimbrios y teutones (~. Introducción, nota 341, Mario fue 

electo cónsul varios años consecutivos. Derrotó a los teuto..

nes durante su cuarto consulado (102) y a los cimbrios duran

te su quinto consulado (101 a.C~l 

Por volunta,d de Q. Catulo En el 74 a.e~ se invistió 

de facultades ilimitadas al ex pretor M. Antonio, también pa

ra combatir a los piratas (cf. nota 141~ Q. Catulo no había 

hecho objeción alguna en este caso. 

XXI 

Adolescente A los veintitres años. 

Se infiere que la edad mínima para 

formar parte del senado eran los treinta y dos años, ya que 

era lo normal que se entrara en ese cuerpo después de haber 

ocupado una cuestoria, a los treinta y un años probablemente. 

Pompeyo fue enviado a Sicilia a los veinticuatro (82} y obtu

vo un triunfo por sus victorias en lfrica en septiembre del 

81. 

gquite No era frecuente que se concedieran cargos honorí-

ficos a un miembro de la o~do eguester (cf. nota 20). Ci

cerón - también de fam±lia de équites - seguramente harta no

tar la circunstancia con particular orgullo. 

Dos cónsules Los del 77, Mam. Emilio Lépido (primo del 
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cónsul del año anterior, M. Emilio L€pido) y D€cimo Junio Bru 

to declinaron la tarea de llevar refuerzos al gobernador de 

Hispania, acosado por Sertorio (cf. nota 401. No se sabe con 

certeza cuáles pueden haber sido las causas que les hayan mo

vido para no desear llevar la guerra a Hispania, o que hayan 

inducido al senado a no enviarlos. Pompeyo, por su parte, es 

taba ansioso de obtener esa comisión; es más, hacia mediados 

del 77, cuando ya M. Emilio L~pido, derrotaqo por C~tulo, se 

habta refugiado en Sardinia, Pompeyo permanec1a cerca de Roma 

retardando deliberadamente el desbandar el ej€rcito con que 

hab1a sofocado la rebelión encabezada por aqu€1 en el norte 

de Italia. Desde esa posición amenazante, sugirió al senado 

se le enviara a Hispania para ayudar a Metelo. Pompeyo fue 

enviado a Hispania más por alejarlo dé Roma qué· por n.ecesidad 

de Metelo. 

L.M. Filipo Lucio Marcio Filipo, cónsul el 91, di.stingui-

do orador y hombre de ingenio. Cicerón hace refere~cia a Fi

lipo en Bruto, 166. y 167, y cita este mismo dicho suyo en las 

Fil!picas, II, 18. 

Por senadocon·sul·to ·exento Pºf las leyes Se daba en 

Roma el nombre de senadoconstilto a las decisiones tomadas por 

el senado sobre cuestiones o puntos de derecho y so'bre cual

~uier clase de hechos relacionados con el r€gimen del estado¡ 

pero no ten1an fuerza de ley hasta no ser confirmadas por el 

pueblo por medio de los comicios por tribus. En ese tiempo, 

sin embargo, el senado había ido usurpando el derecho de las 

tribus - poner en vigor o derogar una ley. Por ello, Pompeyo 

fue "exento por las leyes" - la ley Villia Annalis, que seña-
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laba los 43 años como edad mínima para ser cónsul y la Ley 

Cornelia, que prescribía que no debía ser electo cónsul quien 

antes no hubiera sido cuestor y pretor. Cuando fue cónsul 

por vez primera (70 a.C.), sólo tenía 36 años y aún no había 

ocupado un cargo honorífico. 

165 Alguna otra magistratura Se refiere a cargos curules; Pom 

peyo podría haber sido cuestor, legalmente, a los 31 años. 

166 Triunfase Es decir, celebrase un triunfo, que consistía 

en que, al regreso de una guerra victoriosa, entrase en Roma 

el general triunfante al frente de su ej€rcito, en procesión 

hasta el Capitolio. En el desfile se exhibían los trofeos de 

guerra, incluidos los prisioneros tomados en ella. Para cele 

brar un triunfo -- para entrar en Roma como militar, no como 

ciudadano 

167 Otra vez 

era preciso que el senado diera permiso. 

En el 71, Pompeyo no había ocupado aún una ma-

gistratura cuando se le permitió celebrar su segundo triunfo, 

por vencer a Sertorio --- el primero había sido concedido por 

Sila en el 80 --¡ aún era, por tanto, un €quite, y por ley 

sólo se permitía celebrar un triunfo a cónsules o pretores. 

168 La autoridad de· Q. Catulo Como senadores, eran responsa-

bles de los senadoconsultos que habían conferido a Pompeyo 

cargos y distinciones. El primer triunfo, sin embargo, le ha 

bía sido concedido por Sj::la bajo su prop;ia responsabilidad. 

XXII 

169 Habi€ndolo· ·~ecl·amado estos mism~s Probablemente no se re-

fiere a todo el senado, sino a "los que disienten" (supra). 
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El argumento es que el pueblo tiene derecho ahora de ser oído 

en su demanda, pues mostr6 mayor sabiduría que "estos mis

mos", contra cuya voluntad se promulg6 la Ley Gabinia. 

170 Príncipes Hortensio, Catulo y demás dirigentes principa-

les del partido· senatorial(~. notas 13J y 1391. 

171 Asia naciones interiores Las riquezas de las provin-

cias asiáticas habían sido motivo de corrupci6n para no pocos 

gobernadores romanos. 

XXIII 

112 Recogidos los estandartes se ordenaba recoger los estan-

dartes inmediatamente antes de entablar una batalla; recogi

dos los estandartes, pues, equivalía a decir que estaba enta 

blada la batalla. 

173 Orilla marítima Las naciones del Mediterráneo que Pompeyo 

había liberado del dominio de los piratas. 

174 En nombre de las armadas con el pretexto de proveer para 

sus armad~s, estos comandantes corruptos a quienes se refiere 

Cicerón, sacaban de las provincias o del tesoro públ.ico gran

des sumas de dinero, reservándose buena parte para su uso 

privado sin importarles que ello fuera en detrimento de los 

países cuya defensa tenían encomendada. Las pérdidas ocasio

nadas por este proceder los colmaban (a los romanos) de "una 

infamia mayor". 

175 Con qué codicia ----~ .......... ~ condiciones Para conseguir el gobier-

no de una provincia, esos comandantes corruptos (cf. nota 

173) no sólo gastaban cuanto tenían, sino también se endeuda-
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han cuanto podian, con las "condiciones" que les ponían los 

prestamistas. Así, trataban de extraer de la provincia a su 

cargo lo suficiente para pagar las deudas y regresar a Roma 

con cuantiosa fortuna. 

176 Publio Servilio Cónsul el 79, se distinguió como procón-

sul combatiendo a los piratas, en Licia (78-77}, en Panfilia 

(76), en Cilicia l75-74l, por lo que recibi6 el nombre de 

Isáurico. 

177 C. Curio Cayo E_scribonio Curio, cónsul el 76, padre de 

quien sería aliado de Julio César, había explorado el .valle 

del Vardar hasta Serbia y llevado las armas romanas hasta el 

Danubio. 

178 Cneo Léntulo Cónsul el 72, lugarteniente de Pompeyo en la 

guerra contra los piratas; más conocido por la "gravedad" con 

que ejerció el cargo de censor en el 7u. Cn. L~nt.ulo junto 

con L. Gelio· fueron los primeros censores nombrados desde el 

86 a.c. 

179 Cayo Casio e.Casio Longino, cónsul el 73, conocido sola-

mente merced a una ley promulgada por ambos cónsules que se 

vieron precisados a asegurar el abasto de grano en Roma y a 

distribuirlo a precio muy bajo a unas 40,00U personas; como 

Casio junto con su colega, M!I'. Varro, habia sido derrotado 

por Espartaco, no gozaban, con todo, de gran popularidad. 

180 Aquellos Hortensia y Catulo. Cf. notas 137 y 139. 

181 Por segunda vez La primera, cuando se propuso la Ley Gabi 

nia, en 67 a.c., año anterior a la aprobación de la Manilia. 

182 Este lugar y este templo 
-. -- ...- --. - Los "rostros", lugar consagrado 

por los auspicios; de ahí, templo. 
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183 He contraído enemistades Entre los optimates, a quie-

nes no agradaría que Cicerón defendiese esta ley con tanta 

vehemencia. 
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